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PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE-
RALES del Dictamen emitido por la Comisión de
Educación y Ciencia en el Proyecto de Ley Orgá-
nica de Educación.

Palacio del Senado, 16 de marzo de 2006.—
P. D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del
Senado.

Al Excmo. Sr. Presidente del Senado

Excmo. Sr.:

La Comisión de Educación y Ciencia, tras deli-
berar sobre el Proyecto de Ley Orgánica de Educa-
ción, así como sobre las enmiendas presentadas al
mismo, tiene el honor de elevar a V. E. el siguiente

DICTAMEN

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA
DE EDUCACIÓN

Preámbulo

La educación se encuentra hoy en el centro de
los desafíos y oportunidades de las sociedades
del siglo XXI. España no es ajena a esta singular
circunstancia histórica. Nunca como ahora la
educación ha sido un factor tan decisivo para la
realización personal, para el mejor ejercicio de
la libertad personal, para el logro de cotas más
elevadas de progreso social y económico y para
conciliar el bienestar individual y el bienestar
social. El futuro de una nación, su capacidad de
proporcionar a sus ciudadanos oportunidades y
empleo, de incrementar la cohesión social, de
asentar su convivencia en valores sólidos, de es-
tar en condiciones de hacer frente a las exigen-
cias de un mundo cada vez más abierto y diná-
mico, tiene mucho que ver con la formación de
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sus habitantes. Éste es el mayor patrimonio de
una nación. Por eso, la mejora de la educación
debe considerarse como un objetivo nacional
prioritario.

Por otra parte, la plena integración de Espa-
ña en el contexto europeo exige una mayor aper-
tura y un mayor grado de homologación y flexi-
bilidad de nuestro sistema educativo. Los alum-
nos deben adquirir destrezas que, como la capa-
cidad de comunicarse, la de trabajar en equipo,
la de identificar y resolver problemas o la de
aprovechar las nuevas tecnologías, resultan hoy
indispensables.

En una sociedad que tiende a la universaliza-
ción, una actitud abierta, la capacidad para to-
mar iniciativas y la creatividad, son valores fun-
damentales para el desarrollo personal y profe-
sional de los individuos y para el progreso y el
crecimiento de la sociedad en su conjunto. El es-
píritu emprendedor es necesario para hacer
frente a la evolución de las demandas de empleo
en el futuro.

En su historia reciente, el desarrollo econó-
mico, social y cultural de España se vio menos-
cabado por una insuficiente formación y cualifi-
cación de sus ciudadanos. La universalización
de la educación primaria no se completó hasta
entrada la segunda mitad del siglo XX, aunque
nuestro nivel de escolarización en la educación
secundaria y universitaria fuera, ya entonces, si-
milar al de los países de nuestro entorno.

En los últimos treinta años el salto dado en la
extensión de la escolarización ha sido muy im-
portante. Al comienzo de la democracia, los Pac-
tos de la Moncloa dieron un fuerte impulso a la
ampliación de las plazas escolares en la educa-
ción secundaria, lo que facilitó la escolarización
universal hasta los dieciséis años de edad, alcan-
zada en los años noventa, así como el logro de
una muy elevada tasa de escolarización, supe-
rior al 85 por cien, de los jóvenes hasta los 18
años.

Con todo, este innegable progreso histórico
no puede ocultar una serie de importantes defi-
ciencias y problemas, que hoy presenta nuestro
sistema educativo y que se refieren a su calidad,
esto es, a su capacidad de lograr los objetivos
que debería alcanzar una sociedad con el grado
de progreso económico y social como la españo-
la. Son deficiencias que deben ser subsanadas,
con determinación, sin pérdida de tiempo y con
estrategias adecuadas. Así lo reclaman el futuro
de nuestros jóvenes, las aspiraciones de las fami-

lias y las necesidades de nuestra economía y de
nuestra sociedad.

La consecuencia de lo expuesto es que los
problemas prioritarios de nuestro sistema edu-
cativo se concretan en la necesidad: de reducir
las elevadas tasas de alumnos que no logran al-
canzar los objetivos de la educación secundaria
general; de mejorar el nivel medio de los cono-
cimientos de nuestros escolares; de combatir
eficazmente y reducir drásticamente el aban-
dono escolar prematuro; de lograr que la gran
mayoría de la población acceda a las enseñan-
zas de la educación secundaria superior y ad-
quiera los conocimientos y competencias pro-
pios de esta etapa; de universalizar la educa-
ción y la atención a la primera infancia; de do-
tar al sistema educativo de una suficiente flexi-
bilidad que lo convierta en una red de oportu-
nidades para todos; de ampliar e intensificar,
en fin, la atención educativa a la población
adulta.

Las evaluaciones y los análisis de nuestro sis-
tema educativo, efectuados por organismos e
instituciones tanto nacionales como internacio-
nales, revelan deficiencias de rendimiento preo-
cupantes respecto a los países con similares con-
diciones económicas y culturales. Estas deficien-
cias se manifiestan, particularmente, en la edu-
cación secundaria, aunque buena parte de sus
causas procedan ya de la educación primaria.
Así, una cuarta parte del alumnado no obtiene el
título de graduado en educación secundaria
obligatoria y abandona el sistema sin titulación
alguna y con una cualificación muy insuficiente.
Además, nuestros alumnos se sitúan por debajo
de la media de la Unión Europea en sus conoci-
mientos de materias instrumentales como las
matemáticas y las ciencias, fundamentales en
una sociedad en la que la dimensión científico-
tecnológica del conocimiento es primordial. Asi-
mismo, presentan graves deficiencias de expre-
sión oral y escrita que están relacionadas con la
falta de hábito de lectura, que ha de ser incre-
mentado, entre otras medidas, con la potencia-
ción y un mejor uso y funcionamiento de las bi-
bliotecas escolares. Por otra parte, diversos es-
tudios han puesto de relieve el progresivo empo-
brecimiento de las enseñanzas humanísticas,
que son imprescindibles para que el alumno ad-
quiera una comprensión crítica de la cultura y
del mundo a la altura del tiempo en que le ha to-
cado vivir. El aprendizaje de las lenguas extran-
jeras, en fin, está lejos de ser satisfactorio, a pe-
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sar de los indudables avances experimentados
en la última década.

La pérdida de dos años en la aplicación de las
medidas contempladas en la Ley de Calidad de
la Educación es ya irreparable. El fracaso del
modelo de comprensividad de la LOGSE se ha
hecho patente a lo largo de los quince años de su
aplicación.

La Constitución estableció los principios y las
bases fundamentales de nuestro sistema educati-
vo. Todas las políticas, que los poderes públicos
han de impulsar, deben estar inspiradas y ser
congruentes con los preceptos y valores de nues-
tra Carta Magna. Los dos pilares del modelo
constitucional educativo, proclamados en el ar-
tículo 27.1 de la Constitución, son el derecho a la
educación y la libertad de enseñanza. Ambos go-
zan de la máxima protección jurídica que nues-
tro ordenamiento constitucional otorga y deben
ser desarrollados armónicamente.

La Constitución, asimismo, proclama que la
educación tendrá por objeto el pleno desarrollo
de la personalidad humana en el respeto a los
principios democráticos de convivencia y a los
derechos y libertades fundamentales, y que los
poderes públicos garantizarán el derecho que
asiste a los padres para que sus hijos reciban la
formación religiosa y moral que esté de acuerdo
con sus convicciones. La Ley debe satisfacer ple-
namente estos preceptos constitucionales.

El derecho a la educación implica el deber
por parte de los poderes públicos de proporcio-
nar todos los medios y recursos necesarios para
el acceso universal a una educación de calidad,
removiendo todos los obstáculos que puedan im-
pedir o dificultar su ejercicio. La Constitución
establece la obligatoriedad y gratuidad de la en-
señanza básica, que a partir de la Ley de Orde-
nación General del Sistema Educativo de 1990,
se extendió de ocho a diez cursos escolares, des-
de los seis a los dieciséis años. Y la Ley Orgánica
de Calidad de la Educación de 2002 amplió la
gratuidad a la educación infantil, a partir de los
tres años, reforzando, así la concepción de la
educación como un sistema de igualdad de opor-
tunidades, que ha de hacerse realidad desde las
edades más tempranas, para evitar que nadie
pueda quedar excluido.

Con la finalidad de facilitar el acceso de toda
la población a la educación secundaria superior,
sin que lo puedan dificultar obstáculos de natu-
raleza socioeconómica, resulta ahora preciso
dar un paso más en el camino hacia la gratuidad

de estas enseñanzas. El futuro de nuestras socie-
dades dependerá de que una gran mayoría de la
población adquiera la formación y la cualifica-
ción que proporcionan las enseñanzas corres-
pondientes a la educación secundaria superior.
Así lo han entendido los Estados de la Unión Eu-
ropea, que han establecido compromisos tan
ambiciosos como necesarios en este ámbito, y
que España debe cumplir. Por ello, la presente
Ley establece un amplio programa de ayudas y
becas al estudio para procurar el acceso a estas
enseñanzas del mayor número posible de alum-
nos.

El segundo pilar del modelo constitucional
educativo, junto con el derecho a la educación,
es la libertad de enseñanza. Esta libertad com-
prende el derecho preferente de los padres a ele-
gir el tipo de educación y el centro escolar para
sus hijos y, correlativamente, el derecho de la so-
ciedad, independientemente de los poderes pú-
blicos, a participar en la tarea educativa me-
diante la creación y dirección de centros docen-
tes, que pueden, si así lo desean sus titulares, te-
ner carácter propio garantizado por la Consti-
tución.

A lo largo de nuestra democracia el Estado se
ha transformado substancialmente, al irse confi-
gurando conforme al modelo constitucional del
Estado de las Autonomías. Este proceso ha su-
puesto en el ámbito educativo, al igual que en
otros ámbitos, una profunda descentralización,
que se culminó al final de la pasada década. Las
Comunidades Autónomas, al asumir las compe-
tencias educativas, han pasado a ser responsa-
bles de la gestión de las políticas públicas. Son
ellas las que gestionan más del 90 por 100 de los
recursos públicos destinados a la educación, lo
que, entre los países más desarrollados, convier-
te a España, en el de mayor grado de descentra-
lización.

En este nuevo marco, y con escrupuloso res-
peto a las competencias de las Comunidades Au-
tónomas, constituye un objetivo de interés gene-
ral mantener un sistema educativo vertebrado,
que asegure una formación común básica a to-
dos los españoles y garantice que se ejerzan en
condiciones de igualdad los derechos y liberta-
des reconocidos en la Constitución en el ámbito
educativo. Con todos los instrumentos que la
Constitución pone a disposición del Estado, éste,
a través de la legislación básica, en virtud del tí-
tulo competencial que aquélla le reconoce, y me-
diante la acción que le compete directamente,
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tiene la obligación de fortalecer un sistema edu-
cativo vertebrado, al servicio de la sociedad es-
pañola. Las enseñanzas comunes, que han de
formar parte del currículo en sus propios térmi-
nos y en la proporción que legalmente se esta-
blece, han de asegurar esa formación básica co-
mún a todos los españoles.

El ejercicio del derecho a la educación por
parte de todos, sin ningún tipo de exclusión, y en
condiciones que garanticen una real igualdad de
oportunidades, constituye, en nuestro tiempo, el
mayor factor de cohesión social. Por eso, el Es-
tado social y democrático de Derecho asume una
principal responsabilidad en esta tarea. Con tal
fin, ha de dotarse de los instrumentos y medios
precisos para garantizar este derecho a todos los
ciudadanos en condiciones básicas de igualdad,
con independencia del lugar en que residan. El
Estado social y democrático de Derecho no pue-
de aceptar que la educación sea un factor de de-
sigualdades territoriales en el conjunto de la na-
ción. Esta es la razón por la que el presente pro-
yecto contempla la creación de un Fondo de Co-
hesión interterritorial educativo, como instru-
mento operativo para promover y asegurar que
el derecho a la educación sea ejercido en condi-
ciones básicas de igualdad en todo el territorio
español, con el fin de impulsar políticas de inte-
rés general para la mejora constante de la cali-
dad del sistema educativo y de contribuir a la so-
lidaridad de conformidad con el principio de
equidad.

El logro de una educación de calidad para to-
dos, finalidad esencial de la Ley Orgánica de
Calidad de la Educación, sigue siendo el objeti-
vo en el que deben concentrar todos sus esfuer-
zos los poderes públicos y la sociedad. Se trata
de un fin cuyas raíces se encuentran en los valo-
res humanistas propios de nuestra tradición cul-
tural europea. Únicamente a través de una edu-
cación de calidad los ciudadanos estarán en con-
diciones de ejercer adecuadamente sus derechos
y sus responsabilidades y de acceder a las opor-
tunidades que ofrecen las sociedades avanzadas.

Si el reto fundamental que tiene hoy nuestro
sistema educativo es la mejora de su calidad pa-
ra todos, es preciso impulsar y poner en práctica
las reformas, las políticas y las estrategias orien-
tadas a la consecución de este objetivo, que es vi-
tal para la sociedad española.

Satisfacer el derecho a la educación incluye,
también, una obligación por parte de los pode-
res públicos de adoptar políticas que compensen

las situaciones de especial dificultad, por razo-
nes de naturaleza socioeconómica o cultural, en
que se encuentren determinados sectores de la
población. El mundo rural ha de ser objeto,
igualmente, de una especial atención. Asimismo,
en determinadas zonas resulta imprescindible
impulsar acciones educativas preferentes, que
proporcionen a los centros educativos ubicados
en ellas los medios, los apoyos y los recursos ne-
cesarios para que puedan realizar con eficacia
su labor educadora dirigida a sectores de pobla-
ción en situación de desventaja social.

Una buena integración en el sistema escolar
de la población inmigrante constituye un reto al
que hay que dar una respuesta eficaz. Partiendo
del principio de que los inmigrantes son titula-
res de los mismos derechos y deberes que los de-
más, sin que resulte admisible un trato diferen-
ciado, existe, ciertamente una determinada po-
blación inmigrante que se incorpora al sistema
educativo en situación de desventaja y que, por
razones lingüísticas, carencias formativas o con-
diciones sociales, hace necesario desarrollar ac-
ciones específicas de carácter compensatorio.

En continuidad con las medidas y reformas
que la Ley de Calidad de la Educación ha intro-
ducido para promover los necesarios cambios en
nuestro sistema educativo con la finalidad enun-
ciada, los principios y orientaciones en los que
deben asentarse las políticas de calidad obede-
cen a cinco ejes estratégicos, que inspiran este
texto normativo.

En primer lugar, resulta imprescindible plan-
tear a la sociedad española y al conjunto del
mundo educativo que los valores del esfuerzo y
de la exigencia personal constituyen condiciones
básicas para la mejora de la calidad del sistema
educativo. Estos valores, por la concurrencia de
diversos factores, se han ido devaluando en los
últimos tiempos, y a la vez se han debilitado los
conceptos del deber, de la disciplina y del respe-
to al profesor.

En este sentido, el aprecio al esfuerzo y su
consideración como presupuesto inexcusable de
cualquier tarea de aprendizaje es una garantía
del progreso personal, del buen funcionamiento
de los centros educativos y de su mejor rendi-
miento. Que los adolescentes forjen su futuro en
un sistema educativo que sitúe en un lugar se-
cundario este valor, significa sumergirles en un
espejismo que comporta, a medio plazo, un ele-
vado coste personal y social. Es precisamente
aquel clima que no reconoce el valor del esfuer-
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zo el que resulta más perjudicial para los grupos
sociales menos favorecidos. En cambio, en un
clima escolar ordenado, afectuoso pero exigente,
la institución escolar es capaz de compensar las
diferencias asociadas a los factores de origen so-
cial.

El segundo pilar del modelo constitucional
educativo, junto con el derecho a la educación,
es la libertad de enseñanza. Esta libertad com-
prende el derecho preferente de los padres a ele-
gir el tipo de educación y el centro escolar para
sus hijos y, correlativamente, el derecho de la so-
ciedad, independientemente de los poderes pú-
blicos, a participar en la tarea educativa me-
diante la creación y dirección de centros docen-
tes, que pueden, si así lo desean sus titulares, te-
ner carácter propio garantizado por la Consti-
tución.

Nuestro modelo constitucional educativo con-
figura, así, un sistema de oferta plural, en el que
concurren tanto los centros de titularidad públi-
ca como los de iniciativa social. En las enseñan-
zas declaradas gratuitas, se ha de garantizar
que todos estos centros, en las condiciones que la
ley establezca ofrezcan las enseñanzas gratuita-
mente. De este modo, los padres pueden ejercer
su derecho de elegir centro docente, sin estar
condicionados o limitados por razones de carác-
ter económico.

Las familias españolas aprecian cada vez más
este derecho de elegir centro escolar para sus hi-
jos y quieren ejercerlo sin trabas ni obstáculos.
Los poderes públicos, en consecuencia, tienen la
obligación de crear las condiciones más favora-
bles para el ejercicio real de esta libertad, así co-
mo de garantizar la oferta de plazas escolares,
que debe atender las demandas de las familias y
facilitar su derecho de elección.

Resulta necesario el reforzamiento institucio-
nal de los centros educativos. Para ello, resulta
imprescindible dotarles de la capacidad norma-
tiva y de organización, así como de los recursos
que les permitan llevar a cabo, con eficacia, las
tareas, cada vez más complejas, que la sociedad
les encomienda.

Este fortalecimiento institucional de los cen-
tros implica la potenciación de su autonomía
(pedagógica, organizativa y de gestión económi-
ca) y, en consecuencia, de su responsabilidad so-
cial. Ello comporta la necesidad de que cada
centro tenga que responder de los resultados de
su tarea, mediante procedimientos de evalua-
ción que faciliten la mejora y permitan orientar

las acciones conjuntas de cada centro educativo
y de cada Administración.

La Ley crea el marco adecuado para el desa-
rrollo de tales actuaciones e introduce los Planes
de Mejora como instrumentos que, por un lado,
hacen posible la definición ordenada, sistemáti-
ca y evaluable de los procesos de mejora en los
centros públicos y, por otro, sirven de funda-
mento para asumir, entre cada centro y la Ad-
ministración educativa correspondiente, com-
promisos específicos de carácter recíproco. Ta-
les compromisos conllevan la aportación de los
medios, los recursos y los apoyos adicionales, en
general, que en cada caso se acuerden para al-
canzar los objetivos de mejora definidos en el
Plan.

El futuro de nuestras sociedades dependerá
de que una gran mayoría de la población ad-
quiera la formación y la cualificación que pro-
porcionan las enseñanzas correspondientes a la
educación secundaria superior. Así lo han enten-
dido los Estados de la Unión Europea, que han
establecido compromisos tan ambiciosos como
necesarios en este ámbito, y que España debe
cumplir. Por ello, la presente Ley establece entre
sus fines lograr una educación de calidad que
nos permita converger en conocimientos y resul-
tados con la media de la Unión Europea, lo que
permitirá, además, una efectiva movilidad de los
alumnos españoles en todo el territorio de la
Unión, además de asignar un incremento del
gasto público en educación que permita alcan-
zar la media del PIB de los países de la Unión
Europea en el año 2012.

El desafío consiste en integrar todos estos ob-
jetivos en la perspectiva de una educación y de
una formación a lo largo de toda la vida, en la
que las diferentes etapas educativas forman un
continuo y se relacionan entre sí tanto desde el
punto de vista de la eficacia de las acciones edu-
cativas como desde la eficiencia de la inversión
pública en educación.

Por otra parte, la plena integración de Espa-
ña en el contexto europeo exige una mayor aper-
tura y un mayor grado de homologación y flexi-
bilidad de nuestro sistema educativo. Los alum-
nos deben adquirir destrezas que, como la capa-
cidad de comunicarse, la de trabajar en equipo,
la de identificar y resolver problemas o la de
aprovechar las nuevas tecnologías, resultan hoy
indispensables.

En una sociedad que tiende a la universaliza-
ción, una actitud abierta, la capacidad para to-
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mar iniciativas y la creatividad, son valores fun-
damentales para el desarrollo personal y profe-
sional de los individuos y para el progreso y el
crecimiento de la sociedad en su conjunto. El es-
píritu emprendedor es necesario para hacer
frente a la evolución de las demandas de empleo
en el futuro.

Para el reforzamiento institucional de los
centros educativos, la Ley crea el marco adecua-
do para el desarrollo de tales actuaciones e in-
troduce los Planes de Mejora como instrumen-
tos que, por un lado, hacen posible la definición
ordenada, sistemática y evaluable de los proce-
sos de mejora en los centros públicos y, por otro,
sirven de fundamento para asumir, entre cada
centro y la Administración educativa correspon-
diente, compromisos específicos de carácter re-
cíproco. Tales compromisos conllevan la aporta-
ción de los medios, los recursos y los apoyos adi-
cionales, en general, que en cada caso se acuer-
den para alcanzar los objetivos de mejora defi-
nidos en el Plan.

El logro de una educación de calidad para to-
dos requiere un tratamiento diferenciado de los
centros públicos, por parte de la Administra-
ción, y un grado de intervención institucional
cuya intensidad varíe en función de las caracte-
rísticas de cada centro, de su problemática y de
sus propias necesidades objetivas. Este principio
general, del que participan los Planes de Mejo-
ra, adquiere una especial relevancia práctica en
el caso de aquellos centros ubicados en zonas ge-
ográficas con poblaciones en desventaja socioe-
conómica y sociocultural que han de beneficiar-
se, con carácter preferente, de actuaciones inte-
grales de compensación educativa. La Ley intro-
duce el concepto de centro educativo prioritario
y establece la orientación de las actuaciones que,
a este respecto, deberán desarrollar las Admi-
nistraciones educativas.

La creciente complejidad de los centros esco-
lares, con la progresiva asunción de nuevas res-
ponsabilidades sociales, coincide con una orien-
tación internacional de fondo, hacia una mayor
autonomía en la gestión de esa considerable va-
riedad de procesos que les son propios, y hace de
la profesionalización de la dirección escolar un
factor de calidad de importancia capital. Sin la
garantía de una buena dirección escolar el éxito
de esa transformación en marcha estará seria-
mente comprometido y es altamente probable
que la autonomía degenere en debilidad institu-
cional y haga necesaria la correspondiente inter-

vención correctora por parte de la Administra-
ción educativa, con el fin de garantizar que to-
dos los alumnos se beneficien de una buena edu-
cación. El texto preserva, a este respecto, el en-
foque de la Ley de Calidad de la Educación que
ha supuesto un avance decisivo en este terreno.

El profesorado es uno de los elementos más
importantes para la mejora del sistema educati-
vo. Resulta evidente que las políticas dirigidas a
mejorar sus condiciones profesionales, de modo
que favorezcan el desempeño de su función do-
cente, constituyen el elemento más valioso y de-
cisivo a la hora de lograr la eficacia y eficiencia
de un sistema de educación y formación. La edu-
cación de calidad que queremos para nuestra
nación necesita, por tanto, atraer a la profesión
docente a los buenos estudiantes y retener en el
mundo educativo a los mejores profesionales.

En este sentido, la presente Ley, siguiendo las
pautas de la Ley de Calidad de la Educación, se
propone elevar la consideración social del profe-
sorado; procurar que éste tenga un mayor res-
paldo de las familias y del conjunto de la socie-
dad; mejorar sus condiciones profesionales; re-
forzar el sistema de formación inicial y de for-
mación continua; y articular una carrera profe-
sional, en la que evaluación, formación y pro-
gresión tengan cabida de un modo integrado.

La Ley consolida de modo indefinido el siste-
ma de jubilación voluntaria a los 60 años, al con-
siderar que es una medida que beneficia la cali-
dad del sistema. El texto incorpora un catálogo
de derechos y deberes del profesorado, con la fi-
nalidad de garantizar mejor las condiciones que
resulten más idóneas para el desempeño de sus
funciones y propugna la equiparación retributi-
va de todo el profesorado de los centros sosteni-
dos con fondos públicos. Todo ello, sin perjuicio
de que resulte ya inaplazable la elaboración de
un estatuto de la función pública docente. A tal
fin, la presente Ley encomienda al Gobierno a
que en el plazo máximo de seis meses elabore las
normas relativas al estatuto básico de la función
pública docente.

Además, resulta necesario orientar más
abiertamente el sistema educativo hacia los re-
sultados. En este sentido, la educación diseñada
en la Ley de 1990 presentaba carencias funda-
mentales: no preveía ningún tipo de evaluacio-
nes, de pruebas o de controles externos a lo lar-
go de todo el proceso educativo (quince cursos
escolares), con lo que resultaba imposible averi-
guar los niveles de conocimientos de los alumnos
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y el grado de consecución de los objetivos educa-
tivos, para corregir los errores y orientar ade-
cuadamente las políticas. La consecuencia es
que el sistema acababa sin objetivos ni resulta-
dos. Ningún sistema educativo europeo presenta
esta grave carencia.

Por ello, la mejora de la calidad está vincula-
da a la intensificación de los procesos de evalua-
ción de los alumnos, de los profesores, de los
centros y del sistema en su conjunto, de modo
que unos y otros puedan orientar conveniente-
mente los procesos de mejora. La evaluación, es
decir, la identificación de los errores y de los
aciertos no sólo es un factor básico de calidad,
sino que constituye, además, un instrumento
ineludible para diseñar adecuadas políticas edu-
cativas a todos los niveles y para incrementar su
capacidad de adaptación a los cambios.

Los países desarrollados que mejores resul-
tados han obtenido en los recientes estudios in-
ternacionales sobre rendimiento escolar dispo-
nen de procedimientos generales de evaluación
que les permiten efectuar un seguimiento conti-
nuo y adecuado de sus respectivos sistemas edu-
cativos.

Pero, además, todos ellos han definido, sin
ambigüedad, los conocimientos y las competen-
cias que los alumnos han de alcanzar al finalizar
los diferentes cursos o etapas educativas.

La presente Ley asume la importancia que
concede a la evaluación la Ley de Calidad de la
Educación y, procurando aprender de los mejo-
res sistemas educativos, da un paso adelante al
establecer la definición precisa de niveles pres-
criptivos que, en relación con los conocimientos
y las competencias básicas, deben haber adqui-
rido los alumnos al finalizar la Educación Pri-
maria y la Educación Secundaria General. Las
Evaluaciones Generales de Diagnóstico, previs-
tas en la Ley, permitirán determinar en qué ma-
terias básicas y en qué proporción los alumnos
españoles han alcanzado, en cada centro, en ca-
da Comunidad Autónoma y en todo el territorio
nacional, dichos niveles prescriptivos.

Asimismo es necesario reforzar significativa-
mente un sistema de oportunidades de calidad
para todos, empezando por la educación infantil
y terminando por los niveles postobligatorios.
En una sociedad basada en el conocimiento, la
educación y la formación se han convertido en
los elementos claves para el logro del progreso
personal, social y económico. Precisamente por
ello, nuestro sistema de educación y formación

debe asimilarse cada vez más a una tupida red
de oportunidades, que permita a cada persona
transitar por ella y alcanzar sus propios objeti-
vos de formación. Ello exige que posea una con-
figuración flexible, capaz de adaptarse a las di-
ferencias individuales en aptitudes, necesidades,
intereses y ritmos de maduración de las perso-
nas, justamente para ampliar el horizonte de las
oportunidades y alcanzar resultados de calidad
para todos.

La diversidad del alumnado aconseja una
cierta variedad de trayectorias. Pero ha de ser
responsabilidad de los poderes públicos que
cualquiera de ellas asegure la adquisición de
competencias cualificadoras para las posterio-
res etapas educativas, formativas o laborales y
garantice una calidad equivalente de los diferen-
tes procesos formativos.

Una última condición que debe cumplirse para
permitir el logro de unos objetivos educativos tan
ambiciosos como los propuestos consiste en aco-
meter una simplificación y una clarificación nor-
mativas, en un marco de pleno respeto al reparto de
competencias que en materia de educación estable-
cen la Constitución española y las leyes que la de-
sarrollan. 

A partir de 1990 se ha producido una prolifera-
ción de leyes educativas y de sus correspondientes
desarrollos reglamentarios, que han ido derogando
parcialmente las anteriores, provocando una falta
de claridad en cuanto a las normas aplicables a la
ordenación académica y al funcionamiento del sis-
tema educativo. En consecuencia, conviene simpli-
ficar la normativa vigente, con el propósito de ha-
cerla más clara, comprensible y sencilla.

Conforme a las orientaciones expuestas, este
proyecto, que se presenta como texto alternativo
al proyecto de ley del Gobierno, define los prin-
cipios, las estructuras fundamentales y las líneas
de actuación básicas que corresponde desarro-
llar a los poderes públicos al servicio del interés
general de la sociedad española.

La Ley tiene en cuenta el valor de la estabili-
dad de un sistema educativo, que no debería
verse sometido a vaivenes y cambios excesivos,
fruto de las coyunturas políticas. Por eso ha
procurado cuidadosamente y con sentido de la
responsabilidad conservar las estructuras bási-
cas del sistema que se estableció en la Ley de
1990, aun sabiendo que existen en el seno de la
comunidad educativa razonables demandas de
algunas modificaciones que afecten a estas es-
tructuras.
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La Ley se articula en un Título Preliminar,
siete Títulos y las correspondientes Disposicio-
nes Adicionales, Transitorias y Finales.

El Título Preliminar enuncia los principios
básicos en los que se ha de asentar el sistema
educativo español, de acuerdo con los valores
constitucionales, y que tienen como pilares
fundamentales la calidad, la equidad y la liber-
tad. Formula los fines a los que se ha de orien-
tar, cuya síntesis es la formación humana inte-
gral e incluye el enunciado de los derechos y
deberes básicos de quienes componen la comu-
nidad educativa: estudiantes, profesores y pa-
dres, porque son ellos los protagonistas del
conjunto de actividades que conforman el sis-
tema educativo.

En los dos capítulos sucesivos del mismo Tí-
tulo, la Ley desarrolla, por una parte, el princi-
pio de cooperación entre las Administraciones
educativas, con la finalidad de reforzar todos los
mecanismos imprescindibles para mantener la
vertebración y cohesión del sistema educativo.
Se regula, por primera vez, la Conferencia de
Educación, que ha de ser potenciada en esta
nueva etapa, una vez que todas las Comunida-
des Autónomas han asumido las competencias
en materia educativa.

Se crea el Fondo de Cohesión interterritorial
educativo, como ya se ha dicho anteriormente, y
se potencia, asimismo, la labor de las Corpora-
ciones locales en el ámbito educativo.

Por otra parte, la Ley regula la cooperación
internacional y la acción educativa en el exte-
rior, actividades que, en el mundo abierto y cada
vez más interrelacionado en el que vivimos, co-
bran creciente importancia. Por ello, es un ám-
bito en el cual resulta muy conveniente un reno-
vado impulso, que requiere un marco jurídico
innovador.

El Título I define la estructura del sistema
educativo, señalando sus diferentes etapas, bajo
el principio orientador básico de la educación
permanente. Se ha procurado, cuando ha resul-
tado necesario, adaptar nuestra terminología le-
gal a la utilizada habitualmente por los organis-
mos internacionales de los que España forma
parte, a los efectos de una mayor claridad y
comparabilidad.

La Educación Infantil se configura en dos ci-
clos: el primero, de carácter preescolar, para la
atención educativa e integral de la primera in-
fancia; el segundo, ya de carácter escolar, en el
que se pone el acento en la iniciación a la lectu-

ra, a la escritura y al cálculo, con métodos peda-
gógicos apropiados a la edad de los educandos.

Tanto la Educación Infantil como la Educa-
ción Primaria constituyen un período decisivo
en la formación de la persona, porque en ellas se
asientan los fundamentos, no sólo para un sólido
aprendizaje de las habilidades básicas en len-
gua, cálculo y lengua extranjera, sino que tam-
bién se adquieren, para el resto de la vida, hábi-
tos de trabajo, lectura, convivencia ordenada,
sentido del deber y respeto hacia los demás. En
la Educación Primaria se mantiene la denomi-
nación de las áreas de conocimiento y los objeti-
vos establecidos en la Ley de Calidad de la Edu-
cación.

Para mejorar la capacidad cualificadora del
conjunto de la enseñanza básica, una reforma
que se estima imprescindible es la potenciación
de la identidad de la Educación Secundaria Ge-
neral, como etapa educativa diferenciada y con
perfil propio. Es en esta etapa, crucial en el pro-
ceso formativo de los alumnos, donde se han
apreciado los mayores problemas, con conse-
cuencias extraordinariamente negativas. No só-
lo un considerable porcentaje de escolares no lo-
gra graduarse, sino que una buena parte de los
estudiantes no recibe formación suficiente para
proseguir en buenas condiciones los estudios
postobligatorios. Este fracaso constituye la ante-
sala de la marginación social.

Esta situación indeseable exige algunos cam-
bios en la configuración y estructura de la Edu-
cación Secundaria General. La orientación de
estos cambios consiste en dotar a esta etapa de
una mayor flexibilidad, con el establecimiento
de vías formativas de calidad, que se adapten a
la diversidad de intereses y necesidades de los
alumnos.

Se mantienen, sin modificación ni creación de
otras nuevas, las asignaturas vigentes, proce-
dentes de la LOGSE y de la Ley de Calidad. No
se considera ni beneficioso para el sistema, ni
acertado, la creación de nuevas asignaturas, a
no ser que exista una bien fundamentada justifi-
cación para ello. Nuevas asignaturas, que no es-
tén respaldadas por una disciplina científica
consolidada, acaban teniendo una vida efímera
y problemática. También se mantienen los crite-
rios de evaluación y promoción establecidos en
la Ley de 2002. Se promueve la intensificación
de las medidas de apoyo y de refuerzo para
aquellos alumnos que las necesiten y que presen-
ten dificultades en su proceso de aprendizaje,
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atendiendo a sus diferencias individuales, con la
finalidad de que puedan alcanzar satisfactoria-
mente los objetivos de la etapa.

El cuarto curso, en la línea ya preconizada en
la Ley de Calidad de la Educación, se concibe
como un curso preparatorio para la educación
secundaria superior, con la función de ser un
curso de orientación y puente entre la Educa-
ción Secundaria General y las enseñanzas poste-
riores. El objetivo de lograr el acceso generaliza-
do de la población escolar a la educación secun-
daria superior enunciado anteriormente hace
sumamente conveniente que los alumnos dis-
pongan de un curso específico con la finalidad
de prepararles, en las mejores condiciones posi-
bles, para transitar con éxito en los futuros estu-
dios que vayan a elegir.

El curso preparatorio se organiza en modali-
dades formativas diferentes, con un tronco co-
mún de asignaturas, que permitirán a los alum-
nos adquirir conocimientos y competencias en
relación con los estudios que cursarán posterior-
mente.

Con esta misma finalidad, los programas de
iniciación profesional, establecidos en la Ley de
Calidad y que se mantienen en este proyecto, se
conciben como una alternativa presidida por los
principios de la máxima inclusividad y la ade-
cuada flexibilidad del sistema educativo y orien-
tada, primordialmente, a aquellos alumnos que
rechazan una orientación puramente académica
de los estudios, de modo que quienes los cursen
con aprovechamiento puedan conciliar cualifi-
cación profesional y competencias básicas. Por
ello, resulta esencial que la posibilidad de que
los alumnos puedan incorporarse a estos pro-
gramas no se plantee demasiado tarde, cuando
ya se hayan producido las negativas consecuen-
cias del fracaso escolar y del abandono educati-
vo prematuro. Al conducir al título de Gradua-
do en Educación Secundaria General, permitirá
reducir las actuales cifras de abandono del siste-
ma y abrirá a un mayor número de alumnos to-
das las oportunidades de formación y cualifica-
ción que ofrecen las enseñanzas postobligato-
rias, así como el acceso, en el marco del sistema
nacional de cualificaciones, a la vida laboral.

El Bachillerato mantiene su configuración
actual con las modalidades previstas en la Ley
de Calidad, que responden adecuadamente a las
finalidades atribuidas a esta etapa. Este modelo
se aparta del que propugna una especie de «ba-
chillerato a la carta», que debilitaría su capaci-

dad formativa, teniendo en cuenta, además, que
estamos en presencia del bachillerato más corto
de Europa.

El mantenimiento de la prueba general de
Bachillerato responde a la necesidad de homolo-
gar nuestro sistema educativo con los de los paí-
ses de nuestro entorno y, al mismo tiempo, ga-
rantizar unos niveles básicos de calidad en los
requisitos exigibles a todos los alumnos, cual-
quiera que sea su lugar de residencia o el centro
en que hubieran cursado sus estudios. La prue-
ba general de Bachillerato cumplirá, asimismo,
la función de acceso a la educación superior, ex-
cluyéndose así, con carácter general, el estable-
cimiento de pruebas específicas adicionales de
acceso a la Universidad.

La Ley mantiene la vigente ordenación gene-
ral de la Formación Profesional inicial, poten-
ciada en la Ley Orgánica de las Cualificaciones
y de la Formación Profesional, en cuyo marco se
encuadra. Introduce una mayor flexibilidad en
los procedimientos de acceso a los ciclos forma-
tivos de grado medio y de grado superior, elimi-
nando o reduciendo obstáculos que podrían difi-
cultar el tránsito por estas enseñanzas, con el fin
de ampliar las posibilidades de los alumnos de
completar su formación y de incorporarse al
mundo del trabajo en condiciones adecuadas de
cualificación.

En el Título I se regulan también las enseñan-
zas de régimen especial: las enseñanzas artísti-
cas, las enseñanzas de idiomas y las enseñanzas
deportivas. La novedad más importante se refie-
re a las enseñanzas artísticas superiores, que,
desde hace ya largo tiempo, fueron declaradas
de rango universitario, sin que nuestro ordena-
miento hubiera establecido para ellas un régi-
men jurídico, de organización y de funciona-
miento acorde con tal rango. Ha llegado el mo-
mento, pues, de dar el paso, que la propia comu-
nidad artística reclama, de posibilitar la incor-
poración de estos estudios a la Universidad, su-
perando la ambigua situación en la que se en-
cuentran ahora. La Ley posibilita asimismo la
constitución de Universidades de las Artes,
cuando una Comunidad Autónoma así lo deci-
da, en el marco de la Ley Orgánica de Universi-
dades.

El Título II se refiere a la igualdad de oportu-
nidades y la cohesión social, respecto a las cuáles
la educación es en nuestras sociedades el factor
más decisivo. Se potencian las enseñanzas desti-
nadas a la formación permanente de las perso-
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nas adultas como uno de los instrumentos esen-
ciales para hacer efectivo el principio del apren-
dizaje a lo largo de toda la vida. Se regula la
atención especial preferente a los alumnos con
necesidades educativas específicas (a los que pa-
decen discapacidades u otras condiciones perso-
nales de análogos efectos, a los superdotados in-
telectualmente y a los que se incorporan tardía-
mente y en situación de desventaja al sistema
educativo español). Los principios que orientan
esta atención son los de integración, flexibilidad
y adaptación de la respuesta educativa a las cir-
cunstancias y necesidades que en estos alumnos
concurren. Se establece la norma, entre otras, de
que no se podrán establecerse límites de edad
para permanecer escolarizado en un centro de
educación especial, mientras fuese beneficioso
para los alumnos destinatarios de este servicio
educativo.

La Ley mantiene el sistema nacional de ayu-
das y becas al estudio, que tiene como finalidad
remover los obstáculos de orden económico que
impiden o dificultan el ejercicio del derecho a la
educación y garantizar que el acceso a los estu-
dios postobligatorios solamente esté basado en
los criterios de mérito y capacidad. Para fomen-
tar la igualdad de oportunidades y la cohesión
social el sistema de becas ha potenciarse tanto
en relación con las enseñanzas de educación se-
cundaria superior como las correspondientes a
la educación superior.

El Título III se refiere al profesorado. Si-
guiendo las atinadas indicaciones del Consejo de
Estado, la Ley incluye en este Título todas las
normas relativas al profesorado, que aparecían
de forma dispersa. El texto establece el marco
general que ha de regir la función docente, fac-
tor determinante de la calidad y la mejora de la
enseñanza. La regulación se inspira en la necesi-
dad de dar más apoyo y respaldo al profesorado
y mejorar las condiciones de su ejercicio profe-
sional. A tal fin, se refuerza la formación inicial
y permanente, así como la valoración del desem-
peño de la función docente y las medidas de apo-
yo que requiere dicho desempeño. Por otra par-
te, se configura la carrera docente con tramos
sucesivos, que permiten desarrollar una carrera
profesional a lo largo de toda la vida docente.

El Título IV se refiere a la regulación de los
centros docentes. Establece las normas relativas
a la libertad de elección de centro docente y a la
escolarización, con arreglo a los principios ya
aludidos. La oferta escolar, caracterizada en

nuestro sistema educativo, por su pluralidad, es
regulada con el criterio de que debe satisfacer
plenamente el valor superior de la libertad.

Se introduce un capítulo referente a la inno-
vación, investigación y mejora escolar como fac-
tores clave de calidad que contribuyen, decisiva-
mente, a hacer avanzar los centros docentes, en
lo referente tanto a los procesos como a sus re-
sultados. La innovación y la experimentación
educativas requieren de un clima de pluralismo
y libertad, estimulado y reconocido por la Ad-
ministración, que facilite ensayar soluciones
nuevas y explorar modelos efectivos, en el mar-
co de un sistema educativo ordenado. El texto
concreta suficientemente esta orientación.

El Título V establece las normas relativas a la
autonomía, participación y gobierno de los cen-
tros docentes.

Factor esencial para elevar la calidad de la
enseñanza es no sólo dotar a los centros de los
medios personales y materiales necesarios, sino
también reforzar su autonomía y su capacidad
de iniciativa para promover actuaciones innova-
doras en los aspectos pedagógicos y organizati-
vos, que han de vincularse al principio de res-
ponsabilidad de los resultados que se obtengan.

La Ley mantiene el modelo de dirección esta-
blecido en la Ley de Calidad de la Educación,
potenciando sus facultades y su capacidad de di-
rección, pues ésta es una condición clave para la
buena organización y funcionamiento de los
centros. El procedimiento para su selección y
nombramiento pretende dotar a la figura del di-
rector del mayor grado de profesionalidad posi-
ble, que ha de insertarse en el marco de la carre-
ra docente profesional.

El texto incluye un capítulo relativo al clima
escolar y a la convivencia en los centros, con la
finalidad de dotarles de normas adecuadas y re-
cursos para garantizar el derecho y el deber del
estudio a todos los escolares y asegurar el nece-
sario ambiente de orden y disciplina, que favo-
rezca las tareas formativas y la convivencia de la
comunidad educativa.

El Título VI está referido a la evaluación del
sistema educativo como factor imprescindible
para la mejora de sus resultados. En él se articu-
la el conjunto de actuaciones previstas en el Plan
de Evaluación General del Sistema Educativo,
en línea con lo que dispuso la Ley de Calidad de
la Educación. De entre ellas, cabe destacar por
su importancia las dos Evaluaciones Generales
de Diagnóstico, en los niveles educativos corres-
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pondientes a los 12 y 16 años, que serán desa-
rrolladas por el Instituto Nacional de Evalua-
ción y Calidad del Sistema Educativo con la co-
laboración de las correspondientes Administra-
ciones educativas. Otras actuaciones principa-
les, establecidas en este Título, se refieren a la
participación de España en evaluaciones gene-
rales internacionales, que permiten la compara-
ción con otros países a efectos de mejora; a la
elaboración periódica del Sistema Estatal de In-
dicadores de la Educación; y, finalmente, a otros
planes de evaluación, ya en el ámbito propio de
los centros docentes y de las Administraciones
educativas de las Comunidades Autónomas.

Por último, el Título VII está dedicado a la
inspección del sistema educativo, entendida co-
mo función que, por mandato constitucional, es
competencia y obligación de los poderes públi-
cos. Sin duda, la inspección educativa es un ins-
trumento de capital importancia para promover
la mejora de la enseñanza que España necesita.

El texto concluye con las correspondientes Dis-
posiciones Adicionales, Transitorias y Finales.

En suma, el presente texto establece el marco
general de los distintos aspectos del sistema
educativo, con la pretensión de dotarle de los
instrumentos normativos, de los recursos y de
las orientaciones básicas, que resultan impres-
cindibles para que la realidad educativa espa-
ñola pueda superar los graves problemas a los
que se enfrenta y emprender un camino ilusio-
nante hacia una mayor calidad. Todos los pode-
res públicos adquieren una responsabilidad que
nace no sólo de las obligaciones impuestas por
el ordenamiento constitucional sino también de
las demandas de nuestra sociedad que, legíti-
mamente, exige de nuestro sistema educativo
una respuesta eficaz en las presentes circuns-
tancias históricas.

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I

Principios y fines de la educación

Artículo 1. Principios.

El sistema educativo español, configurado de
acuerdo con los valores de la Constitución y asenta-
do en el respeto a los derechos y libertades recono-
cidos en ella, se inspira en los siguientes principios:

a) La calidad de la educación para todo el
alumnado, independientemente de sus condiciones
y circunstancias.

b) La equidad, que garantice la igualdad de
oportunidades, la inclusión educativa y la no discri-
minación y actúe como elemento compensador de
las desigualdades personales, culturales, económi-
cas y sociales, con especial atención a las que deri-
ven de discapacidad.

c) La transmisión y puesta en práctica de valo-
res que favorezcan la libertad personal, la respon-
sabilidad, la ciudadanía democrática, la solidari-
dad, la tolerancia, la igualdad, el respeto y la justi-
cia, así como que ayuden a superar cualquier tipo
de discriminación. 

d) La concepción de la educación como un
aprendizaje permanente, que se desarrolla a lo lar-
go de toda la vida. 

e) La flexibilidad para adecuar la educación
a la diversidad de aptitudes, intereses, expectati-
vas y necesidades del alumnado, así como a los
cambios que experimentan el alumnado y la so-
ciedad.

f) La orientación educativa y profesional de
los estudiantes, como medio necesario para el logro
de una formación personalizada, que propicie una
educación integral en conocimientos, destrezas y
valores.

g) El esfuerzo individual y la motivación del
alumnado.

h) El esfuerzo compartido por alumnado, fa-
milias, profesores, centros, Administraciones, ins-
tituciones y el conjunto de la sociedad.

i) La autonomía para establecer y adecuar las
actuaciones organizativas y curriculares en el mar-
co de las competencias y responsabilidades que co-
rresponden al Estado, a las Comunidades Autóno-
mas, a las corporaciones locales y a los centros
educativos.

j) La participación de la comunidad educativa
en la organización, gobierno y funcionamiento de
los centros docentes. 

k) La educación para la prevención de conflic-
tos y para la resolución pacífica de los mismos, así
como la no violencia en todos los ámbitos de la vi-
da personal, familiar y social.

l) El desarrollo de la igualdad de derechos y
oportunidades y el fomento de la igualdad efectiva
entre hombres y mujeres.

m) La consideración de la función docente co-
mo factor esencial de la calidad de la educación, el
reconocimiento social del profesorado y el apoyo a
su tarea.
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n) El fomento y la promoción de la investiga-
ción, la experimentación y la innovación educativa.

ñ) La evaluación del conjunto del sistema edu-
cativo, tanto en su programación y organización y
en los procesos de enseñanza y aprendizaje como
en sus resultados.

o) La cooperación entre el Estado y las Comu-
nidades Autónomas en la definición, aplicación y
evaluación de las políticas educativas.

p) La cooperación y colaboración de las Ad-
ministraciones educativas con las corporaciones lo-
cales en la planificación e implementación de la
política educativa.

Artículo 2. Fines.

1. El sistema educativo español se orientará a
la consecución de los siguientes fines: 

a) El pleno desarrollo de la personalidad y de
las capacidades de los alumnos.

b) La educación en el respeto de los derechos
y libertades fundamentales, en la igualdad de dere-
chos y oportunidades entre hombres y mujeres y en
la igualdad de trato y no discriminación de las per-
sonas con discapacidad.

c) La educación en el ejercicio de la toleran-
cia y de la libertad dentro de los principios demo-
cráticos de convivencia, así como en la preven-
ción de conflictos y la resolución pacífica de los
mismos.

d) La educación en la responsabilidad indi-
vidual y en el mérito y esfuerzo personal.

e) La formación para la paz, el respeto a los
derechos humanos, la vida en común, la cohesión
social, la cooperación y solidaridad entre los pue-
blos así como la adquisición de valores que propi-
cien el respeto hacia los seres vivos y el medio am-
biente, en particular al valor de los espacios fores-
tales y el desarrollo sostenible.

f) El desarrollo de la capacidad de los alumnos
para regular su propio aprendizaje, confiar en sus
aptitudes y conocimientos, así como para desarro-
llar la creatividad, la iniciativa personal y el espíri-
tu emprendedor.

g) La formación en el respeto y reconoci-
miento de la pluralidad lingüística y cultural de Es-
paña y de la interculturalidad como un elemento
enriquecedor de la sociedad.

h) La adquisición de hábitos intelectuales y
técnicas de trabajo, de conocimientos científicos,
técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así

como el desarrollo de hábitos saludables, el ejerci-
cio físico y el deporte.

i) La capacitación para el ejercicio de activi-
dades profesionales.

j) La capacitación para la comunicación en la
lengua oficial y cooficial, si la hubiere, y en una o
más lenguas extranjeras.

k) La preparación para el ejercicio de la ciuda-
danía y para la participación activa en la vida eco-
nómica, social y cultural, con actitud crítica y res-
ponsable y con capacidad de adaptación a las situa-
ciones cambiantes de la sociedad del conocimiento.

2. Los poderes públicos prestarán una aten-
ción prioritaria al conjunto de factores que favore-
cen la calidad de la enseñanza y, en especial, la cua-
lificación y formación del profesorado, su trabajo
en equipo, la dotación de recursos educativos, la in-
vestigación, la experimentación y la renovación
educativa, el fomento de la lectura y el uso de bi-
bliotecas, la autonomía pedagógica, organizativa y
de gestión, la función directiva, la orientación edu-
cativa y profesional, la inspección educativa y la
evaluación.

CAPÍTULO II

La organización de las enseñanzas y el
aprendizaje a lo largo de la vida

Artículo 3. Las enseñanzas.

1. El sistema educativo se organiza en etapas,
ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza de
forma que asegure la transición entre los mismos y,
en su caso, dentro de cada uno de ellos.

2. Las enseñanzas que ofrece el sistema edu-
cativo son las siguientes:

a) Educación infantil
b) Educación primaria
c) Educación secundaria obligatoria
d) Bachillerato
e) Formación profesional
f) Enseñanzas de idiomas
g) Enseñanzas artísticas
h) Enseñanzas deportivas
i) Educación de personas adultas
j) Enseñanza universitaria

3. La educación primaria y la educación secun-
daria obligatoria constituyen la educación básica.
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4. La educación secundaria se divide en edu-
cación secundaria obligatoria y educación secunda-
ria postobligatoria. Constituyen la educación se-
cundaria postobligatoria el bachillerato, la forma-
ción profesional de grado medio, las enseñanzas
profesionales de artes plásticas y diseño de grado
medio, y las enseñanzas deportivas de grado me-
dio.

5. La enseñanza universitaria, las enseñanzas
artísticas superiores, la formación profesional de
grado superior, las enseñanzas profesionales de ar-
tes plásticas y diseño de grado superior y las ense-
ñanzas deportivas de grado superior constituyen la
educación superior.

6. Las enseñanzas de idiomas, las enseñanzas
artísticas y las deportivas tendrán la consideración
de enseñanzas de régimen especial.

7. La enseñanza universitaria se regula por sus
normas específicas.

8. Las enseñanzas a las que se refiere el apar-
tado 2 se adaptarán al alumnado con necesidad es-
pecífica de apoyo educativo. Dicha adaptación ga-
rantizará el acceso, la permanencia y la progresión
de este alumnado en el sistema educativo.

9. Para garantizar el derecho a la educación de
quienes no puedan asistir de modo regular a los
centros docentes, se desarrollará una oferta adecua-
da de educación a distancia o, en su caso, de apoyo
y atención educativa específica.

Artículo 4. La enseñanza básica.

1. La enseñanza básica a la que se refiere el ar-
tículo 3.3 de esta Ley es obligatoria y gratuita para
todas las personas.

2. La enseñanza básica comprende diez años
de escolaridad y se desarrolla, de forma regular, en-
tre los seis y los dieciséis años de edad. No obstan-
te, los alumnos tendrán derecho a permanecer en
régimen ordinario cursando la enseñanza básica
hasta los dieciocho años de edad, cumplidos en el
año en que finalice el curso, en las condiciones es-
tablecidas en la presente Ley.

3. Sin perjuicio de que a lo largo de la ense-
ñanza básica se garantice una educación común
para los alumnos, se adoptará la atención a la
diversidad como principio fundamental. Cuando
tal diversidad lo requiera, se adoptarán las medidas
organizativas y curriculares pertinentes, según lo
dispuesto en la presente Ley. 

Artículo 5. El aprendizaje a lo largo de la vida.

1. Todas las personas deben tener la posibili-
dad de formarse a lo largo de la vida, dentro y fue-
ra del sistema educativo, con el fin de adquirir, ac-
tualizar, completar y ampliar sus capacidades, co-
nocimientos, habilidades, aptitudes y competencias
para su desarrollo personal y profesional.

2. El sistema educativo tiene como principio
básico propiciar la educación permanente. A tal
efecto, preparará a los alumnos para aprender por sí
mismo y facilitará a las personas adultas su incor-
poración a las distintas enseñanzas, favoreciendo la
conciliación del aprendizaje con otras responsabili-
dades y actividades.

3. Para garantizar el acceso universal y perma-
nente al aprendizaje, las diferentes Administracio-
nes públicas identificarán nuevas competencias y
facilitarán la formación requerida para su adquisi-
ción.

4. Asimismo, corresponde a las Administra-
ciones públicas promover, ofertas de aprendizaje
flexibles que permitan la adquisición de competen-
cias básicas y, en su caso, las correspondientes titu-
laciones, a aquellos jóvenes y adultos que abando-
naron el sistema educativo sin ninguna titulación.

5. El sistema educativo debe facilitar y las
Administraciones Públicas deben promover que
toda la población llegue a alcanzar una formación
de educación secundaria postobligatoria o equiva-
lente.

6. Corresponde a las Administraciones públi-
cas facilitar el acceso a la información y a la orien-
tación sobre las ofertas de aprendizaje permanente
y las posibilidades de acceso a las mismas.

CAPÍTULO III

Currículo

Artículo 6. Currículo.

1. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se
entiende por currículo el conjunto de objetivos,
competencias básicas, contenidos, métodos peda-
gógicos y criterios de evaluación de cada una de las
enseñanzas reguladas en la presente Ley.

2. Con el fin de asegurar una formación co-
mún y garantizar la validez de los títulos corres-
pondientes, el Gobierno fijará, en relación con los
objetivos, competencias básicas, contenidos y cri-
terios de evaluación, los aspectos básicos del currí-

— 443 —

BOCG, SENADO, SERIE II 21 DE MARZO DE 2006 NÚM. 38



culo que constituyen las enseñanzas mínimas a las
que se refiere la Disposición Adicional Primera,
apartado 2, letra c de la Ley Orgánica 8/1985, de 3
de julio, Reguladora del Derecho a la Educación.

3. Los contenidos básicos de las enseñanzas
mínimas requerirán el 55 por ciento de los horarios
escolares para las Comunidades Autónomas que
tengan lengua cooficial y el 65 por ciento para
aquéllas que no la tengan.

4. Las Administraciones educativas establece-
rán el currículo de las distintas enseñanzas regula-
das en la presente Ley, del que formarán parte los
aspectos básicos señalados en apartados anteriores.
Los centros docentes desarrollarán y completa-
rán, en su caso, el currículo de las diferentes eta-
pas y ciclos en uso de su autonomía y tal como se
recoge en el capítulo II del título V de la presente
Ley.

5. Los títulos correspondientes a las enseñan-
zas reguladas por esta Ley serán homologados por
el Estado y expedidos por las Administraciones
educativas en las condiciones previstas en la legis-
lación vigente y en las normas básicas y específicas
que al efecto se dicten.

6. En el marco de la cooperación internacional
en materia de educación, el Gobierno, de acuerdo
con lo establecido en el apartado 4 de este artículo,
podrá establecer currículos mixtos de enseñanzas
del sistema educativo español y de otros sistemas
educativos, conducentes a los títulos respectivos.

CAPITULO IV

Cooperación entre Administraciones
educativas

Artículo 7. Concertación de políticas educativas.

Las Administraciones educativas podrán con-
certar el establecimiento de criterios y objetivos co-
munes con el fin de mejorar la calidad del sistema
educativo y garantizar la equidad. La Conferencia
Sectorial de Educación promoverá este tipo de
acuerdos y será informada de todos los que se
adopten.

Artículo 8. Cooperación entre Administraciones.

1. Las Administraciones educativas y las Cor-
poraciones locales coordinarán sus actuaciones, ca-
da una en el ámbito de sus competencias, para lo-

grar una mayor eficacia de los recursos destinados
a la educación y contribuir a los fines establecidos
en esta Ley.

2. Las ofertas educativas dirigidas a personas
en edad de escolarización obligatoria que realicen
las Administraciones u otras instituciones públi-
cas, así como las actuaciones que tuvieran finali-
dades educativas o consecuencias en la educación
de los niños y jóvenes, deberán hacerse en coordi-
nación con la Administración educativa corres-
pondiente.

3. Las Comunidades Autónomas podrán con-
venir la delegación de competencias de gestión de
determinados servicios educativos en los munici-
pios o agrupaciones de municipios que se configu-
ren al efecto, a fin de propiciar una mayor eficacia,
coordinación y control social en el uso de los re-
cursos.

Artículo 9. Programas de cooperación territorial.

1. El Estado promoverá programas de coope-
ración territorial con el fin de alcanzar los objetivos
educativos de carácter general, reforzar las compe-
tencias básicas de los estudiantes, favorecer el co-
nocimiento y aprecio por parte del alumnado de la
riqueza cultural y lingüística de las distintas Comu-
nidades Autónomas, así como contribuir a la soli-
daridad interterritorial y al equilibrio territorial en
la compensación de desigualdades.

2. Los programas a los que se refiere este ar-
tículo podrán llevarse a cabo mediante convenios o
acuerdos entre las diferentes Administraciones
educativas competentes.

Artículo 10. Difusión de información.

1. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas facilitar el intercambio de información y la di-
fusión de buenas prácticas educativas o de gestión
de los centros docentes, a fin de contribuir a la me-
jora de la calidad de la educación.

2. Las Administraciones educativas propor-
cionarán los datos necesarios para la elaboración de
las estadísticas educativas nacionales e internacio-
nales que corresponde efectuar al Estado, las cuales
contribuyen a la gestión, planificación, seguimien-
to y evaluación del sistema educativo, así como a la
investigación educativa. Asimismo, las Adminis-
traciones educativas harán públicos los datos e in-
dicadores que contribuyan a facilitar la transparen-
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cia, la buena gestión de la educación y la investiga-
ción educativa.

Artículo 11. Oferta y recursos educativos.

1. El Estado promoverá acciones destinadas a
favorecer que todos los alumnos puedan elegir las
opciones educativas que deseen con independencia
de su lugar de residencia, de acuerdo con los requi-
sitos académicos establecidos en cada caso.

2. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas, en aplicación del principio de colaboración,
facilitar el acceso a enseñanzas de oferta escasa y a
centros de zonas limítrofes a los alumnos que no tu-
vieran esa oferta educativa en centros próximos o
de su misma Comunidad Autónoma. A tal efecto,
en los procedimientos de admisión de alumnos se
tendrá en cuenta esta circunstancia.

3. Con la misma finalidad, y en aplicación del
principio de colaboración, corresponde a las Admi-
nistraciones educativas facilitar a alumnos y profe-
sores de otras Comunidades Autónomas el acceso a
sus instalaciones con valor educativo y la utiliza-
ción de sus recursos.

TÍTULO I

Las Enseñanzas y su Ordenación

CAPÍTULO I

Educación infantil

Artículo 12. Principios generales.

1. La educación infantil constituye la etapa edu-
cativa con identidad propia que atiende a niñas y ni-
ños desde el nacimiento hasta los seis años de edad.

2. La educación infantil tiene carácter volun-
tario y su finalidad es la de contribuir al desarrollo
físico, afectivo, social e intelectual de los niños.

3. Con objeto de respetar la responsabilidad
fundamental de las madres y padres o tutores en es-
ta etapa, los centros de educación infantil coopera-
rán estrechamente con ellos.

Artículo 13. Objetivos.

La educación infantil contribuirá a desarrollar en
las niñas y niños las capacidades que les permitan:

a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros,
sus posibilidades de acción y aprender a respetar
las diferencias.

b) Observar y explorar su entorno familiar, na-
tural y social.

c) Adquirir progresivamente autonomía en sus
actividades habituales.

d) Desarrollar sus capacidades afectivas.
e) Relacionarse con los demás y adquirir pro-

gresivamente pautas elementales de convivencia y
relación social, así como ejercitarse en la resolu-
ción pacífica de conflictos.

f) Desarrollar habilidades comunicativas en
diferentes lenguajes y formas de expresión.

g) Iniciarse en las habilidades lógico-mate-
máticas, en la lecto-escritura y en el movimiento,
el gesto y el ritmo.

Artículo 14. Ordenación y principios pedagógi-
cos.

1. La etapa de educación infantil se ordena en
dos ciclos. El primero comprende hasta los tres
años, y el segundo, desde los tres a los seis años de
edad.

2. El carácter educativo de uno y otro ciclo se-
rá recogido por los centros educativos en una pro-
puesta pedagógica.

3. En ambos ciclos de la educación infantil se
atenderá progresivamente al desarrollo afectivo, al
movimiento y los hábitos de control corporal, a las
manifestaciones de la comunicación y del lenguaje,
a las pautas elementales de convivencia y relación
social, así como al descubrimiento de las caracte-
rísticas físicas y sociales del medio en el que viven.
Además se facilitará que niñas y niños elaboren
una imagen de sí mismos positiva y equilibrada y
adquieran autonomía personal.

4. Los contenidos educativos de la educa-
ción infantil se organizarán en áreas correspon-
dientes a ámbitos propios de la experiencia y del
desarrollo infantil y se abordarán por medio de ac-
tividades globalizadas que tengan interés y signifi-
cado para los niños.

5. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas fomentar una primera aproximación a la len-
gua extranjera en los aprendizajes del segundo ci-
clo de la educación infantil, especialmente en el úl-
timo año. Asimismo, fomentarán una primera apro-
ximación a la lectura y a la escritura, así como ex-
periencias de iniciación temprana en habilidades
numéricas básicas, en las tecnologías de la infor-
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mación y la comunicación y en la expresión visual
y musical.

6. Los métodos de trabajo en ambos ciclos se
basarán en las experiencias, las actividades y el jue-
go y se aplicarán en un ambiente de afecto y con-
fianza, para potenciar su autoestima e integración
social.

7. Las Administraciones educativas deter-
minarán los contenidos educativos del primer ci-
clo de la educación infantil de acuerdo con lo
previsto en el presente capítulo. Asimismo, regu-
larán los requisitos que hayan de cumplir los
centros que impartan dicho ciclo, relativos, en
todo caso, a la relación numérica alumnado-pro-
fesor, a las instalaciones y al número de puestos
escolares.

Artículo 15. Oferta de plazas y gratuidad.

1. Las Administraciones públicas promoverán
un incremento progresivo de la oferta de plazas en
centros públicos y privados concertados en el
primer ciclo, para atender la demanda de las fa-
milias y su libertad de elección de centro docen-
te. Asimismo coordinarán las políticas de coopera-
ción entre ellas y con otras entidades para asegurar
la oferta educativa en este ciclo. A tal fin, determi-
narán las condiciones en las que podrán establecer-
se convenios con las corporaciones locales, otras
Administraciones y entidades privadas sin fines de
lucro.

2. La escolarización en el segundo ciclo de
la educación infantil tendrá carácter voluntario
y gratuito. Las administraciones educativas ga-
rantizarán la existencia de puestos escolares
gratuitos en centros públicos y en centros priva-
dos concertados para atender la demanda de las
familias y su libertad de elección de centro do-
cente.

3. Los centros podrán ofrecer el primer ciclo
de educación infantil, el segundo o ambos.

4. De acuerdo con lo que establezcan las Ad-
ministraciones educativas, el primer ciclo de la
educación infantil podrá ofrecerse en centros que
abarquen el ciclo completo o una parte del mismo.
Aquellos centros cuya oferta sea de al menos un
año completo del citado ciclo deberán incluir en su
proyecto educativo la propuesta pedagógica a la
que se refiere el apartado 2 del artículo 14 y debe-
rán contar con el personal cualificado en los térmi-
nos recogidos en el artículo 92.

CAPÍTULO II

Educación primaria

Artículo 16. Principios generales.

1. La educación primaria es una etapa educati-
va que comprende seis cursos académicos, que se
cursarán ordinariamente entre los seis y los doce
años de edad.

2. La finalidad de la educación primaria es
proporcionar a todos los niños y niñas una educa-
ción que permita afianzar su desarrollo personal y
su propio bienestar, adquirir las habilidades cultu-
rales básicas relativas a la expresión y comprensión
oral, a la lectura, a la escritura y al cálculo, así co-
mo desarrollar las habilidades sociales, los hábitos
de trabajo y estudio, el sentido artístico, la creativi-
dad y la afectividad.

3. La acción educativa en esta etapa procurará
la integración de las distintas experiencias y apren-
dizajes del alumnado y se adaptará a sus ritmos de
trabajo.

Artículo 17. Objetivos de la educación primaria.

La educación primaria contribuirá a desarrollar
en los niños y niñas las capacidades que les permi-
tan:

a) Conocer y apreciar los valores y las normas
de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con
ellas, prepararse para el ejercicio activo de la ciu-
dadanía y respetar los derechos humanos, así como
el pluralismo propio de una sociedad democrática.

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y
de equipo, de esfuerzo y responsabilidad en el estu-
dio así como actitudes de confianza en sí mismo,
sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, inte-
rés y creatividad en el aprendizaje.

c) Adquirir habilidades para la prevención y
para la resolución pacífica de conflictos, que les
permitan desenvolverse con autonomía en el ámbi-
to familiar y doméstico, así como en los grupos so-
ciales con los que se relacionan.

d) Conocer, comprender y respetar las diferen-
tes culturas y las diferencias entre las personas, la
igualdad de derechos y oportunidades de hombres
y mujeres y la no discriminación de personas con
discapacidad.

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la
lengua castellana y, si la hubiere, la lengua coofi-
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cial de la Comunidad Autónoma y desarrollar hábi-
tos de lectura.

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranje-
ra la competencia comunicativa básica que les per-
mita expresar y comprender mensajes sencillos y
desenvolverse en situaciones cotidianas.

g) Desarrollar las competencias matemáticas
básicas e iniciarse en la resolución de problemas
que requieran la realización de operaciones ele-
mentales de cálculo, conocimientos geométricos y
estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a
las situaciones de su vida cotidiana.

h) Conocer y valorar su entorno natural, social
y cultural, así como las posibilidades de acción y
cuidado del mismo.

i) Iniciarse en la utilización, para el aprendiza-
je, de las tecnologías de la información y la comu-
nicación desarrollando un espíritu crítico ante los
mensajes que reciben y elaboran.

j) Utilizar diferentes representaciones y ex-
presiones artísticas e iniciarse en la construcción
de propuestas visuales.

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el pro-
pio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias
y utilizar la educación física y el deporte como me-
dios para favorecer el desarrollo personal y social.

l) Conocer y valorar los animales más próxi-
mos al ser humano y adoptar modos de comporta-
miento que favorezcan su cuidado.

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en
todos los ámbitos de la personalidad y en sus rela-
ciones con los demás, así como una actitud contra-
ria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo
y a los estereotipos sexistas.

n) Fomentar la educación vial y actitudes
de respeto que incidan en la prevención de los
accidentes de tráfico.

Artículo 18. Organización.

1. La etapa de educación primaria comprende
tres ciclos de dos años académicos cada uno y se
organiza en áreas, que tendrán un carácter global e
integrador.

2. Las áreas de esta etapa educativa son las si-
guientes:

Conocimiento del medio natural, social y cultu-
ral.

Educación artística.
Educación física.

Lengua castellana y literatura y, si la hubiere,
lengua cooficial y literatura.

Lengua extranjera.
Matemáticas.

3. En uno de los cursos del tercer ciclo de la
etapa, a las áreas incluidas en el apartado anterior
se añadirá la de los derechos humanos, en la que
se prestará especial atención a la igualdad entre
hombres y mujeres.

4. En el tercer ciclo de la etapa, las Adminis-
traciones educativas podrán añadir una segunda
lengua extranjera.

5. Las áreas que tengan carácter instrumental
para la adquisición de otros conocimientos recibi-
rán especial consideración.

6. En el conjunto de la etapa, la acción tuto-
rial orientará el proceso educativo individual y
colectivo del alumnado.

Artículo 19. Principios pedagógicos.

1. En esta etapa se pondrá especial énfasis en
la atención a la diversidad del alumnado, en la aten-
ción individualizada, en la prevención de las difi-
cultades de aprendizaje y en la puesta en práctica
de mecanismos de refuerzo tan pronto como se de-
tecten estas dificultades.

2. Sin perjuicio de su tratamiento específico
en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión
lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, las tecnologías de la información y la
comunicación y la educación en valores se trabaja-
rán en todas las áreas.

3. A fin de fomentar el hábito de la lectura se
dedicará un tiempo diario a la misma.

Artículo 20. Evaluación.

1. La evaluación de los procesos de aprendiza-
je del alumnado será continua y global y tendrá en
cuenta su progreso en el conjunto de las áreas.

2. El alumnado accederá al ciclo educativo o
etapa siguiente siempre que se considere que ha al-
canzado las competencias básicas correspondientes
y el adecuado grado de madurez.

3. No obstante lo señalado en el apartado ante-
rior, el alumnado que no haya alcanzado alguno de
los objetivos de las áreas podrán pasar al ciclo o
etapa siguiente siempre que esa circunstancia no
les impida seguir con aprovechamiento el nuevo
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curso. En este caso recibirán los apoyos necesarios
para recuperar dichos objetivos.

4. En el supuesto de que un alumno no haya
alcanzado las competencias básicas, podrá perma-
necer un curso más en el mismo ciclo. Esta medida
podrá adoptarse una sola vez a lo largo de la educa-
ción primaria y con un plan específico de refuerzo
o recuperación de sus competencias básicas.

5. Con el fin de garantizar la continuidad del
proceso de formación del alumnado, cada alumno
dispondrá al finalizar la etapa de un informe sobre
su aprendizaje, los objetivos alcanzados y las com-
petencias básicas adquiridas, según dispongan las
Administraciones educativas. Asimismo las Admi-
nistraciones educativas establecerán los pertinentes
mecanismos de coordinación.

Artículo 21. Evaluación de diagnóstico.

Al finalizar el segundo ciclo de la educación pri-
maria todos los centros realizarán una evaluación
de diagnóstico de las competencias básicas alcan-
zadas por sus alumnos. Esta evaluación, competen-
cia de las Administraciones educativas, tendrá ca-
rácter formativo y orientador para los centros e in-
formativo para las familias y para el conjunto de la
comunidad educativa. Estas evaluaciones tendrán
como marco de referencia las evaluaciones genera-
les de diagnóstico que se establecen en el artículo
144.1 de esta Ley.

CAPÍTULO III

Educación secundaria obligatoria

Artículo 22. Principios generales.

1. La etapa de educación secundaria obligato-
ria comprende cuatro cursos, que se seguirán ordi-
nariamente entre los doce y los dieciséis años de
edad.

2. La finalidad de la educación secundaria
obligatoria consiste en lograr que los alumnos y
alumnas adquieran los elementos básicos de la cul-
tura, especialmente en sus aspectos humanístico,
artístico, científico y tecnológico; desarrollar y
consolidar en ellos hábitos de estudio y de trabajo;
prepararles para su incorporación a estudios poste-
riores y para su inserción laboral y formarles para
el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vi-
da como ciudadanos.

3. En la educación secundaria obligatoria se
prestará especial atención a la orientación educati-
va y profesional del alumnado.

4. La educación secundaria obligatoria se or-
ganizará de acuerdo con los principios de educa-
ción común y de atención a la diversidad del alum-
nado. Corresponde a las Administraciones educati-
vas regular las medidas de atención a la diversidad,
organizativas y curriculares, que permitan a los
centros, en el ejercicio de su autonomía, una orga-
nización flexible de las enseñanzas.

5. Con el fin de garantizar la continuidad del
proceso de formación del alumnado, cada alumno
dispondrá al finalizar la etapa de un informe sobre
su aprendizaje, los objetivos alcanzados y las com-
petencias básicas adquiridas, según dispongan las
Administraciones educativas. Asimismo, las Ad-
ministraciones educativas establecerán los perti-
nentes mecanismos de coordinación.

6. En el marco de lo dispuesto en los apartados
4 y 5, los centros educativos tendrán autonomía pa-
ra organizar los grupos y las materias de manera
flexible y para adoptar las medidas de atención a la
diversidad adecuadas a las características de su
alumnado.

7. Las medidas de atención a la diversidad que
adopten los centros estarán orientadas a la consecu-
ción de los objetivos de la educación secundaria
obligatoria por parte de todo su alumnado y no po-
drán, en ningún caso, suponer una discriminación
que les impida alcanzar dichos objetivos y la titula-
ción correspondiente.

Artículo 23. Objetivos.

La educación secundaria obligatoria contribuirá
a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capa-
cidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, co-
nocer y ejercer sus derechos en el respeto a los de-
más, practicar la tolerancia, la cooperación y la so-
lidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en
el diálogo afianzando los derechos humanos como
valores comunes de una sociedad plural y preparar-
se para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de discipli-
na, estudio y trabajo individual y en equipo como
condición necesaria para una realización eficaz de
las tareas del aprendizaje y como medio de desa-
rrollo personal.
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c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la
igualdad de derechos y oportunidades entre ellos.
Rechazar los estereotipos que supongan discrimi-
nación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en to-
dos los ámbitos de la personalidad y en sus rela-
ciones con los demás, así como rechazar la vio-
lencia, los prejuicios de cualquier tipo, los com-
portamientos sexistas y resolver pacíficamente los
conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utiliza-
ción de las fuentes de información para, con senti-
do crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir
una preparación básica en el campo de las tecnolo-
gías, especialmente las de la información y la co-
municación.

f) Concebir el conocimiento científico como
un saber integrado, que se estructura en distintas
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos
para identificar los problemas en los diversos cam-
pos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la
confianza en sí mismo, la participación, el sentido
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para
aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y
asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección,
oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si
la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad
Autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciar-
se en el conocimiento, la lectura y el estudio de la
literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más len-
guas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos
básicos de la cultura y la historia propias y de los
demás, así como el patrimonio artístico y cul-
tural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del
propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferen-
cias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corpo-
rales e incorporar la educación física y la práctica
del deporte para favorecer el desarrollo personal y
social. Conocer y valorar la dimensión humana
de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar
críticamente los hábitos sociales relacionados con
la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos
y el medio ambiente, contribuyendo a su conserva-
ción y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender
el lenguaje de las distintas manifestaciones artísti-
cas, utilizando diversos medios de expresión y re-
presentación.

Artículo 24. Organización de los cursos primero,
segundo y tercero.

1. Las materias de los cursos primero a tercero
de la etapa serán las siguientes: 

Ciencias de la naturaleza. 
Educación física. 
Ciencias sociales, geografía e historia. 
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere,

lengua cooficial y literatura.
Lengua extranjera.
Matemáticas.
Educación plástica y visual.
Música.
Tecnologías.

2. Además, en cada uno de los cursos todos los
alumnos cursarán las materias siguientes: 

Ciencias de la naturaleza.
Educación física.
Ciencias sociales, geografía e historia.
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere,

lengua cooficial y literatura.
Lengua extranjera.
Matemáticas.

3. En uno de los tres primeros cursos todos los
alumnos cursarán la materia de educación para la
ciudadanía y los derechos humanos en la que se
prestará especial atención a la igualdad entre hom-
bres y mujeres.

4. En el tercer curso la materia de ciencias de
la naturaleza podrá desdoblarse en biología y geo-
logía, por un lado, y física y química por otro.

5. Asimismo, en el conjunto de los tres cursos,
los alumnos podrán cursar alguna materia optativa.
La oferta de materias en este ámbito de optatividad
deberá incluir una segunda lengua extranjera y cul-
tura clásica. Las Administraciones educativas po-
drán incluir la segunda lengua extranjera entre las
materias a las que se refiere el apartado 1. 

6. En cada uno de los cursos primero y segun-
do los alumnos cursarán un máximo de dos mate-
rias más que en el último ciclo de educación prima-
ria.

7. Sin perjuicio de su tratamiento específico
en algunas de las materias de la etapa, la compren-
sión lectora, la expresión oral y escrita, la comuni-
cación audiovisual, las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación y la educación en valores se
trabajarán en todas las áreas.
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8. Los centros educativos podrán organizar, de
acuerdo con lo que regulen las Administraciones
educativas, programas de refuerzo de las capacida-
des básicas para aquellos alumnos que, en virtud
del informe al que se hace referencia en el artículo
20.5, así lo requieran para poder seguir con aprove-
chamiento las enseñanzas de la educación secun-
daria.

Artículo 25. Organización del cuarto curso.

1. Todos los alumnos deberán cursar en el
cuarto curso las materias siguientes:

Educación física.
Educación ético-cívica. 
Ciencias sociales, geografía e historia.
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere,

lengua cooficial y literatura.
Matemáticas.
Primera lengua extranjera.

2. Además de las materias enumeradas en el
apartado anterior, los alumnos deberán cursar tres
materias de las siguientes:

Biología y geología.
Educación plástica y visual.
Física y química.
Informática.
Latín.
Música.
Segunda lengua extranjera.
Tecnología.

3. Los alumnos podrán cursar una o más mate-
rias optativas de acuerdo con el marco que esta-
blezcan las Administraciones educativas.

4. En la materia de educación ético-cívica se
prestará especial atención a la igualdad entre hom-
bres y mujeres.

5. Sin perjuicio de su tratamiento específico
en algunas de las materias de este cuarto curso, la
comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la
comunicación audiovisual, las tecnologías de la in-
formación y la comunicación y la educación en va-
lores se trabajarán en todas las áreas.

6. Este cuarto curso tendrá carácter orientador,
tanto para los estudios postobligatorios como para la
incorporación a la vida laboral. A fin de orientar la
elección de los alumnos, se podrán establecer agru-
paciones de estas materias en diferentes opciones.

7. Los centros deberán ofrecer la totalidad de
las materias y opciones citadas en los apartados an-
teriores. Sólo se podrá limitar la elección de mate-
rias y opciones de los alumnos cuando haya un nú-
mero insuficiente de los mismos para alguna de
ellas a partir de criterios objetivos establecidos pre-
viamente por las Administraciones educativas.

Artículo 26. Principios pedagógicos.

1. Los centros elaborarán sus propuestas peda-
gógicas para esta etapa desde la consideración de la
atención a la diversidad y del acceso de todo el
alumnado a la educación común. Asimismo, arbi-
trarán métodos que tengan en cuenta los diferentes
ritmos de aprendizaje de los alumnos, favorezcan la
capacidad de aprender por sí mismos y promuevan
el trabajo en equipo.

2. En esta etapa se prestará una atención espe-
cial a la adquisición y el desarrollo de las compe-
tencias básicas y se fomentará la correcta expresión
oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de
promover el hábito de la lectura, se dedicará un
tiempo a la misma en la práctica docente de todas
las materias.

3. Las Administraciones educativas establece-
rán las condiciones que permitan que, en los prime-
ros cursos de la etapa, los profesores con la debida
cualificación impartan más de una materia al mis-
mo grupo de alumnos.

4. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas promover las medidas necesarias para que la
tutoría personal de los alumnos y la orientación
educativa, psicopedagógica y profesional, consti-
tuyan un elemento fundamental en la ordenación de
esta etapa.

5. Asimismo, corresponde a las Administra-
ciones educativas regular soluciones específicas
para la atención de aquellos alumnos que manifies-
ten dificultades especiales de aprendizaje o de inte-
gración en la actividad ordinaria de los centros, de
los alumnos de alta capacidad intelectual y de los
alumnos con discapacidad.

Artículo 27. Programas de diversificación curri-
cular.

1. En la definición de las enseñanzas mínimas
de la etapa se incluirán las condiciones básicas pa-
ra establecer las diversificaciones del currículo des-
de tercer curso de educación secundaria obligato-
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ria, para el alumnado que lo requiera tras la oportu-
na evaluación. En este supuesto, los objetivos de la
etapa se alcanzarán con una metodología específica
a través de una organización de contenidos, activi-
dades prácticas y, en su caso, de materias diferente
a la establecida con carácter general.

2. Los alumnos que una vez cursado segundo
no estén en condiciones de promocionar a tercero y
hayan repetido ya una vez en secundaria, podrán
incorporarse a un programa de diversificación cu-
rricular, tras la oportuna evaluación.

3. Los programas de diversificación curricular
estarán orientados a la consecución del título de
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

Artículo 28. Evaluación y promoción.

1. La evaluación del proceso de aprendizaje
del alumnado de la educación secundaria obligato-
ria será continua y diferenciada según las distintas
materias del currículo.

2. Las decisiones sobre la promoción del
alumnado de un curso a otro, dentro de la etapa, se-
rán adoptadas de forma colegiada por el conjunto
de profesores del alumno respectivo, atendiendo a
la consecución de los objetivos. Las decisiones so-
bre la obtención del título al final de la misma serán
adoptadas de forma colegiada por el conjunto de
profesores del alumno respectivo, atendiendo a la
consecución de las competencias básicas y los ob-
jetivos de la etapa.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado
anterior, los alumnos promocionarán de curso cuan-
do hayan superado los objetivos de las materias cur-
sadas o tengan evaluación negativa en dos materias,
como máximo y repetirán curso cuando tengan eva-
luación negativa en tres o más materias. Excepcio-
nalmente, podrá autorizarse la promoción de un
alumno con evaluación negativa en tres materias
cuando el equipo docente considere que la naturale-
za de las mismas no le impide seguir con éxito el
curso siguiente, se considere que tiene expectativas
favorables de recuperación y que dicha promoción
beneficiará su evolución académica. Las Adminis-
traciones educativas regularán las actuaciones del
equipo docente responsable de la evaluación. 

4. Con el fin de facilitar a los alumnos la recu-
peración de las materias con evaluación negativa,
las Administraciones educativas regularán las con-
diciones para que los centros organicen las oportu-
nas pruebas extraordinarias en las condiciones que
determinen.

5. Quienes promocionen sin haber superado
todas las materias seguirán los programas de re-
fuerzo que establezca el equipo docente y deberán
superar las evaluaciones correspondientes a dichos
programas de refuerzo. Esta circunstancia será te-
nida en cuenta a los efectos de promoción y titula-
ción previstos en los apartados anteriores. 

6. El alumno podrá repetir el mismo curso una
sola vez y dos veces como máximo dentro de la eta-
pa. Cuando esta segunda repetición deba producir-
se en el último curso de la etapa, se prolongará un
año el límite de edad al que se refiere el apartado 2
del artículo 4. Excepcionalmente, un alumno podrá
repetir una segunda vez en cuarto curso si no ha re-
petido en los cursos anteriores de la etapa. 

7. En todo caso, las repeticiones se planifica-
rán de manera que las condiciones curriculares se
adapten a las necesidades del alumno y estén orien-
tadas a la superación de las dificultades detectadas.

8. Los alumnos que al finalizar el cuarto curso
de educación secundaria obligatoria no hayan obte-
nido la titulación establecida en el artículo 31.1 de
esta Ley podrán realizar una prueba extraordinaria
de las materias que no hayan superado.

9. Los alumnos que cursen los programas de
diversificación curricular a los que se refiere el ar-
tículo 27, serán evaluados de conformidad con los
objetivos de la etapa y los criterios de evaluación
fijados en cada uno de los respectivos programas.

Artículo 29. Evaluación de diagnóstico.

Al finalizar el segundo curso de la educación se-
cundaria obligatoria todos los centros realizarán
una evaluación de diagnóstico de las competencias
básicas alcanzadas por sus alumnos. Esta evalua-
ción será competencia de las Administraciones
educativas y tendrá carácter formativo y orientador
para los centros e informativo para las familias y
para el conjunto de la comunidad educativa. Estas
evaluaciones tendrán como marco de referencia las
evaluaciones generales de diagnóstico que se esta-
blecen en el Artículo 144.1 de esta Ley.

Artículo 30. Programas de cualificación profe-
sional inicial.

1. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas organizar programas de cualificación profesio-
nal inicial destinados al alumnado mayor de dieci-
séis años, cumplidos antes del 31 de diciembre del
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año del inicio del programa, que no hayan obtenido
el título de Graduado en educación secundaria obli-
gatoria. Excepcionalmente, y con el acuerdo de
alumnos y padres o tutores, dicha edad podrá redu-
cirse a quince años para aquéllos que cumplan lo
previsto en el artículo 27.2. En este caso, el alumno
adquirirá el compromiso de cursar los módulos a los
que hace referencia el apartado 3.c) de este artículo.

2. El objetivo de los programas de cualifica-
ción profesional inicial es que todos los alumnos
alcancen competencias profesionales propias de
una cualificación de nivel uno de la estructura ac-
tual del Catálogo Nacional de Cualificaciones Pro-
fesionales creado por la Ley 5/2002, de 19 de junio,
de las Cualificaciones y de la Formación Profesio-
nal, así como que tengan la posibilidad de una in-
serción sociolaboral satisfactoria y amplíen sus
competencias básicas para proseguir estudios en las
diferentes enseñanzas.

3. Los programas de cualificación profesional
inicial incluirán tres tipos de módulos:

a) Módulos específicos referidos a las unida-
des de competencia correspondientes a cualifica-
ciones de nivel uno del Catálogo citado.

b) Módulos formativos de carácter general,
que amplíen competencias básicas y favorezcan la
transición desde el sistema educativo al mundo la-
boral.

c) Módulos de carácter voluntario para los
alumnos, que conduzcan a la obtención del título de
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y
que podrán cursarse de manera simultánea con los
módulos a los que se refieren los anteriores párra-
fos a) y b) o una vez superados éstos.

4. Los alumnos que superen los módulos obli-
gatorios de estos programas obtendrán una certifi-
cación académica expedida por las Administracio-
nes educativas. Esta certificación tendrá efectos de
acreditación de las competencias profesionales ad-
quiridas en relación con el Sistema Nacional de
Cualificaciones y Formación Profesional. 

5. La oferta de programas de cualificación
profesional inicial podrá adoptar modalidades dife-
rentes. Podrán participar en estos programas los
centros educativos, las corporaciones locales, las
asociaciones profesionales, las organizaciones no
gubernamentales y otras entidades empresariales y
sindicales, bajo la coordinación de las Administra-
ciones educativas.

6. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas regular los programas de cualificación profe-

sional inicial, que serán ofrecidos, en todo caso, en
centros públicos y privados concertados a fin de
posibilitar al alumnado el acceso a dichos progra-
mas.

Artículo 31. Título de Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria.

1. Los alumnos que al terminar la educación
secundaria obligatoria hayan alcanzado las compe-
tencias básicas y los objetivos de la etapa obten-
drán el título de Graduado en Educación Secunda-
ria Obligatoria.

2. El título de Graduado en Educación Secun-
daria Obligatoria permitirá acceder al bachillerato,
a la formación profesional de grado medio, a los ci-
clos de grado medio de artes plásticas y diseño, a
las enseñanzas deportivas de grado medio y al
mundo laboral.

3. Los alumnos que cursen la educación se-
cundaria obligatoria y no obtengan el título al que
se refiere este artículo recibirán un certificado de
escolaridad en el que consten los años cursados.

CAPÍTULO IV

Bachillerato

Artículo 32. Principios generales.

1. El bachillerato tiene como finalidad propor-
cionar a los alumnos formación, madurez intelec-
tual y humana, conocimientos y habilidades que les
permitan desarrollar funciones sociales e incorpo-
rarse a la vida activa con responsabilidad y compe-
tencia. Asimismo, capacitará a los alumnos para
acceder a la educación superior. 

2. Podrán acceder a los estudios del bachille-
rato los alumnos que estén en posesión del título de
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

3. El bachillerato comprende dos cursos, se
desarrollará en modalidades diferentes, se organi-
zará de modo flexible y, en su caso, en distintas
vías, a fin de que pueda ofrecer una preparación
especializada a los alumnos acorde con sus pers-
pectivas e intereses de formación o permita la in-
corporación a la vida activa una vez finalizado el
mismo.

4. Los alumnos podrán permanecer cursando
bachillerato en régimen ordinario durante cuatro
años.
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5. Las Administraciones públicas promoverán
un incremento progresivo de la oferta de plazas pú-
blicas en bachillerato en sus distintas modalidades
y vías.

Artículo 33. Objetivos.

El bachillerato contribuirá a desarrollar en los
alumnos y las alumnas las capacidades que les per-
mitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde
una perspectiva global, y adquirir una conciencia
cívica responsable, inspirada por los valores de la
Constitución española así como por los derechos
humanos, que fomente la corresponsabilidad en la
construcción de una sociedad justa y equitativa.

b) Consolidar una madurez personal y social
que les permita actuar de forma responsable y autó-
noma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y re-
solver pacíficamente los conflictos personales, fa-
miliares y sociales. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y
oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y
valorar críticamente las desigualdades existentes e
impulsar la igualdad real y la no discriminación de
las personas con discapacidad.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y
disciplina, como condiciones necesarias para el efi-
caz aprovechamiento del aprendizaje, y como me-
dio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como
escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua
cooficial de su Comunidad Autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una
o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las
tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realida-
des del mundo contemporáneo, sus antecedentes
históricos y los principales factores de su evolu-
ción. Participar de forma solidaria en el desarrollo
y mejora de su entorno social.

i) Acceder a los conocimientos científicos y
tecnológicos fundamentales y dominar las habili-
dades básicas propias de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimien-
tos fundamentales de la investigación y de los mé-
todos científicos. Conocer y valorar de forma críti-
ca la contribución de la ciencia y la tecnología en el
cambio de las condiciones de vida, así como afian-

zar la sensibilidad y el respeto hacia el medio am-
biente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con acti-
tudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, traba-
jo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crí-
tico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y litera-
ria, así como el criterio estético, como fuentes de
formación y enriquecimiento cultural.

m) Utilizar la educación física y el deporte pa-
ra favorecer el desarrollo personal y social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención
en el ámbito de la seguridad vial.

Artículo 34. Organización.

1. Las modalidades del bachillerato serán las
siguientes:

a) Artes.
b) Ciencias y Tecnología.
c) Humanidades y Ciencias Sociales.

2. El bachillerato se organizará en materias
comunes, en materias de modalidad y en materias
optativas.

3. El Gobierno, previa consulta a las Comuni-
dades Autónomas, establecerá la estructura de las
modalidades, las materias específicas de cada mo-
dalidad y el número de estas materias que deben
cursar los alumnos.

4. Los alumnos podrán elegir entre la totalidad
de las materias de modalidad establecidas. Cada
una de las modalidades podrá organizarse en distin-
tas vías que faciliten una especialización de los
alumnos para su incorporación a los estudios poste-
riores o a la vida activa. Los centros ofrecerán la to-
talidad de las materias y, en su caso, vías de cada
modalidad. Sólo se podrá limitar la elección de ma-
terias y vías por parte de los alumnos cuando haya
un número insuficiente de los mismos, según los
criterios objetivos establecidos previamente por las
Administraciones educativas.

5. Cuando la oferta de materias en un centro
quede limitada por razones organizativas, las Ad-
ministraciones educativas facilitarán que los alum-
nos puedan cursar alguna materia en otros centros o
mediante la modalidad de educación a distancia.

6. Las materias comunes del bachillerato se-
rán las siguientes:
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Ciencias para el mundo contemporáneo.
Educación física.
Filosofía y ciudadanía.
Historia de la filosofía.
Historia de España.
Lengua castellana y literatura y, si la hubiere,

lengua cooficial y literatura.
Lengua extranjera.

7. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas la ordenación de las materias optativas. Los
centros concretarán la oferta de estas materias en su
proyecto educativo.

8. El Gobierno, previa consulta a las Comuni-
dades Autónomas, regulará el régimen de reconoci-
miento recíproco entre los estudios de bachillerato
y los ciclos formativos de grado medio a fin de que
puedan ser tenidos en cuenta los estudios supera-
dos, aun cuando no se haya alcanzado la titulación
correspondiente.

Artículo 35. Principios pedagógicos.

1. Las actividades educativas en el bachillera-
to favorecerán la capacidad del alumno para apren-
der por sí mismo, para trabajar en equipo y para
aplicar los métodos de investigación apropiados.

2. Las Administraciones educativas promove-
rán las medidas necesarias para que en las distintas
materias se desarrollen actividades que estimulen
el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de
expresarse correctamente en público.

Artículo 36. Evaluación y promoción.

1. La evaluación del aprendizaje de los alum-
nos será continua y diferenciada según las distintas
materias. El profesor de cada materia decidirá, al
término del curso, si el alumno ha superado los ob-
jetivos de la misma.

2. Los alumnos promocionarán de primero a
segundo de bachillerato cuando hayan superado
las materias cursadas o tengan evaluación negativa
en dos materias, como máximo. En este caso, de-
berán matricularse en segundo curso de las mate-
rias pendientes de primero. Los centros educativos
deberán organizar las consiguientes actividades de
recuperación y la evaluación de las materias pen-
dientes.

3. Los alumnos podrán realizar una prueba ex-
traordinaria de las materias que no hayan superado,

en las fechas que determinen las Administraciones
educativas.

Artículo 37. Título de Bachiller.

1. Los alumnos que cursen satisfactoriamente
el bachillerato en cualquiera de sus modalidades re-
cibirán el título de Bachiller, que tendrá efectos la-
borales y académicos. Para obtener el título será
necesaria la evaluación positiva en todas las mate-
rias de los dos cursos de bachillerato.

2. El título de Bachiller facultará para acceder
a las distintas enseñanzas que constituyen la educa-
ción superior establecidas en el artículo 3.5.

Artículo 38. Prueba de acceso a la universidad.

1. Para acceder a los estudios universitarios
será necesaria la superación de una única prueba
que, junto con las calificaciones obtenidas en ba-
chillerato, valorará, con carácter objetivo, la madu-
rez académica y los conocimientos adquiridos en
él, así como la capacidad para seguir con éxito los
estudios universitarios.

2. Podrán presentarse a la prueba de acceso a
la universidad todos los alumnos que estén en po-
sesión del título de Bachiller, con independencia de
la modalidad y de la vía cursadas. La prueba tendrá
validez para el acceso a las distintas titulaciones de
las universidades españolas.

3. El Gobierno establecerá las características
básicas de la prueba de acceso a la universidad,
previa consulta a las Comunidades Autónomas, e
informe previo del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria. Esta prueba tendrá en cuenta las modali-
dades de bachillerato y las vías que pueden seguir
los alumnos y versará sobre las materias de segun-
do de bachillerato.

4. Las Administraciones educativas y las uni-
versidades organizarán la prueba de acceso, garan-
tizarán la adecuación de la misma al currículo del
bachillerato, así como la coordinación entre las uni-
versidades y los centros que imparten bachillerato
para su organización y realización.

5. Podrán acceder a las universidades españo-
las, sin necesidad de realizar la prueba de acceso,
los alumnos procedentes de sistemas educativos de
Estados miembros de la Unión Europea o los de
otros Estados con los que se hayan suscrito Acuer-
dos internacionales aplicables a este respecto, en
régimen de reciprocidad, siempre que dichos alum-
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nos cumplan los requisitos académicos exigidos en
sus sistemas educativos para acceder a sus univer-
sidades.

6. De acuerdo con la legislación vigente, y el
apartado 1 de este artículo, el Gobierno establecerá,
previo informe del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, la normativa básica que permita a las
universidades fijar los procedimientos de solicitud
de plaza de los alumnos que hayan superado la
prueba de acceso, con independencia de donde ha-
yan realizado sus estudios previos, la matriculación
y la incorporación de los mismos a la universidad
de su elección, así como la de aquéllos que se en-
cuentren en la situación a la que se refiere el apar-
tado anterior.

CAPÍTULO V

Formación profesional

Artículo 39. Principios generales.

1. La formación profesional comprende el
conjunto de acciones formativas que capacitan pa-
ra el desempeño cualificado de las diversas profe-
siones, el acceso al empleo y la participación acti-
va en la vida social, cultural y económica. Incluye
las enseñanzas propias de la formación profesional
inicial, las acciones de inserción y reinserción la-
boral de los trabajadores así como las orientadas a
la formación continua en las empresas, que permi-
tan la adquisición y actualización permanente de
las competencias profesionales. La regulación
contenida en la presente Ley se refiere a la forma-
ción profesional inicial que forma parte del siste-
ma educativo.

2. La formación profesional, en el sistema
educativo, tiene por finalidad preparar a los alum-
nos y las alumnas para la actividad en un campo
profesional y facilitar su adaptación a las modifi-
caciones laborales que pueden producirse a lo lar-
go de su vida, así como contribuir a su desarrollo
personal y al ejercicio de una ciudadanía demo-
crática.

3. La formación profesional en el sistema edu-
cativo comprende un conjunto de ciclos formativos
con una organización modular, de duración varia-
ble y contenidos teórico-prácticos adecuados a los
diversos campos profesionales.

4. Los ciclos formativos serán de grado medio
y de grado superior, estarán referidos al Catálogo
Nacional de Cualificaciones Profesionales y cons-

tituirán, respectivamente, la formación profesional
de grado medio y la formación profesional de gra-
do superior. El currículo de estas enseñanzas se
ajustará a las exigencias derivadas del Sistema Na-
cional de Cualificaciones y Formación Profesional
y a lo establecido en el artículo 6.3 de la presente
Ley.

5. Los estudios de formación profesional re-
gulados en esta Ley podrán realizarse tanto en los
centros educativos que en ella se regulan como en
los centros integrados y de referencia nacional a los
que se refiere el artículo 11 de la Ley Orgánica
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de
la Formación Profesional.

6. El Gobierno, previa consulta a las Comuni-
dades Autónomas, establecerá las titulaciones co-
rrespondientes a los estudios de formación profe-
sional, así como los aspectos básicos del currículo
de cada una de ellas.

Artículo 40. Objetivos.

La formación profesional en el sistema educati-
vo contribuirá a que los alumnos y las alumnas ad-
quieran las capacidades que les permitan:

a) Desarrollar la competencia general corres-
pondiente a la cualificación o cualificaciones obje-
to de los estudios realizados.

b) Comprender la organización y las caracte-
rísticas del sector productivo correspondiente, así
como los mecanismos de inserción profesional; co-
nocer la legislación laboral y los derechos y obliga-
ciones que se derivan de las relaciones laborales.

c) Aprender por sí mismos y trabajar en equi-
po, así como formarse en la prevención de conflic-
tos y en la resolución pacífica de los mismos en to-
dos los ámbitos de la vida personal, familiar y so-
cial. Fomentar la igualdad efectiva de oportunida-
des entre hombres y mujeres para acceder a una
formación que permita todo tipo de opciones profe-
sionales y el ejercicio de las mismas. 

d) Trabajar en condiciones de seguridad y sa-
lud, así como prevenir los posibles riesgos deriva-
dos del trabajo.

e) Desarrollar una identidad profesional moti-
vadora de futuros aprendizajes y adaptaciones a la
evolución de los procesos productivos y al cambio
social.

f) Afianzar el espíritu emprendedor para el
desempeño de actividades e iniciativas empresa-
riales.
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Artículo 41. Condiciones de acceso.

1. Podrán cursar la formación profesional de
grado medio quienes se hallen en posesión del títu-
lo de Graduado en Educación Secundaria Obligato-
ria. Podrán cursar la formación profesional de gra-
do superior quienes se hallen en posesión del título
de Bachiller.

2. También podrán acceder a la formación
profesional aquellos aspirantes que, careciendo
de los requisitos académicos, superen una prueba
de acceso regulada por las Administraciones edu-
cativas. Para acceder por esta vía a ciclos forma-
tivos de grado medio se requerirá tener diecisiete
años como mínimo, y diecinueve para acceder a
ciclos formativos de grado superior, cumplidos
en el año de realización de la prueba o dieciocho
si se acredita estar en posesión de un título de
Técnico relacionado con aquél al que se desea ac-
ceder.

3. Las pruebas a las que se refiere el apartado
anterior deberán acreditar, para la formación pro-
fesional de grado medio, los conocimientos y ha-
bilidades suficientes para cursar con aprovecha-
miento dichas enseñanzas y, para la formación
profesional de grado superior, la madurez en rela-
ción con los objetivos de bachillerato y sus capa-
cidades referentes al campo profesional de que se
trate.

4. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas regular la exención de la parte de las pruebas
que proceda, para quienes hayan superado un pro-
grama de cualificación profesional inicial, un ciclo
formativo de grado medio, estén en posesión de un
certificado de profesionalidad relacionado con el
ciclo formativo que se pretende cursar o acrediten
una determinada cualificación o experiencia la-
boral.

5. Las Administraciones educativas podrán
programar y ofertar en centros de titularidad pú-
blica de educación secundaria, de formación
profesional o educación de personas adultas cur-
sos destinados a la preparación de las pruebas para
el acceso a la formación profesional de grado me-
dio por parte de quienes hayan superado un progra-
ma de cualificación profesional inicial y para el ac-
ceso a la formación profesional de grado superior
por parte de quienes estén en posesión del título de
Técnico al que se refiere el apartado 1 del artículo
44. Las calificaciones obtenidas en estos cursos se-
rán tenidas en cuenta en la nota final de la respecti-
va prueba de acceso.

Artículo 42. Contenido y organización de la oferta.

1. Corresponde a las Administraciones edu-
cativas, en el ámbito de sus competencias y con la
colaboración de las corporaciones locales y de los
agentes sociales y económicos, programar la ofer-
ta de las enseñanzas de formación profesional,
con respeto a los derechos reconocidos en la pre-
sente Ley.

2. El currículo de las enseñanzas de formación
profesional incluirá una fase de formación práctica
en los centros de trabajo, de la que podrán quedar
exentos quienes acrediten una experiencia laboral
que se corresponda con los estudios profesionales
cursados. Las Administraciones educativas regula-
rán esta fase y la mencionada exención.

3. La formación profesional promoverá la
integración de contenidos científicos, tecnológi-
cos y organizativos y garantizará que el alumna-
do adquiera los conocimientos y capacidades re-
lacionadas con las áreas establecidas en la dispo-
sición adicional tercera de la Ley 5/2002, de 19
de junio, de las Cualificaciones y de la Formación
Profesional.

Artículo 43. Evaluación.

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado
en los ciclos formativos se realizará por módulos
profesionales.

2. La superación de un ciclo formativo reque-
rirá la evaluación positiva en todos los módulos
que lo componen.

Artículo 44. Títulos y convalidaciones.

1. Los alumnos que superen las enseñanzas de
formación profesional de grado medio recibirán el
título de Técnico de la correspondiente profesión. 

El título de Técnico, en el caso del alumnado
que haya cursado la formación profesional de gra-
do medio, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 41.2, permitirá el acceso directo a todas las mo-
dalidades de Bachillerato.

2. Los alumnos que superen las enseñanzas de
formación profesional de grado superior obtendrán
el título de Técnico Superior. El título de Técnico
Superior permitirá el acceso a los estudios universi-
tarios que determine el Gobierno, previa consulta a
las Comunidades Autónomas, e informe del Conse-
jo de Coordinación Universitaria.
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3. El Gobierno, oído el Consejo de Coordina-
ción Universitaria, regulará el régimen de convali-
daciones entre estudios universitarios y estudios de
formación profesional de grado superior.

4. Aquellos alumnos que no superen en su to-
talidad las enseñanzas de cada uno de los ciclos for-
mativos recibirán un certificado académico de los
módulos superados que tendrá efectos de acredita-
ción parcial acumulable de las competencias profe-
sionales adquiridas en relación con el Sistema Na-
cional de Cualificaciones y Formación Profesional.

CAPÍTULO VI

Enseñanzas artísticas

Artículo 45. Principios.

1. Las enseñanzas artísticas tienen como fina-
lidad proporcionar al alumnado una formación ar-
tística de calidad y garantizar la cualificación de los
futuros profesionales de la música, la danza, el arte
dramático, las artes plásticas y el diseño.

2. Son enseñanzas artísticas las siguientes:

a) Las enseñanzas elementales de música y de
danza.

b) Las enseñanzas artísticas profesionales.
Tienen esta condición las enseñanzas profesionales
de música y danza, así como los grados medio y su-
perior de artes plásticas y diseño.

c) Las enseñanzas artísticas superiores. Tienen
esta condición los estudios superiores de música y
de danza, las enseñanzas de arte dramático, las en-
señanzas de conservación y restauración de bienes
culturales, los estudios superiores de diseño y los
estudios superiores de artes plásticas, entre los que
se incluyen los estudios superiores de cerámica y
los estudios superiores del vidrio. 

3. Se crea el Consejo Superior de Enseñanzas
Artísticas, como órgano consultivo del Estado y
de participación en relación con estas enseñanzas.

4. El Gobierno, previa consulta a las Comuni-
dades Autónomas, regulará la composición y fun-
ciones de dicho Consejo.

Artículo 46. Ordenación de las enseñanzas.

1. El currículo de las enseñanzas artísticas
profesionales será definido por el procedimiento
establecido en el artículo 6 de esta Ley.

2. La definición del contenido de las enseñan-
zas artísticas superiores, así como la evaluación de
las mismas, se hará en el contexto de la ordenación
de la educación superior española en el marco eu-
ropeo y con la participación del Consejo Superior
de Enseñanzas Artísticas y, en su caso, del Consejo
de Coordinación Universitaria.

Artículo 47. Correspondencia con otras enseñan-
zas.

1. Las Administraciones educativas facilitarán
la posibilidad de cursar simultáneamente las ense-
ñanzas artísticas profesionales y la educación se-
cundaria.

2. Con objeto de hacer efectivo lo previsto
en el apartado anterior, se podrán adoptar las
oportunas medidas de organización y de ordena-
ción académica que incluirán, entre otras, las
convalidaciones y la creación de centros integra-
dos.

Sección Primera. Enseñanzas elementales
y profesionales de música y de danza

Artículo 48. Organización.

1. Las enseñanzas elementales de música y
de danza tendrán las características y la organiza-
ción que las Administraciones educativas deter-
minen.

2. Las enseñanzas profesionales de música y
de danza se organizarán en un grado de seis cursos
de duración. Los alumnos podrán, con carácter ex-
cepcional y previa orientación del profesorado, ma-
tricularse en más de un curso cuando así lo permita
su capacidad de aprendizaje.

3. Con independencia de lo establecido en los
apartados anteriores, podrán cursarse estudios de
música o de danza que no conduzcan a la obten-
ción de títulos con validez académica o profesional
en escuelas específicas, con organización y estruc-
tura diferentes y sin limitación de edad. Estas es-
cuelas serán reguladas por las Administraciones
educativas.

Artículo 49. Acceso.

Para acceder a las enseñanzas profesionales de
música y de danza será preciso superar una prueba
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específica de acceso regulada y organizada por las
Administraciones educativas. Podrá accederse
igualmente a cada curso sin haber superado los an-
teriores siempre que, a través de una prueba, el as-
pirante demuestre tener los conocimientos necesa-
rios para cursar con aprovechamiento las enseñan-
zas correspondientes.

Artículo 50. Titulaciones.

1. La superación de las enseñanzas profe-
sionales de música o de danza dará derecho a la
obtención del título profesional correspon-
diente.

2. El alumnado que finalice las enseñanzas
profesionales de música y danza, obtendrá el título
de Bachiller si supera las materias comunes del ba-
chillerato, aunque no haya realizado el bachillerato
de la modalidad de artes en su vía específica de mú-
sica y danza.

Sección Segunda. Enseñanzas profesionales
de artes plásticas y diseño

Artículo 51. Organización.

1. Las enseñanzas de artes plásticas y diseño
se organizarán en ciclos de formación específica,
según lo dispuesto al efecto en el capítulo V del tí-
tulo I de la presente Ley, con las salvedades que se
establecen en los artículos siguientes.

2. Los ciclos formativos a los que se refiere es-
te artículo incluirán fases de formación práctica en
empresas, estudios y talleres.

Artículo 52. Requisitos de acceso.

1. Para acceder al grado medio de las enseñan-
zas de artes plásticas y diseño será necesario estar
en posesión del título de Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria y, además, acreditar las ap-
titudes necesarias mediante la superación de una
prueba específica.

2. Podrán acceder al grado superior de artes
plásticas y diseño quienes tengan el título de Ba-
chiller y superen una prueba que permita demostrar

las aptitudes necesarias para cursar con aprovecha-
miento las enseñanzas de que se trate.

3. También podrán acceder a los grados me-
dio y superior de estas enseñanzas aquellos aspi-
rantes que, careciendo de los requisitos académi-
cos, superen una prueba de acceso. Para acceder
por esta vía a ciclos formativos de grado medio se
requerirá tener diecisiete años como mínimo, y
diecinueve para el acceso al grado superior, cum-
plidos en el año de realización de la prueba o die-
ciocho si se acredita estar en posesión de un título
de Técnico relacionado con aquél al que se desea
acceder.

4. Las pruebas a las que se refiere el apartado
anterior deberán acreditar para el grado medio los
conocimientos y habilidades suficientes para cursar
con aprovechamiento dichas enseñanzas, además
de las aptitudes necesarias a las que se refiere el
apartado 1 de este artículo. Para el acceso al grado
superior deberán acreditar la madurez en relación
con los objetivos del bachillerato y las aptitudes a
las que hace referencia el apartado dos de este ar-
tículo.

5. Las Administraciones educativas regularán
las pruebas mencionadas en los apartados anteriores.

Artículo 53. Titulaciones.

1. Los alumnos que superen el grado medio de
artes plásticas y diseño recibirán el título de Técni-
co de Artes Plásticas y Diseño en la especialidad
correspondiente.

2. El título de Técnico de Artes Plásticas y Di-
seño permitirá el acceso directo a la modalidad de
artes de bachillerato.

3. Los alumnos que superen el grado superior
de artes plásticas y diseño recibirán el título de Téc-
nico Superior de Artes Plásticas y Diseño en la es-
pecialidad correspondiente.

4. El Gobierno, oído el Consejo de Coordina-
ción Universitaria, regulará el régimen de convali-
daciones entre los estudios universitarios y los ci-
clos formativos de grado superior de artes plásticas
y diseño.

5. El título de Técnico Superior de Artes Plás-
ticas y Diseño permitirá el acceso a los estudios su-
periores, universitarios o no, que se determinen, te-
niendo en cuenta su relación con los estudios de ar-
tes plásticas y diseño correspondientes.
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Sección Tercera. Enseñanzas artísticas
superiores

Artículo 54. Estudios superiores de música y de
danza.

1. Los estudios superiores de música y de dan-
za se organizarán en diferentes especialidades y
consistirán en un ciclo de duración variable según
sus respectivas características.

2. Para acceder a los estudios superiores de
música o de danza será preciso reunir los requisitos
siguientes:

a) Estar en posesión del título de Bachiller o
haber superado la prueba de acceso a la univer-
sidad para mayores de 25 años.

b) Haber superado una prueba específica de
acceso regulada por las Administraciones educati-
vas en la que el aspirante demuestre los conoci-
mientos y habilidades profesionales necesarios pa-
ra cursar con aprovechamiento las enseñanzas co-
rrespondientes. La posesión del título profesional
será tenida en cuenta en la calificación final de la
prueba.

3. Los alumnos que hayan terminado los estu-
dios superiores de música o de danza obtendrán el
título Superior de Música o Danza en la especiali-
dad de que se trate, que será equivalente a todos los
efectos al título universitario de Licenciado o el tí-
tulo de Grado equivalente.

Artículo 55. Enseñanzas de arte dramático.

1. Las enseñanzas de arte dramático compren-
derán un solo grado de carácter superior, de dura-
ción adaptada a las características de estas enseñan-
zas.

2. Para acceder a las enseñanzas de arte dra-
mático será preciso:

a) Estar en posesión del título de Bachiller o
haber superado la prueba de acceso a la univer-
sidad para mayores de 25 años.

b) Haber superado una prueba específica, re-
gulada por las Administraciones educativas, en la
que se valorará la madurez, los conocimientos y las
aptitudes necesarias para cursar con aprovecha-
miento estas enseñanzas.

3. Quienes hayan superado las enseñanzas de
arte dramático obtendrán el título Superior de Arte
Dramático, equivalente a todos los efectos al título
universitario de Licenciado o el título de Grado
equivalente.

Artículo 56. Enseñanzas de conservación y res-
tauración de bienes culturales.

1. Para el acceso a las enseñanzas de conser-
vación y restauración de bienes culturales se reque-
rirá estar en posesión del título de Bachiller y supe-
rar una prueba de acceso, regulada por las Admi-
nistraciones educativas, en la que se valorarán la
madurez, los conocimientos y las aptitudes para
cursar con aprovechamiento estas enseñanzas.

2. Los alumnos que superen estos estudios ob-
tendrán el título Superior de Conservación y Res-
tauración de Bienes Culturales, que será equivalen-
te a todos los efectos al título universitario de Di-
plomado o el título de Grado equivalente.

Artículo 57. Estudios superiores de artes plásti-
cas y diseño.

1. Tienen la condición de estudios superiores
en el ámbito de las artes plásticas y el diseño los
estudios superiores de artes plásticas y los estu-
dios superiores de diseño. La ordenación de estos
estudios comportará su organización por especia-
lidades.

2. Para el acceso a los estudios superiores a
que se refiere este artículo se requerirá estar en po-
sesión del título de Bachiller y superar una prueba
de acceso, regulada por las Administraciones edu-
cativas, en la que se valorarán la madurez, los co-
nocimientos y las aptitudes para cursar con aprove-
chamiento estos estudios.

3. Los estudios superiores de artes plásticas,
entre los que se incluyen los estudios superiores de
cerámica y los estudios superiores del vidrio, con-
ducirán al título Superior de Artes Plásticas en la
especialidad que corresponda, que será equivalente
a todos los efectos al título universitario de Diplo-
mado o el título de Grado equivalente.

4. Los estudios superiores de diseño conduci-
rán al título Superior de Diseño, en la especialidad
que corresponda, que será equivalente a todos los
efectos al título universitario de Diplomado o el tí-
tulo de Grado equivalente.
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Artículo 58. Organización de las enseñanzas ar-
tísticas superiores.

1. Corresponde al Gobierno, previa consulta a
las Comunidades Autónomas y al Consejo Superior
de Enseñanzas Artísticas, definir la estructura y el
contenido básicos de los diferentes estudios de en-
señanzas artísticas superiores regulados en esta
Ley.

2. En la definición a que se refiere el apartado
anterior, se regularán las condiciones para la oferta
de estudios de postgrado en los centros de enseñan-
zas artísticas superiores. Estos estudios conducirán
a títulos equivalentes, a todos los efectos, a los títu-
los universitarios de postgrado. 

3. Los estudios superiores de música y de
danza se cursarán en los conservatorios o escuelas
superiores de música y danza y los de arte dramá-
tico en las escuelas superiores de arte dramático;
los de conservación y restauración de bienes cultu-
rales en las escuelas superiores de conservación y
restauración de bienes culturales; los estudios su-
periores de artes plásticas en las escuelas superio-
res de la especialidad correspondiente y los estu-
dios superiores de diseño en las escuelas superio-
res de diseño.

4. Las Comunidades Autónomas y las univer-
sidades de sus respectivos ámbitos territoriales po-
drán convenir fórmulas de colaboración para los
estudios de enseñanzas artísticas superiores regula-
dos en esta Ley.

5. Asimismo las Administraciones educativas
fomentarán convenios con las universidades para la
organización de estudios de doctorado propios de
las enseñanzas artísticas.

6. Los centros superiores de enseñanzas ar-
tísticas fomentarán programas de investigación
en el ámbito de las disciplinas que les sean pro-
pias.

CAPÍTULO VII

Enseñanzas de idiomas

Artículo 59. Organización.

1. Las enseñanzas de idiomas tienen por ob-
jeto capacitar al alumnado para el uso adecuado
de los diferentes idiomas, fuera de las etapas or-
dinarias del sistema educativo, y se organizan en
los niveles siguientes: básico, intermedio y avan-
zado.

Las enseñanzas del nivel básico tendrán las ca-
racterísticas y la organización que las Administra-
ciones educativas determinen.

2. Para acceder a las enseñanzas de idiomas
será requisito imprescindible tener dieciséis años
cumplidos en el año en que se comiencen los estu-
dios. Podrán acceder asimismo los mayores de ca-
torce años para seguir las enseñanzas de un idioma
distinto del cursado en la educación secundaria
obligatoria.

Artículo 60. Escuelas oficiales de idiomas.

1. Las enseñanzas de idiomas correspondien-
tes a los niveles intermedio y avanzado a las que se
refiere el artículo anterior serán impartidas en las
escuelas oficiales de idiomas. Las Administracio-
nes educativas regularán los requisitos que hayan
de cumplir las escuelas oficiales de idiomas, relati-
vos a la relación numérica alumno-profesor, a las
instalaciones y al número de puestos escolares.

2. Las escuelas oficiales de idiomas fomenta-
rán especialmente el estudio de las lenguas oficia-
les de los Estados miembros de la Unión Europea,
de las lenguas cooficiales existentes en España y
del español como lengua extranjera. Asimismo, se
facilitará el estudio de otras lenguas que por razo-
nes culturales, sociales o económicas presenten un
interés especial.

3. Las Administraciones educativas podrán in-
tegrar en las escuelas oficiales de idiomas las ense-
ñanzas de idiomas a distancia.

4. De acuerdo con lo que establezcan las Ad-
ministraciones educativas, las escuelas oficiales de
idiomas podrán impartir cursos para la actualiza-
ción de conocimientos de idiomas y para la forma-
ción del profesorado y de otros colectivos profesio-
nales.

Artículo 61. Certificados.

1. La superación de las exigencias académicas
establecidas para cada uno de los niveles de las en-
señanzas de idiomas dará derecho a la obtención
del certificado correspondiente, cuyos efectos se
establecerán en la definición de los aspectos bási-
cos del currículo de las distintas lenguas.

2. La evaluación de los alumnos que cursen
sus estudios en las escuelas oficiales de idiomas, a
los efectos de lo previsto en el apartado anterior, se-
rá hecha por el profesorado respectivo. Las Admi-
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nistraciones educativas regularán las pruebas ter-
minales, que realizará el profesorado, para la ob-
tención de los certificados oficiales de los niveles
básico, intermedio y avanzado.

Artículo 62. Correspondencia con otras enseñan-
zas.

1. El título de Bachiller habilitará para acceder
directamente a los estudios de idiomas de nivel in-
termedio de la primera lengua extranjera cursada
en el bachillerato.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
anterior, las Administraciones educativas facilita-
rán la realización de pruebas homologadas para ob-
tener la certificación oficial del conocimiento de
las lenguas cursadas por los alumnos de educación
secundaria y formación profesional.

CAPÍTULO VIII

Enseñanzas deportivas

Artículo 63. Principios generales.

1. Las enseñanzas deportivas tienen como fi-
nalidad preparar a los alumnos para la actividad
profesional en relación con una modalidad o espe-
cialidad deportiva, así como facilitar su adaptación
a la evolución del mundo laboral y deportivo y a la
ciudadanía activa.

2. Las enseñanzas deportivas contribuirán a
que los alumnos adquieran las capacidades que les
permitan:

a) Desarrollar la competencia general corres-
pondiente al perfil de los estudios respectivos.

b) Garantizar la cualificación profesional de
iniciación, conducción, entrenamiento básico, per-
feccionamiento técnico, entrenamiento y dirección
de equipos y deportistas de alto rendimiento en la
modalidad o especialidad correspondiente.

c) Comprender las características y la organi-
zación de la modalidad o especialidad respectiva y
conocer los derechos y obligaciones que se derivan
de sus funciones.

d) Adquirir los conocimientos y habilidades
necesarios para desarrollar su labor en condiciones
de seguridad.

3. Las enseñanzas deportivas se organizarán
tomando como base las modalidades deportivas, y,
en su caso, sus especialidades, de conformidad con
el reconocimiento otorgado por el Consejo Supe-
rior de Deportes, de acuerdo con el artículo 8.b) de
la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte. Es-
ta organización se realizará en colaboración con
las Comunidades Autónomas y previa consulta
a sus correspondientes órganos en materia de
enseñanzas deportivas.

4. El currículo de las enseñanzas deportivas
se ajustará a las exigencias derivadas del Sistema
Nacional de Cualificaciones y Formación Profesio-
nal y a lo establecido en el artículo 6.3 de la pre-
sente Ley.

Artículo 64. Organización.

1. Las enseñanzas deportivas se estructurarán
en dos grados, grado medio y grado superior, y po-
drán estar referidas al Catálogo Nacional de Cuali-
ficaciones Profesionales.

2. Para acceder al grado medio será necesario
el título de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria. Para acceder al grado superior será ne-
cesario el título de Bachiller y el de Técnico depor-
tivo, en la modalidad o especialidad correspondien-
te. En el caso de determinadas modalidades o espe-
cialidades, será además requisito necesario la supe-
ración de una prueba realizada por las Adminis-
traciones educativas, o acreditar un mérito depor-
tivo en los que se demuestre tener las condiciones
necesarias para cursar con aprovechamiento las en-
señanzas correspondientes.

3. También podrán acceder a los grados medio
y superior de estas enseñanzas aquellos aspirantes
que, careciendo del título de Graduado en Educa-
ción Secundaria Obligatoria o del título de Bachi-
ller, superen una prueba de acceso regulada por las
Administraciones educativas. Para acceder por esta
vía al grado medio se requerirá tener la edad de die-
cisiete años, y diecinueve para el acceso al grado
superior, cumplidos en el año de realización de la
prueba o dieciocho si se acredita estar en posesión
de un Título de técnico relacionado con aquél al
que se desea acceder.

4. Las pruebas a las que se refiere el apartado
anterior deberán acreditar para el grado medio, los
conocimientos y habilidades suficientes para cursar
con aprovechamiento dichas enseñanzas y, para el
grado superior, la madurez en relación con los ob-
jetivos de bachillerato. En ambos casos, será tam-
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bién requisito la superación de la prueba o la acre-
ditación del mérito deportivo a las que hace refe-
rencia el apartado 2 de este artículo.

5. Las enseñanzas deportivas se organizarán
en bloques y módulos, de duración variable, consti-
tuidos por áreas de conocimiento teórico-prácticas
adecuadas a los diversos campos profesionales.

6. El Gobierno, previa consulta a las Comuni-
dades Autónomas, establecerá las titulaciones co-
rrespondientes a los estudios de enseñanzas depor-
tivas, los aspectos básicos del currículo de cada
una de ellas y los requisitos mínimos de los centros
en los que podrán impartirse las enseñanzas res-
pectivas.

Artículo 65. Titulaciones y convalidaciones.

1. Quienes superen las enseñanzas deportivas
del grado medio recibirán el título de Técnico De-
portivo en la modalidad o especialidad deportiva
correspondiente.

2. Quienes superen las enseñanzas deportivas
del grado superior recibirán el título de Técnico
Deportivo Superior en la modalidad o especialidad
deportiva correspondiente.

3. El título de Técnico Deportivo Superior
permitirá el acceso a los estudios universitarios que
se determine.

4. El Gobierno, previa consulta a las Comuni-
dades Autónomas y oído el Consejo de Coordina-
ción Universitaria, regulará el régimen de convali-
daciones entre estudios universitarios y estudios de
enseñanzas deportivas de grado superior.

CAPÍTULO IX

Educación de personas adultas

Artículo 66. Objetivos y principios.

1. La educación de personas adultas tiene la fi-
nalidad de ofrecer a todos los mayores de dieciocho
años la posibilidad de adquirir, actualizar, comple-
tar o ampliar sus conocimientos y aptitudes para su
desarrollo personal y profesional.

2. Para el logro de la finalidad propuesta, las
Administraciones educativas podrán colaborar con
otras Administraciones públicas con competencias
en la formación de adultos y, en especial, con la
Administración laboral, así como con las corpora-
ciones locales y los diversos agentes sociales.

3. La educación de personas adultas tendrá los
siguientes objetivos:

a) Adquirir una formación básica, ampliar y
renovar sus conocimientos, habilidades y destrezas
de modo permanente y facilitar el acceso a las dis-
tintas enseñanzas del sistema educativo.

b) Mejorar su cualificación profesional o ad-
quirir una preparación para el ejercicio de otras
profesiones.

c) Desarrollar sus capacidades personales, en
los ámbitos expresivos, comunicativo, de relación
interpersonal y de construcción del conocimiento.

d) Desarrollar su capacidad de participación
en la vida social, cultural, política y económica y
hacer efectivo su derecho a la ciudadanía democrá-
tica.

e) Desarrollar programas que corrijan los ries-
gos de exclusión social, especialmente de los secto-
res más desfavorecidos.

f) Responder adecuadamente a los desafíos
que supone el envejecimiento progresivo de la po-
blación asegurando a las personas de mayor edad la
oportunidad de incrementar y actualizar sus com-
petencias.

g) Prever y resolver pacíficamente los conflic-
tos personales, familiares y sociales. Fomentar la
igualdad efectiva de derechos y oportunidades en-
tre hombres y mujeres, así como analizar y valorar
críticamente las desigualdades entre ellos. 

4. Las personas adultas pueden realizar sus
aprendizajes tanto por medio de actividades de en-
señanza, reglada o no reglada, como a través de la
experiencia, laboral o en actividades sociales, por
lo que se tenderá a establecer conexiones entre am-
bas vías y se adoptarán medidas para la validación
de los aprendizajes así adquiridos.

Artículo 67. Organización.

1. Además de las personas adultas, excepcio-
nalmente, podrán cursar estas enseñanzas los ma-
yores de dieciséis años que lo soliciten y que ten-
gan un contrato laboral que no les permita acudir a
los centros educativos en régimen ordinario o sean
deportistas de alto rendimiento. Podrán incorporar-
se a la educación de personas adultas quienes cum-
plan dieciocho años en el año en que comience el
curso.

2. La organización y la metodología de las en-
señanzas para las personas adultas se basarán en el
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autoaprendizaje y tendrán en cuenta sus experien-
cias, necesidades e intereses, pudiendo desarrollar-
se a través de la enseñanza presencial y también
mediante la educación a distancia.

3. Las Administraciones educativas podrán
promover convenios de colaboración para la ense-
ñanza de personas adultas con las universidades,
corporaciones locales y otras entidades públicas o
privadas. En este último supuesto, se dará preferen-
cia a las asociaciones sin ánimo de lucro. Estos
convenios podrán, asimismo, contemplar la elabo-
ración de materiales que respondan a las necesida-
des técnicas y metodológicas de este tipo de ense-
ñanzas.

4. Igualmente, corresponde a las Administra-
ciones educativas promover programas específicos
de aprendizaje de la lengua castellana y de las otras
lenguas cooficiales, en su caso, así como de ele-
mentos básicos de la cultura para facilitar la inte-
gración de las personas inmigrantes.

5. En la educación de personas adultas se pres-
tará una atención adecuada a aquéllas que presen-
ten necesidad específica de apoyo educativo.

6. En los establecimientos penitenciarios se
garantizará a la población reclusa el acceso a estas
enseñanzas.

7. Las enseñanzas para las personas adultas se
organizarán con una metodología flexible y abierta,
de modo que respondan a sus capacidades, necesi-
dades e intereses.

8. Las Administraciones educativas estimula-
rán la realización de investigaciones y la difusión
de prácticas innovadoras en el campo de la educa-
ción de las personas adultas, con objeto de permitir
el desarrollo de nuevos modelos educativos y la
mejora continua de los existentes.

Artículo 68. Enseñanza básica.

1. Las personas adultas que quieran adquirir
las competencias y los conocimientos correspon-
dientes a la educación básica contarán con una
oferta adaptada a sus condiciones y necesidades.

2. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas, en el ámbito de sus competencias, organizar
periódicamente pruebas para que las personas ma-
yores de dieciocho años puedan obtener directa-
mente el título de Graduado en Educación Secun-
daria Obligatoria, siempre que hayan alcanzado
las competencias básicas y los objetivos de la
etapa.

Artículo 69. Enseñanzas postobligatorias.

1. Las Administraciones educativas promove-
rán medidas tendentes a ofrecer a todas las perso-
nas la oportunidad de acceder a las enseñanzas de
bachillerato o formación profesional.

2. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas adoptar las medidas oportunas para que las
personas adultas dispongan de una oferta específi-
ca de estos estudios organizada de acuerdo con sus
características.

3. Igualmente, corresponde a las Administra-
ciones educativas organizar la oferta pública de
educación a distancia con el fin de dar una respues-
ta adecuada a la formación permanente de las per-
sonas adultas. Esta oferta incluirá el uso de las tec-
nologías de la información y la comunicación.

4. Las Administraciones educativas, en el ám-
bito de sus competencias, organizarán periódica-
mente pruebas para obtener directamente el título
de Bachiller o alguno de los títulos de formación
profesional, siempre que demuestren haber alcan-
zado los objetivos establecidos en los artículos 33 y
40, así como los fijados en los aspectos básicos del
currículo respectivo. Para presentarse a las pruebas
para la obtención del título de Bachiller se requiere
tener veinte años; dieciocho para el título de Técni-
co, veinte para el de Técnico Superior o, en su ca-
so, diecinueve para aquéllos que estén en posesión
del título de Técnico.

5. Los mayores de diecinueve años de edad
podrán acceder directamente a las enseñanzas artís-
ticas superiores mediante la superación de una
prueba específica, regulada y organizada por las
Administraciones educativas, que acredite que el
aspirante posee la madurez en relación con los ob-
jetivos del bachillerato y los conocimientos, habili-
dades y aptitudes necesarios para cursar con apro-
vechamiento las correspondientes enseñanzas.

6. Las personas mayores de 25 años de edad
podrán acceder directamente a la Universidad,
sin necesidad de titulación alguna, mediante la
superación de una prueba específica.

Artículo 70. Centros.

Cuando la educación de las personas adultas
conduzca a la obtención de uno de los títulos esta-
blecidos en la presente Ley, será impartida en cen-
tros docentes ordinarios o específicos, debidamen-
te autorizados por la Administración educativa
competente.
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TÍTULO II

Equidad en la Educación

CAPÍTULO I

Alumnado con necesidad específica de apoyo
educativo

Artículo 71. Principios.

1. Las Administraciones educativas dispon-
drán los medios necesarios para que todo el alum-
nado alcance el máximo desarrollo personal, inte-
lectual, social y emocional, así como los objetivos
establecidos con carácter general en la presente
Ley.

2. Corresponde a las Administraciones edu-
cativas asegurar los recursos necesarios para que
los alumnos y alumnas que requieran una aten-
ción educativa diferente a la ordinaria, por presen-
tar necesidades educativas especiales, por difi-
cultades específicas de aprendizaje, por sus al-
tas capacidades intelectuales, por haberse in-
corporado tarde al sistema educativo, o por
condiciones personales o de historia escolar,
puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de
sus capacidades personales y, en todo caso, los ob-
jetivos establecidos con carácter general para todo
el alumnado.

3. Las Administraciones educativas establece-
rán los procedimientos y recursos precisos para
identificar tempranamente las necesidades educati-
vas específicas de los alumnos y alumnas a las
que se refiere el apartado anterior. La atención
integral al alumnado con necesidad específica de
apoyo educativo se iniciará desde el mismo mo-
mento en que dicha necesidad sea identificada y se
regirá por los principios de normalización e inclu-
sión.

4. Corresponde a las Administraciones edu-
cativas garantizar la escolarización, regular y
asegurar, con respeto a los derechos y liberta-
des reconocidos en el artículo 84.1, la participa-
ción de los padres o tutores en las decisiones que
afecten a la escolarización y a los procesos edu-
cativos de este alumnado. Igualmente les corres-
ponde adoptar las medidas oportunas para que los
padres de estos alumnos reciban el adecuado ase-
soramiento individualizado, así como la informa-
ción necesaria que les ayude en la educación de
sus hijos.

Artículo 72. Recursos.

1. Para alcanzar los fines señalados en el ar-
tículo anterior, las Administraciones educativas
dispondrán del profesorado de las especialidades
correspondientes y de profesionales cualificados,
así como de los medios y materiales precisos para
la adecuada atención a este alumnado.

2. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas dotar a los centros de los recursos necesarios
para atender adecuadamente a este alumnado.
Los criterios para determinar estas dotaciones serán
los mismos para los centros públicos y privados
concertados.

3. Los centros contarán con la debida organi-
zación escolar y realizarán las adaptaciones y di-
versificaciones curriculares precisas para facilitar a
todo el alumnado la consecución de los fines esta-
blecidos.

4. Las Administraciones educativas promo-
verán la formación del profesorado y de otros
profesionales relacionada con el tratamiento del
alumnado con necesidad específica de apoyo
educativo.

5. Las Administraciones educativas podrán
colaborar con otras Administraciones o entidades
públicas o privadas sin ánimo de lucro, institucio-
nes o asociaciones, para facilitar la escolarización y
una mejor incorporación de este alumnado al cen-
tro educativo.

Sección Primera. Alumnado que presenta
necesidades educativas especiales

Artículo 73. Ámbito.

Se entiende por alumnado que presenta necesi-
dades educativas especiales, aquel que requiera,
por un período de su escolarización o a lo largo de
toda ella, determinados apoyos y atenciones educa-
tivas específicas derivadas de discapacidad o tras-
tornos graves de conducta.

Artículo 74. Escolarización.

1. La escolarización del alumnado que pre-
senta necesidades educativas especiales se regirá
por los principios de normalización e inclusión y
asegurará su no discriminación y la igualdad efec-
tiva en el acceso y la permanencia en el sistema
educativo, pudiendo introducirse medidas de fle-

— 464 —

BOCG, SENADO, SERIE II 21 DE MARZO DE 2006 NÚM. 38



xibilización de las distintas etapas educativas,
cuando se considere necesario. La escolarización
de este alumnado en unidades o centros de educa-
ción especial, que podrá extenderse hasta los vein-
tiún años, sólo se llevará a cabo cuando sus nece-
sidades no puedan ser atendidas en el marco de las
medidas de atención a la diversidad de los centros
ordinarios.

2. La identificación y valoración de las necesi-
dades educativas de este alumnado se realizará, lo
más tempranamente posible, por personal con la
debida cualificación y en los términos que determi-
nen las Administraciones educativas.

3. Al finalizar cada curso se evaluarán los re-
sultados conseguidos por cada uno de los alumnos
en función de los objetivos propuestos a partir de la
valoración inicial. Dicha evaluación permitirá pro-
porcionarles la orientación adecuada y modificar el
plan de actuación así como la modalidad de escola-
rización, de modo que pueda favorecerse, siempre
que sea posible, el acceso del alumnado a un régi-
men de mayor integración.

4. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas promover la escolarización en la educación
infantil del alumnado que presente necesidades
educativas especiales y desarrollar programas para
su adecuada escolarización en los centros de educa-
ción primaria y secundaria obligatoria.

5. Corresponde asimismo a las Administracio-
nes educativas favorecer que el alumnado con ne-
cesidades educativas especiales pueda continuar su
escolarización de manera adecuada en las enseñan-
zas postobligatorias, así como adaptar las condicio-
nes de realización de las pruebas establecidas en es-
ta Ley para aquellas personas con discapacidad que
así lo requieran.

Artículo 75. Integración social y laboral.

1. Con la finalidad de facilitar la integración
social y laboral del alumnado con necesidades edu-
cativas especiales que no pueda conseguir los obje-
tivos de la educación obligatoria, las Administra-
ciones públicas fomentarán ofertas formativas
adaptadas a sus necesidades específicas.

2. Las Administraciones educativas establece-
rán una reserva de plazas en las enseñanzas de for-
mación profesional para el alumnado con discapa-
cidad.

Sección Segunda. Alumnado con altas
capacidades intelectuales

Artículo 76. Ámbito.

Corresponde a las Administraciones educativas
adoptar las medidas necesarias para identificar al
alumnado con altas capacidades intelectuales y va-
lorar de forma temprana sus necesidades. Asimis-
mo, les corresponde adoptar planes de actuación
adecuados a dichas necesidades.

Artículo 77. Escolarización.

El Gobierno, previa consulta a las Comunida-
des Autónomas, establecerá las normas para fle-
xibilizar la duración de cada una de las etapas del
sistema educativo para los alumnos con altas ca-
pacidades intelectuales, con independencia de su
edad.

Sección Tercera. Alumnos con integración tardía
en el sistema educativo español

Artículo 78. Escolarización.

1. Corresponde a las Administraciones públi-
cas favorecer la incorporación al sistema educativo
de los alumnos que, por proceder de otros países o
por cualquier otro motivo, se incorporen de forma
tardía al sistema educativo español. Dicha incorpo-
ración se garantizará, en todo caso, en la edad de
escolarización obligatoria.

2. Las Administraciones educativas garantiza-
rán que la escolarización del alumnado que acceda
de forma tardía al sistema educativo español se re-
alice atendiendo a sus circunstancias, conocimien-
tos, edad e historial académico, de modo que se
pueda incorporar al curso más adecuado a sus ca-
racterísticas y conocimientos previos, con los apo-
yos oportunos, y de esta forma continuar con apro-
vechamiento su educación.

Artículo 79. Programas específicos.

1. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas desarrollar programas específicos para los
alumnos que presenten graves carencias lingüísti-
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cas o en sus competencias o conocimientos básicos,
a fin de facilitar su integración en el curso corres-
pondiente.

2. El desarrollo de estos programas será en to-
do caso simultáneo a la escolarización de los alum-
nos en los grupos ordinarios, conforme al nivel y
evolución de su aprendizaje.

3. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas adoptar las medidas necesarias para que los
padres o tutores del alumnado que se incorpora tar-
díamente al sistema educativo reciban el asesora-
miento necesario sobre los derechos, deberes y
oportunidades que comporta la incorporación al
sistema educativo español.

CAPÍTULO II

Compensación de las desigualdades
en educación

Artículo 80. Principios.

1. Con el fin de hacer efectivo el principio de
igualdad en el ejercicio del derecho a la educación,
las Administraciones públicas desarrollarán accio-
nes de carácter compensatorio en relación con las
personas, grupos y ámbitos territoriales que se en-
cuentren en situaciones desfavorables y proveerán
los recursos económicos y los apoyos precisos para
ello.

2. Las políticas de educación compensatoria
reforzarán la acción del sistema educativo de forma
que se eviten desigualdades derivadas de factores
sociales, económicos, culturales, geográficos, étni-
cos o de otra índole.

3. Corresponde al Estado y a las Comunidades
Autónomas en sus respectivos ámbitos de compe-
tencia fijar sus objetivos prioritarios de educación
compensatoria.

Artículo 81. Escolarización.

1. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas asegurar una actuación preventiva y compen-
satoria garantizando las condiciones más favora-
bles para la escolarización, durante la etapa de edu-
cación infantil, de todos los niños cuyas condicio-
nes personales supongan una desigualdad inicial
para acceder a la educación básica y para progresar
en los niveles posteriores.

2. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas adoptar medidas singulares en aquellos cen-
tros escolares o zonas geográficas en las cuales re-
sulte necesaria una intervención educativa com-
pensatoria.

3. En la educación primaria, las Administra-
ciones educativas garantizarán a todos los alumnos
un puesto escolar gratuito en su propio municipio o
zona de escolarización establecida.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo I
de este mismo título, las Administraciones educati-
vas dotarán a los centros públicos y privados con-
certados de los recursos humanos y materiales ne-
cesarios para compensar la situación de los alum-
nos que tengan especiales dificultades para alcan-
zar los objetivos de la educación obligatoria, debi-
do a sus condiciones sociales.

Artículo 82. Igualdad de oportunidades en el
mundo rural.

1. Las Administraciones educativas tendrán
en cuenta el carácter particular de la escuela rural a
fin de proporcionar los medios y sistemas organi-
zativos necesarios para atender a sus necesidades
específicas y garantizar la igualdad de oportunida-
des.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
3 del artículo anterior, en la educación básica, en
aquellas zonas rurales en que se considere aconse-
jable, se podrá escolarizar a los niños en un muni-
cipio próximo al de su residencia para garantizar la
calidad de la enseñanza. En este supuesto las Ad-
ministraciones educativas prestarán de forma gra-
tuita los servicios escolares de transporte y, en su
caso, comedor e internado.

Artículo 83. Becas y ayudas al estudio.

1. Para garantizar la igualdad de todas las per-
sonas en el ejercicio del derecho a la educación, los
estudiantes con condiciones socioeconómicas des-
favorables tendrán derecho a obtener becas y ayu-
das al estudio. En la enseñanza postobligatoria las
becas y ayudas al estudio tendrán en cuenta además
el rendimiento escolar de los alumnos.

2. El Estado establecerá, con cargo a sus Pre-
supuestos Generales, un sistema general de becas y
ayudas al estudio, con el fin de que todas las perso-
nas, con independencia de su lugar de residencia,
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disfruten de las mismas condiciones en el ejercicio
del derecho a la educación.

3. A estos efectos, el Gobierno regulará, con
carácter básico, las modalidades y cuantías de las
becas y ayudas al estudio a las que se refiere el
apartado anterior, las condiciones económicas y
académicas que hayan de reunir los candidatos, así
como los supuestos de incompatibilidad, revoca-
ción, reintegro y cuantos requisitos sean precisos
para asegurar la igualdad en el acceso a las citadas
becas y ayudas, sin detrimento de las competencias
normativas y de ejecución de las Comunidades Au-
tónomas.

4. Con el fin de articular un sistema eficaz de
verificación y control de las becas y ayudas conce-
didas, se establecerán los procedimientos necesa-
rios de información, coordinación y cooperación
entre las diferentes Administraciones educativas.

CAPÍTULO III

Escolarización en centros públicos y privados
concertados

Artículo 84. Admisión de alumnos.

1. Las Administraciones educativas regularán
la admisión de alumnos en centros públicos y pri-
vados concertados de tal forma que garantice el de-
recho a la educación, el acceso en condiciones de
igualdad y la libertad de elección de centro por pa-
dres o tutores. En todo caso, se atenderá a una ade-
cuada y equilibrada distribución entre los centros
escolares de los alumnos con necesidad específica
de apoyo educativo.

2. Cuando no existan plazas suficientes, el
proceso de admisión se regirá por los criterios prio-
ritarios de existencia de hermanos matriculados en
el centro o padres o tutores legales que trabajen en
el mismo, proximidad del domicilio o del lugar de
trabajo de alguno de sus padres o tutores legales,
rentas anuales de la unidad familiar, atendiendo a
las especificidades que para su cálculo se aplican
a las familias numerosas, y concurrencia de disca-
pacidad en el alumno o en alguno de sus padres o
hermanos, sin que ninguno de ellos tenga carácter
excluyente y sin perjuicio de lo establecido en el
apartado 7 de este artículo.

3. En ningún caso habrá discriminación por
razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o
cualquier otra condición o circunstancia personal o
social.

4. Las Administraciones educativas podrán
solicitar la colaboración de otras instancias admi-
nistrativas para garantizar la autenticidad de los da-
tos que los interesados y los centros aporten en el
proceso de admisión del alumnado.

5. Los centros públicos adscritos a otros cen-
tros públicos, que impartan etapas diferentes, se
considerarán centros únicos a efectos de aplicación
de los criterios de admisión del alumnado estable-
cidos en la presente Ley. Asimismo, en los centros
públicos que ofrezcan varias etapas educativas el
procedimiento inicial de admisión se realizará al
comienzo de la que corresponda a la menor edad.

6. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas establecer el procedimiento y las condiciones
para la adscripción de centros públicos a la que se
refiere el apartado anterior, respetando la posibili-
dad de libre elección de centro.

7. En los procedimientos de admisión de
alumnos en centros públicos que impartan educa-
ción primaria, educación secundaria obligatoria o
bachillerato, cuando no existan plazas suficientes,
tendrán prioridad aquellos alumnos que procedan
de los centros de educación infantil, educación pri-
maria o de educación secundaria obligatoria, res-
pectivamente, que tengan adscritos. En el caso de
los centros privados concertados se seguirá un pro-
cedimiento análogo, siempre que dichas enseñan-
zas estén concertadas.

8. En los centros privados concertados, que
impartan varias etapas educativas, el procedimien-
to inicial de admisión se realizará al comienzo de la
oferta del curso que sea objeto de concierto y que
corresponda a la menor edad. Este procedimiento
se realizará de acuerdo con lo establecido para los
centros públicos.

9. La matriculación de un alumno en un centro
público o privado concertado supondrá respetar su
proyecto educativo, sin perjuicio de los derechos
reconocidos a los alumnos y a sus familias en las
leyes y lo establecido en el apartado 3 de este ar-
tículo.

10. La información de carácter tributario que
se precisa para la acreditación de las condiciones
económicas a las que se refieren el artículo 84.2 de
esta Ley, será suministrada directamente a la Ad-
ministración educativa por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria y por los órganos com-
petentes de la Comunidad Autónoma del País Vas-
co y la Comunidad Foral de Navarra, a través de
medios informáticos o telemáticos, en el marco de
colaboración que se establezca en los términos y
con los requisitos a que se refiere la disposición
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adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciem-
bre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas y otras Normas Tributarias, y las disposicio-
nes que las desarrollan.

11. En la medida en que a través del indicado
marco de colaboración se pueda disponer de dicha
información, no se exigirá a los interesados que
aporten individualmente certificaciones expedidas
por la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria y por los órganos mencionados en el apartado
anterior, ni la presentación, en original, copia o cer-
tificación, de sus declaraciones tributarias. En estos
supuestos, el certificado será sustituido por decla-
ración responsable del interesado de que cumple
las obligaciones señaladas, así como autorización
expresa del mismo para que la Agencia Estatal de
Administración Tributaria o los órganos competen-
tes de la Comunidad Autónoma del País Vasco y la
Comunidad Foral de Navarra, suministren la infor-
mación a la Administración educativa.

Artículo 85. Condiciones específicas de admi-
sión de alumnos en etapas postobli-
gatorias.

1. Para las enseñanzas de bachillerato, además
de a los criterios establecidos en el artículo anterior,
se atenderá al expediente académico de los alum-
nos.

2. En los procedimientos de admisión de
alumnos a los ciclos formativos de grado medio o
de grado superior de formación profesional, cuan-
do no existan plazas suficientes, se atenderá exclu-
sivamente al expediente académico de los alumnos
con independencia de que éstos procedan del mis-
mo centro o de otro distinto.

3. Aquellos alumnos que cursen simultánea-
mente enseñanzas regladas de música o danza y en-
señanzas de educación secundaria tendrán priori-
dad para ser admitidos en los centros que impartan
enseñanzas de educación secundaria que la Admi-
nistración educativa determine. El mismo trata-
miento se aplicará a los alumnos que sigan progra-
mas deportivos de alto rendimiento. 

Artículo 86. Igualdad en la aplicación de las nor-
mas de admisión.

1. Las Administraciones educativas garantiza-
rán la igualdad en la aplicación de las normas de
admisión, lo que incluye el establecimiento de las

mismas áreas de influencia para los centros públi-
cos y privados concertados, de un mismo munici-
pio o ámbito territorial.

2. Sin perjuicio de las competencias que le
son propias, las Administraciones educativas po-
drán constituir comisiones u órganos de garantías
de admisión, que deberán en todo caso, constituir-
se cuando la demanda de plazas en algún centro
educativo del ámbito de actuación de la comisión
supere la oferta. Estas comisiones recibirán de los
centros toda la información y documentación pre-
cisa para el ejercicio de estas funciones. Dichas
comisiones supervisarán el proceso de admisión
de alumnos, el cumplimiento de las normas que lo
regulan y propondrán a las Administraciones edu-
cativas las medidas que estimen adecuadas. Estas
comisiones u órganos estarán integrados por repre-
sentantes de la Administración educativa, de la
Administración local, de los padres, de los profe-
sores y de los centros públicos y privados concer-
tados.

3. Las familias podrán presentar al centro en
que deseen escolarizar a sus hijos las solicitudes de
admisión, que, en todo caso, deberán ser tramita-
das.

Artículo 87. Equilibrio en la admisión de alum-
nos.

1. Con el fin de asegurar la calidad educativa
para todos, la cohesión social y la igualdad de opor-
tunidades, las Administraciones garantizarán una
adecuada y equilibrada escolarización del alumna-
do con necesidad específica de apoyo educativo.
Para ello, establecerán la proporción de alumnos de
estas características que deban ser escolarizados en
cada uno de los centros públicos y privados concer-
tados y garantizarán los recursos personales y eco-
nómicos necesarios a los centros para ofrecer dicho
apoyo.

2. Para facilitar la escolarización y garantizar
el derecho a la educación del alumnado con necesi-
dad específica de apoyo educativo las Administra-
ciones educativas podrán reservarle hasta el final
del período de preinscripción y matrícula una parte
de las plazas de los centros públicos y privados
concertados. Asimismo, podrán autorizar un incre-
mento de hasta un diez por ciento del número má-
ximo de alumnos por aula en los centros públicos y
privados concertados de una misma área de escola-
rización para atender necesidades inmediatas de es-
colarización del alumnado de incorporación tardía.
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3. Las Administraciones educativas adoptarán
las medidas de escolarización previstas en los apar-
tados anteriores atendiendo a las condiciones so-
cioeconómicas y demográficas del área respectiva,
así como a las de índole personal o familiar del
alumnado que supongan una necesidad específica
de apoyo educativo.

4. Los centros públicos y privados concerta-
dos están obligados a mantener escolarizados a to-
dos sus alumnos, hasta el final de la enseñanza
obligatoria, salvo cambio de centro producido por
voluntad familiar o por aplicación de alguno de los
supuestos previstos en la normativa sobre derechos
y deberes de los alumnos.

Artículo 88. Garantías de gratuidad

1. Para garantizar la posibilidad de escolari-
zar a todos los alumnos sin discriminación por
motivos socioeconómicos, en ningún caso podrán
los centros públicos o privados concertados perci-
bir cantidades de las familias por recibir las ense-
ñanzas de carácter gratuito, imponer a las familias
la obligación de hacer aportaciones a fundaciones
o asociaciones ni establecer servicios obligato-
rios, asociados a las enseñanzas, que requieran
aportación económica, por parte de las familias de
los alumnos. En el marco de lo dispuesto en el ar-
tículo 51 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la Educación, quedan
excluidas de esta categoría las actividades extra-
escolares, las complementarias, y los servicios es-
colares, que, en todo caso, tendrán carácter volun-
tario.

2. Las Administraciones educativas dotarán a
los centros de los recursos necesarios para hacer
posible la gratuidad de las enseñanzas de carácter
gratuito.

CAPÍTULO IV

Premios, concursos y reconocimientos

Artículo 89. Premios y concursos.

El Ministerio de Educación y Ciencia, sin per-
juicio de las competencias de las Comunidades Au-
tónomas, podrá establecer, por sí mismo o en cola-
boración con otras entidades, premios y concursos
de carácter estatal destinados a alumnos, profesores
o centros escolares.

Artículo 90. Reconocimientos.

El Ministerio de Educación y Ciencia, así como
las Comunidades Autónomas, podrán reconocer y
premiar la labor didáctica o de investigación de
profesores y centros, facilitando la difusión entre
los distintos centros escolares de los trabajos o ex-
periencias que han merecido dicho reconocimiento
por su calidad y esfuerzo.

TÍTULO III

Profesorado

CAPÍTULO I

Funciones del profesorado

Artículo 91. Funciones del profesorado.

1. Las funciones del profesorado son, entre
otras, las siguientes:

a) La programación y la enseñanza de las áre-
as, materias y módulos que tengan encomendados. 

b) La evaluación del proceso de aprendizaje
del alumnado, así como la evaluación de los proce-
sos de enseñanza. 

c) La tutoría de los alumnos, la dirección y la
orientación de su aprendizaje y el apoyo en su pro-
ceso educativo, en colaboración con las familias. 

d) La orientación educativa, académica y pro-
fesional de los alumnos, en colaboración, en su ca-
so, con los servicios o departamentos especializa-
dos. 

e) La atención al desarrollo intelectual, afecti-
vo, psicomotriz, social y moral del alumnado.

f) La promoción, organización y participación
en las actividades complementarias, dentro o fuera
del recinto educativo, programadas por los centros.

g) La contribución a que las actividades del
centro se desarrollen en un clima de respeto, de to-
lerancia, de participación y de libertad para fomen-
tar en los alumnos los valores de la ciudadanía de-
mocrática.

h) La información periódica a las familias so-
bre el proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas,
así como la orientación para su cooperación en el
mismo.

i) La coordinación de las actividades docen-
tes, de gestión y de dirección que les sean enco-
mendadas.
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j) La participación en la actividad general del
centro.

k) La participación en los planes de evalua-
ción que determinen las Administraciones educati-
vas o los propios centros. 

l) La investigación, la experimentación y la
mejora continua de los procesos de enseñanza co-
rrespondiente. 

2. Los profesores realizarán las funciones ex-
presadas en el apartado anterior bajo el principio de
colaboración y trabajo en equipo.

CAPÍTULO II

Profesorado de las distintas enseñanzas

Artículo 92. Profesorado de educación infantil.

1. La atención educativa directa a los niños del
primer ciclo de educación infantil correrá a cargo
de profesionales que posean el título de Maestro
con la especialización en educación infantil o el tí-
tulo de Grado equivalente y, en su caso, de otro per-
sonal con la debida titulación para la atención a las
niñas y niños de esta edad. En todo caso, la elabo-
ración y seguimiento de la propuesta pedagógica a
la que hace referencia el apartado 2 del artículo 14,
estarán bajo la responsabilidad de un profesional
con el título de Maestro de educación infantil o tí-
tulo de Grado equivalente.

2. El segundo ciclo de educación infantil será
impartido por profesores con el título de Maestro y
la especialidad en educación infantil o el título de
Grado equivalente y podrán ser apoyados, en su la-
bor docente, por maestros de otras especialidades
cuando las enseñanzas impartidas lo requieran.

Artículo 93. Profesorado de educación primaria.

1. Para impartir las enseñanzas de educación
primaria será necesario tener el título de Maestro de
educación primaria o el título de Grado equivalen-
te, sin perjuicio de la habilitación de otras titulacio-
nes universitarias que, a efectos de docencia pudie-
ra establecer el Gobierno para determinadas áreas,
previa consulta a las Comunidades Autónomas.

2. La educación primaria será impartida por
maestros, que tendrán competencia en todas las
áreas de este nivel. La enseñanza de la música, de
la educación física, de los idiomas extranjeros o de

aquellas otras enseñanzas que determine el Gobier-
no, previa consulta a las Comunidades Autónomas,
serán impartidas por maestros con la especializa-
ción o cualificación correspondiente.

Artículo 94. Profesorado de educación secunda-
ria obligatoria y de bachillerato.

Para impartir las enseñanzas de educación se-
cundaria obligatoria y de bachillerato será necesa-
rio tener el título de Licenciado, Ingeniero o Ar-
quitecto, o el título de Grado equivalente, además
de la formación pedagógica y didáctica de nivel de
Postgrado, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 100 de la presente Ley, sin perjuicio de la
habilitación de otras titulaciones que, a efectos de
docencia pudiera establecer el Gobierno para de-
terminadas áreas, previa consulta a las Comunida-
des Autónomas.

Artículo 95. Profesorado de formación profe-
sional.

1. Para impartir enseñanzas de formación pro-
fesional se exigirán los mismos requisitos de titula-
ción y formación establecidos en el artículo ante-
rior para la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato, sin perjuicio de la habilitación de otras
titulaciones que, a efectos de docencia pudiera es-
tablecer el Gobierno para determinados módulos,
previa consulta a las Comunidades Autónomas.

2. Excepcionalmente, para determinados mó-
dulos se podrá incorporar, como profesores espe-
cialistas, atendiendo a su cualificación y a las nece-
sidades del sistema educativo, a profesionales, no
necesariamente titulados, que desarrollen su activi-
dad en el ámbito laboral. Dicha incorporación se
realizará en régimen laboral o administrativo, de
acuerdo con la normativa que resulte de aplicación. 

Artículo 96. Profesorado de enseñanzas artísti-
cas.

1. Para ejercer la docencia de las enseñanzas
artísticas será necesario estar en posesión del título
de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o del título
de Grado correspondiente o titulación equivalente a
efectos de docencia, sin perjuicio de la intervención
educativa de otros profesionales en el caso de las
enseñanzas de artes plásticas y diseño de grado me-
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dio y de grado superior y de la habilitación de otras
titulaciones que, a efectos de docencia, pudiera es-
tablecer el Gobierno para determinados módulos,
previa consulta a las Comunidades Autónomas. En
el caso de las enseñanzas artísticas profesionales se
requerirá, asimismo, la formación pedagógica y di-
dáctica a la que se refiere el artículo 100 de esta
Ley.

2. En la regulación de las enseñanzas artísticas
superiores el Gobierno, previa consulta a las Co-
munidades Autónomas, podrá incluir otras exigen-
cias para el profesorado que las asuma, derivadas
de las condiciones de inserción de estas enseñanzas
en el marco de la educación superior.

3. Excepcionalmente, para determinados mó-
dulos o materias, se podrá incorporar como profe-
sores especialistas, atendiendo a su cualificación y
a las necesidades del sistema educativo, a profesio-
nales, no necesariamente titulados, que desarrollen
su actividad en el ámbito laboral. Dicha incorpora-
ción se realizará en régimen laboral o administrati-
vo, de acuerdo con la normativa que resulte de apli-
cación.

4. Para las enseñanzas artísticas superiores,
excepcionalmente, se podrá incorporar como pro-
fesores especialistas, atendiendo a su cualificación
y a las necesidades del sistema educativo, a profe-
sionales, no necesariamente titulados, de naciona-
lidad extranjera. Dicha incorporación se realizará
en régimen laboral o administrativo, de acuerdo
con la normativa que resulte de aplicación y debe-
rá cumplirse el contenido de los artículos 9.5 y 36
de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre
derechos y libertades de los extranjeros en España
y su integración social, salvo en el caso de nacio-
nales de los estados miembros de la Unión Euro-
pea o de aquellos a quienes sea de aplicación el ré-
gimen comunitario de extranjería. Para estas ense-
ñanzas el Gobierno, previa consulta a las Comuni-
dades Autónomas, establecerá la figura de profe-
sor emérito.

Artículo 97. Profesorado de enseñanzas de idio-
mas.

1. Para impartir enseñanzas de idiomas se
exigirán los mismos requisitos de titulación y
formación establecidos en el artículo 94 para la
educación secundaria obligatoria y el bachille-
rato.

2. Las Administraciones educativas, excep-
cionalmente, podrán incorporar como profesores

especialistas, atendiendo a su cualificación y a las
necesidades del sistema educativo, a profesionales,
no necesariamente titulados, de nacionalidad ex-
tranjera. Dicha incorporación se realizará en régi-
men laboral o administrativo, de acuerdo con la
normativa que resulte de aplicación y deberá cum-
plirse el contenido de los artículos 9.5 y 36 de la
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre dere-
chos y libertades de los extranjeros en España y su
integración social, salvo en el caso de nacionales de
los estados miembros de la Unión Europea o de
aquellos a quienes sea de aplicación el régimen co-
munitario de extranjería.

Artículo 98. Profesorado de enseñanzas deporti-
vas.

1. Para ejercer la docencia en las enseñanzas
deportivas será necesario estar en posesión del títu-
lo de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, o el títu-
lo de Grado correspondiente o titulación equivalen-
te a efectos de docencia. Se requerirá asimismo la
formación pedagógica y didáctica a la que se refie-
re el artículo 100 de esta Ley. El Gobierno habilita-
rá otras titulaciones para la docencia en determina-
dos módulos y bloques previa consulta a las Comu-
nidades Autónomas.

2. Excepcionalmente, para determinadas ma-
terias las Administraciones educativas podrán in-
corporar como profesores especialistas, atendien-
do a su cualificación y a las necesidades del siste-
ma educativo, a profesionales, no necesariamente
titulados, que desarrollen su actividad en el ámbi-
to deportivo y laboral. Dicha incorporación se re-
alizará en régimen laboral o administrativo, de
acuerdo con la normativa que resulte de aplica-
ción.

Artículo 99. Profesorado de educación de perso-
nas adultas.

Los profesores de enseñanzas para las personas
adultas comprendidas en la presente Ley, que con-
duzcan a la obtención de un título académico o pro-
fesional, deberán contar con la titulación estableci-
da con carácter general para impartir las respecti-
vas enseñanzas. Las Administraciones educativas
facilitarán a estos profesores una formación ade-
cuada para responder a las características de las
personas adultas.
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CAPÍTULO III

Formación del profesorado

Artículo 100. Formación inicial.

1. La formación inicial del profesorado se
ajustará a las necesidades de titulación y de cualifi-
cación requeridas por la ordenación general del sis-
tema educativo. Su contenido garantizará la capaci-
tación adecuada para afrontar los retos del sistema
educativo y adaptar las enseñanzas a las nuevas ne-
cesidades formativas.

2. Para ejercer la docencia en las diferentes ense-
ñanzas reguladas en la presente Ley, será necesario es-
tar en posesión de las titulaciones académicas corres-
pondientes y tener la formación pedagógica y didácti-
ca que el Gobierno establezca para cada enseñanza.

3. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas establecer los convenios oportunos con las
universidades para la organización de la formación
pedagógica y didáctica a la que se refiere el aparta-
do anterior.

4. La formación inicial del profesorado de las
diferentes enseñanzas reguladas en la presente Ley
se adaptará al sistema de grados y postgrados del es-
pacio europeo de educación superior según lo que
establezca la correspondiente normativa básica.

Artículo 101. Incorporación a la docencia en cen-
tros públicos.

El primer curso de ejercicio de la docencia en
centros públicos se desarrollará bajo la tutoría de
profesores experimentados. El profesor tutor y el
profesor en formación compartirán la responsabili-
dad sobre la programación de las enseñanzas de los
alumnos de este último.

Artículo 102. Formación permanente.

1. La formación permanente constituye un de-
recho y una obligación de todo el profesorado y una
responsabilidad de las Administraciones educati-
vas y de los propios centros.

2. Los programas de formación permanente, de-
berán contemplar la adecuación de los conocimientos
y métodos a la evolución de las ciencias y de las di-
dácticas específicas, así como todos aquellos aspec-
tos de coordinación, orientación, tutoría, atención
educativa a la diversidad y organización encamina-

dos a mejorar la calidad de la enseñanza y el funcio-
namiento de los centros. Asimismo, deberán incluir
formación específica en materia de igualdad en los
términos establecidos en el artículo siete de la Ley
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de
Protección Integral contra la Violencia de Género.

3. Las Administraciones educativas promove-
rán la utilización de las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación y la formación en lenguas
extranjeras de todo el profesorado, independiente-
mente de su especialidad, estableciendo programas
específicos de formación en este ámbito. Igualmen-
te, les corresponde fomentar programas de investi-
gación e innovación.

4. El Ministerio de Educación y Ciencia podrá
ofrecer programas de formación permanente de ca-
rácter estatal, dirigidos a profesores de todas las en-
señanzas reguladas en la presente Ley y establecer,
a tal efecto, los convenios oportunos con las insti-
tuciones correspondientes.

Artículo 103. Formación permanente del profe-
sorado de centros públicos.

1. Las Administraciones educativas planifica-
rán las actividades de formación del profesorado,
garantizarán una oferta diversificada y gratuita de
estas actividades y establecerán las medidas opor-
tunas para favorecer la participación del profesora-
do en ellas. Asimismo, les corresponde facilitar el
acceso de los profesores a titulaciones que permi-
tan la movilidad entre las distintas enseñanzas, in-
cluidas las universitarias, mediante los acuerdos
oportunos con las universidades.

2. El Ministerio de Educación y Ciencia, en
colaboración con las Comunidades Autónomas, fa-
vorecerá la movilidad internacional de los docen-
tes, los intercambios puesto a puesto y las estancias
en otros países.

CAPÍTULO IV

Reconocimiento, apoyo y valoración
del profesorado

Artículo 104. Reconocimiento y apoyo al pro-
fesorado.

1. Las Administraciones educativas velarán
por que el profesado reciba el trato, la considera-
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ción y el respeto acordes con la importancia social
de su tarea.

2. Las Administraciones educativas prestarán
una atención prioritaria a la mejora de las condicio-
nes en que el profesorado realiza su trabajo y al es-
tímulo de una creciente consideración y reconoci-
miento social de la función docente.

3. Dada la exigencia de formación permanen-
te del profesorado y la necesidad de actualización,
innovación e investigación que acompaña a la fun-
ción docente, el profesorado debidamente acredita-
do dispondrá de acceso gratuito a las bibliotecas y
museos dependientes de los poderes públicos. Asi-
mismo, podrán hacer uso de los servicios de présta-
mo de libros y otros materiales que ofrezcan dichas
bibliotecas. A tal fin, los directores de los centros
educativos facilitarán al profesorado la acredita-
ción correspondiente.

Artículo 105. Medidas para el profesorado de
centros públicos.

1. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas, respecto del profesorado de los centros públi-
cos, adoptar las medidas oportunas para garantizar
la debida protección y asistencia jurídica, así como
la cobertura de la responsabilidad civil, en relación
con los hechos que se deriven de su ejercicio profe-
sional.

2. Las Administraciones educativas, respecto
al profesorado de los centros públicos, favorecerán:

a) El reconocimiento de la función tutorial,
mediante los oportunos incentivos profesionales y
económicos.

b) El reconocimiento de la labor del profeso-
rado, atendiendo a su especial dedicación al centro
y a la implantación de planes que supongan inno-
vación educativa, por medio de los incentivos eco-
nómicos y profesionales correspondientes.

c) El reconocimiento del trabajo de los profe-
sores que impartan clases de su materia en una len-
gua extranjera en los centros bilingües.

d) El desarrollo de licencias retribuidas, de
acuerdo con las condiciones y requisitos que esta-
blezcan, con el fin de estimular la realización de ac-
tividades de formación y de investigación e innova-
ción educativas que reviertan en beneficio directo
del propio sistema educativo.

e) La reducción de jornada lectiva de aquellos
profesores mayores de 55 años que lo soliciten,
con la correspondiente disminución proporcional

de las retribuciones. Podrán, asimismo, favorecer
la sustitución parcial de la jornada lectiva por acti-
vidades de otra naturaleza sin reducción de sus re-
tribuciones.

Artículo 106. Evaluación de la función pública
docente.

1. A fin de mejorar la calidad de la enseñanza
y el trabajo de los profesores, las Administraciones
educativas elaborarán planes para la evaluación de
la función docente, con la participación del profe-
sorado.

2. Los planes para la valoración de la función
docente, que deben ser públicos, incluirán los fines
y los criterios precisos de la valoración y la forma
de participación del profesorado, de la comunidad
educativa y de la propia Administración.

3. Las Administraciones educativas fomenta-
rán asimismo la evaluación voluntaria del profeso-
rado.

4. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas disponer los procedimientos para que los re-
sultados de la valoración de la función docente se-
an tenidos en cuenta de modo preferente en los con-
cursos de traslados y en la carrera docente, junto
con las actividades de formación, investigación e
innovación.

TÍTULO IV

Centros docentes

CAPÍTULO I

Principios generales

Artículo 107. Régimen jurídico.

1. Los centros docentes que ofrezcan enseñan-
zas reguladas en esta Ley se regirán por lo dispues-
to en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Regu-
ladora del Derecho a la Educación, en la presente
Ley Orgánica y en las disposiciones que la desarro-
llen, así como por lo establecido en las demás nor-
mas vigentes que les sean de aplicación, sin perjui-
cio de lo previsto en los apartados siguientes de es-
te artículo.

2. En relación con los centros integrados y
de referencia nacional de formación profesional
se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica
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5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y
de la Formación Profesional y en las normas que
la desarrollen.

3. Corresponde a las Comunidades Autóno-
mas regular la organización de los centros que
ofrezcan algunas de las enseñanzas artísticas supe-
riores definidas como tales en el artículo 45 de esta
Ley.

4. Corresponde al Gobierno la regulación y la
gestión de los centros docentes públicos españoles
en el exterior.

5. Las Administraciones educativas podrán
considerar centro educativo, a los efectos de orga-
nización, gestión y administración, la agrupa-
ción de centros públicos ubicados en un ámbito
territorial determinado.

Artículo 108. Clasificación de los centros.

1. Los centros docentes se clasifican en públi-
cos y privados.

2. Son centros públicos aquellos cuyo titular
sea una administración pública.

3. Son centros privados aquellos cuyo titular
sea una persona física o jurídica de carácter priva-
do y son centros privados concertados los centros
privados acogidos al régimen de conciertos legal-
mente establecido. Se entiende por titular de un
centro privado la persona física o jurídica que cons-
te como tal en el Registro de centros de la corres-
pondiente Administración educativa.

4. La prestación del servicio público de la edu-
cación se realizará, a través de los centros públicos
y privados concertados.

5. Los centros docentes orientarán su activi-
dad a la consecución de los principios y fines de la
educación establecidos en la presente Ley.

6. Los padres o tutores, en relación con la edu-
cación de sus hijos o pupilos, tienen derecho, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del De-
recho a la Educación, a escoger centro docente tan-
to público como distinto de los creados por los po-
deres públicos, a los que se refiere el apartado 3 del
presente artículo.

Artículo 109. Programación de la red de centros.

1. En la programación de la oferta de plazas,
las Administraciones educativas armonizarán las
exigencias derivadas de la obligación que tienen

los poderes públicos de garantizar el derecho de to-
dos a la educación y los derechos individuales de
alumnos, padres y tutores.

2. Las Administraciones educativas progra-
marán la oferta educativa de las enseñanzas que
en esta Ley se declaran gratuitas teniendo en
cuenta la oferta existente de centros públicos y
privados concertados y, como garantía de la cali-
dad de la enseñanza, una adecuada y equilibrada
escolarización de los alumnos con necesidad es-
pecífica de apoyo educativo. Asimismo, las Ad-
ministraciones educativas garantizarán la existen-
cia de plazas en centros públicos o privados
concertados suficientes en las zonas de nueva
población.

3. Las Administraciones educativas deberán
tener en cuenta las consignaciones presupuestarias
existentes y el principio de economía y eficiencia
en el uso de los recursos públicos.

Artículo 110. Accesibilidad.

1. En el marco de las disposiciones estable-
cidas en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de
igualdad de oportunidades, no discriminación y
accesibilidad universal de las personas con disca-
pacidad, los centros escolares de nueva creación
deberán cumplir con las disposiciones vigentes
en materia de promoción de la accesibilidad. El
resto de los centros deberá adecuarse a dicha Ley
en los plazos y con los criterios establecidos en la
misma.

2. Las Administraciones educativas promo-
verán programas para adecuar las condiciones fí-
sicas, incluido el transporte escolar, y tecnológi-
cas de los centros y los dotarán de los recursos
materiales y de acceso al currículo adecuados a
las necesidades del alumnado que escolariza, es-
pecialmente en el caso de personas con discapaci-
dad, de modo que no se conviertan en factor de
discriminación y garanticen una atención inclusi-
va y universalmente accesible a todos los alum-
nos.

3. Los centros educativos existentes que no
reúnan las condiciones de accesibilidad exigidas
por la legislación vigente en la materia, deberán
adecuarse en los plazos y con arreglo a los criterios
establecidos por la Ley 51/2003, de 2 de diciem-
bre, de igualdad de oportunidades, no discrimina-
ción y accesibilidad universal, y en sus normas de
desarrollo.
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CAPÍTULO II

Centros públicos

Artículo 111. Denominación de los centros públi-
cos.

1. Los centros públicos que ofrecen educa-
ción infantil se denominarán escuelas infantiles,
los que ofrecen educación primaria, colegios
de educación primaria, los que ofrecen educa-
ción secundaria obligatoria, bachillerato y for-
mación profesional, institutos de educación se-
cundaria.

2. Los centros públicos que ofrecen educación
infantil y educación primaria se denominarán cole-
gios de educación infantil y primaria.

3. Los centros públicos que ofrecen enseñan-
zas profesionales de artes plásticas y diseño se de-
nominarán escuelas de arte; los que ofrecen ense-
ñanzas profesionales y, en su caso, elementales, de
música y danza, conservatorios. Los centros que
ofrecen enseñanzas artísticas superiores tendrán las
denominaciones a las que se refiere el artículo 58
de esta Ley.

4. Los centros que ofrecen enseñanzas dirigi-
das a alumnos con necesidades educativas especia-
les que no puedan ser atendidas en el marco de las
medidas de atención a la diversidad de los centros
ordinarios, se denominarán centros de educación
especial.

5. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas determinar la denominación de aquellos cen-
tros públicos que ofrezcan enseñanzas agrupadas
de manera distinta a las definidas en los puntos an-
teriores.

Artículo 112. Medios materiales y humanos.

1. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas dotar a los centros públicos de los medios ma-
teriales y humanos necesarios para ofrecer una edu-
cación de calidad y garantizar la igualdad de opor-
tunidades en la educación.

2. En el contexto de lo dispuesto en el aparta-
do anterior, los centros dispondrán de la infraes-
tructura informática necesaria para garantizar la in-
corporación de las tecnologías de la información y
la comunicación en los procesos educativos. Co-
rresponde a las Administraciones educativas pro-
porcionar servicios educativos externos y facilitar
la relación de los centros públicos con su entorno y

la utilización por parte del centro de los recursos
próximos, tanto propios como de otras Administra-
ciones públicas.

3. Los centros que escolaricen alumnado con
necesidad específica de apoyo educativo, en pro-
porción mayor a la establecida con carácter general
o para la zona en la que se ubiquen, recibirán los re-
cursos complementarios necesarios para atender
adecuadamente a este alumnado.

4. Las Administraciones educativas facilitarán
que aquellos centros que, por su número de unida-
des, no puedan disponer de los especialistas a los
que se refiere el artículo 93 de esta Ley, reciban los
apoyos necesarios para asegurar la calidad de las
correspondientes enseñanzas.

5. Las Administraciones educativas potencia-
rán que los centros públicos puedan ofrecer activi-
dades y servicios complementarios a fin de favore-
cer que amplíen su oferta educativa para atender las
nuevas demandas sociales, así como que puedan
disponer de los medios adecuados, particularmente
de aquellos centros que atiendan a una elevada po-
blación de alumnos con necesidad específica de
apoyo educativo.

Artículo 113. Bibliotecas escolares.

1. Los centros de enseñanza dispondrán de
una biblioteca escolar.

2. Las Administraciones educativas comple-
tarán la dotación de las bibliotecas de los centros
públicos de forma progresiva. A tal fin elabora-
rán un plan que permita alcanzar dicho objetivo
dentro del período de implantación de la presente
Ley.

3. Las bibliotecas escolares contribuirán a fo-
mentar la lectura y a que el alumno acceda a la in-
formación y otros recursos para el aprendizaje de
las demás áreas y materias y pueda formarse en el
uso crítico de los mismos. Igualmente, contribuirán
a hacer efectivo lo dispuesto en los artículos 19.3 y
26.2 de la presente Ley.

4. La organización de las bibliotecas escolares
deberá permitir que funcionen como un espacio
abierto a la comunidad educativa de los centros res-
pectivos.

5. Los centros podrán llegar a acuerdos con
los municipios respectivos, para el uso de bibliote-
cas municipales con las finalidades previstas en es-
te artículo.
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CAPÍTULO III

Centros privados

Artículo 114. Denominación.

Los centros privados podrán adoptar cualquier
denominación, excepto la que corresponde a cen-
tros públicos o pueda inducir a confusión con ellos.

Artículo 115. Carácter propio de los centros pri-
vados.

1. Los titulares de los centros privados tendrán
derecho a establecer el carácter propio de los mis-
mos que, en todo caso, deberá respetar los derechos
garantizados a profesores, padres y alumnos en la
Constitución y en las leyes.

2. El carácter propio del centro deberá ser pues-
to en conocimiento por el titular del centro a los dis-
tintos sectores de la comunidad educativa, así como a
cuantos pudieran estar interesados en acceder al mis-
mo. La matriculación de un alumno supondrá el res-
peto del carácter propio del centro, que deberá respe-
tar a su vez, los derechos de los alumnos y sus fami-
lias reconocidos en la Constitución y en las leyes.

3. Cualquier modificación en el carácter pro-
pio de un centro privado, por cambio en la titulari-
dad o por cualquier otra circunstancia, deberá po-
nerse en conocimiento de la comunidad educativa
con antelación suficiente. En cualquier caso, la mo-
dificación del carácter propio, una vez iniciado el
curso, no podrá surtir efectos antes de finalizado el
proceso de admisión y matriculación de los alum-
nos para el curso siguiente.

CAPÍTULO IV

Centros privados concertados

Artículo 116. Conciertos.

1. Los centros privados que ofrezcan enseñan-
zas declaradas gratuitas en esta Ley y satisfagan ne-
cesidades de escolarización, en el marco de lo dis-
puesto en los artículos 108 y 109, podrán acogerse
al régimen de conciertos en los términos legalmen-
te establecidos. Los centros que accedan al régimen
de concertación educativa deberán formalizar con
la Administración educativa que proceda el corres-
pondiente concierto. 

2. Entre los centros que cumplan los requisitos
establecidos en el apartado anterior, tendrán prefe-
rencia para acogerse al régimen de conciertos aque-
llos que, atiendan a poblaciones escolares de condi-
ciones económicas desfavorables o los que realicen
experiencias de interés pedagógico para el sistema
educativo. En todo caso, tendrán preferencia los
centros que, cumpliendo los criterios anteriormente
señalados, estén constituidos y funcionen en régi-
men de cooperativa.

3. Corresponde al Gobierno establecer los as-
pectos básicos a los que deben someterse los con-
ciertos. Estos aspectos se referirán al cumplimiento
de los requisitos previstos en la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, del Derecho a la Educación y
en las normas que le sean de aplicación de la pre-
sente Ley, a la tramitación de la solicitud, la dura-
ción máxima del concierto y las causas de extin-
ción, a las obligaciones de la titularidad del centro
concertado y de la Administración educativa, al so-
metimiento del concierto al derecho administrati-
vo, a las singularidades del régimen del profesora-
do sin relación laboral, a la constitución del Conse-
jo Escolar del centro al que se otorga el concierto y
a la designación del director.

4. Corresponde a las Comunidades Autóno-
mas dictar las normas necesarias para el desarrollo
del régimen de conciertos educativos, de acuerdo
con lo previsto en el presente artículo y en el marco
de lo dispuesto en los artículos 108 y 109. El con-
cierto establecerá los derechos y obligaciones recí-
procas en cuanto a régimen económico, duración,
prórroga y extinción del mismo, número de unida-
des escolares concertadas y demás condiciones,
con sujeción a las disposiciones reguladoras del ré-
gimen de conciertos.

5. Los conciertos podrán afectar a varios cen-
tros siempre que pertenezcan a un mismo titular.

6. Las Administraciones educativas podrán
concertar, con carácter preferente, los programas
de cualificación profesional inicial que, conforme a
lo previsto en la presente Ley, los centros privados
concertados de educación secundaria obligatoria
impartan a su alumnado. Dichos conciertos tendrán
carácter singular.

7. El concierto para las enseñanzas postobli-
gatorias tendrá carácter singular.

Artículo 117. Módulos de concierto.

1. La cuantía global de los fondos públicos
destinados al sostenimiento de los centros privados
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concertados, para hacer efectiva la gratuidad de las
enseñanzas objeto de concierto, se establecerá en
los presupuestos de las Administraciones corres-
pondientes.

2. A efectos de distribución de la cuantía glo-
bal a que hace referencia el apartado anterior, el im-
porte del módulo económico por unidad escolar se
fijará anualmente en los Presupuestos Generales
del Estado y, en su caso, en los de las Comunidades
Autónomas, no pudiendo en éstos ser inferior al
que se establezca en los primeros en ninguna de las
cantidades en que se diferencia el citado módulo de
acuerdo con lo que se establece en el apartado si-
guiente.

3. En el módulo, cuya cuantía asegurará que la
enseñanza se imparta en condiciones de gratuidad,
se diferenciarán:

a) Los salarios del personal docente, incluidas
las cotizaciones por cuota patronal a la Seguridad
Social que correspondan a los titulares de los cen-
tros.

b) Las cantidades asignadas a otros gastos,
que comprenderán las de personal de administra-
ción y servicios, las ordinarias de mantenimiento,
conservación y funcionamiento, así como las canti-
dades que correspondan a la reposición de inversio-
nes reales. Asimismo, podrán considerarse las deri-
vadas del ejercicio de la función directiva no do-
cente. En ningún caso, se computarán intereses del
capital propio. Las citadas cantidades se fijarán con
criterios análogos a los aplicados a los centros pú-
blicos.

c) Las cantidades pertinentes para atender el
pago de los conceptos de antigüedad del personal
docente de los centros privados concertados y con-
siguiente repercusión en las cuotas de la Seguridad
Social; pago de las sustituciones del profesorado y
los derivados del ejercicio de la función directiva
docente; pago de las obligaciones derivadas del
ejercicio de las garantías reconocidas a los repre-
sentantes legales de los trabajadores según lo esta-
blecido en el artículo 68 del Estatuto de los Traba-
jadores. Tales cantidades se recogerán en un fondo
general que se distribuirá de forma individualizada
entre el personal docente de los centros privados
concertados, de acuerdo con las circunstancias que
concurran en cada profesor y aplicando criterios
análogos a los fijados para el profesorado de los
centros públicos.

4. Las cantidades correspondientes a los sala-
rios del personal docente a que hace referencia el

apartado anterior, posibilitarán la equiparación gra-
dual de su remuneración con la del profesorado pú-
blico de las respectivas etapas.

5. Los salarios del personal docente serán abo-
nados por la Administración al profesorado como
pago delegado y en nombre de la entidad titular del
centro, con cargo y a cuenta de las cantidades pre-
vistas en el apartado anterior. A tal fin, el titular del
centro, en su condición de empleador en la relación
laboral, facilitará a la Administración las nóminas
correspondientes, así como sus eventuales modifi-
caciones.

6. La Administración no podrá asumir alte-
raciones en los gastos de personal y costes labo-
rales del profesorado, derivadas de convenios co-
lectivos que superen el porcentaje de incremento
global de las cantidades correspondientes a sala-
rios a que hace referencia el apartado 3 de este ar-
tículo.

7. Las Administraciones educativas podrán in-
crementar los módulos para los centros privados
concertados que escolaricen alumnos con necesi-
dad específica de apoyo educativo en proporción
mayor a la establecida con carácter general o para
la zona en la que se ubiquen.

8. La reglamentación que desarrolle el régi-
men de conciertos tendrá en cuenta las característi-
cas específicas de las cooperativas de enseñanza y
de los profesores sin relación laboral con la titulari-
dad del centro, a fin de facilitar la gestión de sus re-
cursos económicos y humanos.

9. En la Ley de Presupuestos Generales del
Estado se determinará el importe máximo de las
cuotas que los centros con concierto singular po-
drán percibir de las familias.

TÍTULO V

Participación, autonomía y gobierno
de los centros

CAPÍTULO I

Participación en el funcionamiento
y el gobierno de los centros

Artículo 118. Principios generales.

1. La participación es un valor básico para la
formación de ciudadanos autónomos, libres, res-
ponsables y comprometidos con los principios y
valores de la Constitución.
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2. La participación, autonomía y gobierno de
los centros que ofrezcan enseñanzas reguladas en
esta Ley se ajustarán a lo dispuesto en ella y en la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del
Derecho a la Educación, y en las normas que se dic-
ten en desarrollo de las mismas.

3. Las Administraciones educativas fomenta-
rán, en el ámbito de su competencia, el ejercicio
efectivo de la participación de alumnado, profeso-
rado, familias y personal de administración y servi-
cios en los centros educativos.

4. A fin de hacer efectiva la corresponsabili-
dad entre el profesorado y las familias en la educa-
ción de sus hijos, las Administraciones educativas
adoptarán medidas que promuevan e incentiven la
colaboración efectiva entre la familia y la escuela.

5. En relación con los centros integrados y de
referencia nacional de formación profesional se es-
tará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19
de junio, de las Cualificaciones y de la Formación
Profesional y en las normas que la desarrollen.

6. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas regular la participación en los centros que im-
partan enseñanzas artísticas superiores de acuerdo
con la normativa básica que establezca el Gobier-
no.

7. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas adaptar lo establecido en este Título a las ca-
racterísticas de los centros que imparten únicamen-
te el primer ciclo de educación infantil. Esta adap-
tación deberá respetar, en todo caso, los principios
de autonomía y participación de la comunidad edu-
cativa recogidos en el mismo.

Artículo 119. Participación en el funcionamiento
y el gobierno de los centros públi-
cos y privados concertados.

1. Las Administraciones educativas garantiza-
rán la participación de la comunidad educativa en
la organización, el gobierno, el funcionamiento y la
evaluación de los centros.

2. La comunidad educativa participará en el
gobierno de los centros a través del Consejo Esco-
lar.

3. Los profesores participarán también en la
toma de decisiones pedagógicas que corresponden
al Claustro, a los órganos de coordinación docente
y a los equipos de profesores que impartan clase en
el mismo curso.

4. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas favorecer la participación del alumnado en el

funcionamiento de los centros a través de sus dele-
gados de grupo y curso, así como de sus represen-
tantes en el Consejo Escolar.

5. Los padres y los alumnos podrán participar
también en el funcionamiento de los centros a tra-
vés de sus asociaciones. Las Administraciones edu-
cativas favorecerán la información y la formación
dirigida a ellos.

6. Los centros tendrán al menos los siguientes
órganos colegiados: Consejo Escolar y Claustro de
profesores.

CAPÍTULO II

Autonomía de los centros

Artículo 120. Disposiciones generales.

1. Los centros dispondrán de autonomía peda-
gógica, de organización y de gestión en el marco de
la legislación vigente y en los términos recogidos
en la presente Ley y en las normas que la desarro-
llen.

2. Los centros docentes dispondrán de autono-
mía para elaborar, aprobar y ejecutar un proyecto
educativo y un proyecto de gestión, así como las
normas de organización y funcionamiento del cen-
tro.

3. Las Administraciones educativas favorece-
rán la autonomía de los centros de forma que sus
recursos económicos, materiales y humanos pue-
dan adecuarse a los planes de trabajo y organiza-
ción que elaboren, una vez que sean conveniente-
mente evaluados y valorados.

4. Los centros, en el ejercicio de su autono-
mía, pueden adoptar experimentaciones, planes
de estudio, especializaciones curriculares, pla-
nes de trabajo, formas de organización o amplia-
ción del horario escolar en los términos que esta-
blezcan las Administraciones educativas, sin que,
en ningún caso, se impongan aportaciones a las
familias ni exigencias para las Administraciones
educativas.

5. Cuando estas experimentaciones, planes de
estudio, especializaciones curriculares, planes de
trabajo o formas de organización puedan afectar a
la obtención de títulos académicos o profesionales,
deberán ser autorizados expresamente por las Ad-
ministraciones Educativas, que dictarán el pro-
cedimiento a seguir por los centros para llegar a
obtener dicha autorización.
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Artículo 121. Proyecto educativo.

1. El proyecto educativo del centro recogerá
los valores, los objetivos y las prioridades de ac-
tuación. Asimismo, incorporará la concreción de
los currículos establecidos por la Administración
educativa que corresponde fijar y aprobar al Claus-
tro, así como el tratamiento transversal en las áreas,
materias o módulos de la educación en valores y
otras enseñanzas.

2. Dicho proyecto, que deberá tener en cuenta
las características del entorno social y cultural del
centro, recogerá la forma de atención a la diversi-
dad del alumnado y la acción tutorial así como el
plan de convivencia y deberá respetar el principio
de no discriminación y de inclusión educativa co-
mo valores fundamentales, así como los principios
y objetivos recogidos en esta Ley y en la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho
a la Educación.

3. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas establecer el marco general que permita a los
centros públicos y privados concertados elaborar
sus proyectos educativos, que deberán hacerse pú-
blicos con objeto de facilitar su conocimiento por
el conjunto de la comunidad educativa. Asimismo,
corresponde a las Administraciones educativas
contribuir al desarrollo del currículo favoreciendo
la elaboración de modelos abiertos de programa-
ción docente y de materiales didácticos que atien-
dan a las distintas necesidades de los alumnos y del
profesorado.

4. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas favorecer la coordinación entre los proyectos
educativos de los centros de educación primaria y
los de educación secundaria obligatoria con objeto
de que la incorporación de los alumnos a la educa-
ción secundaria sea gradual y positiva.

5. Los centros promoverán compromisos edu-
cativos entre las familias o tutores legales y el pro-
pio centro en los que se consignen las actividades
que padres, profesores y alumnos se comprometen
a desarrollar para mejorar el rendimiento académi-
co del alumnado.

6. El proyecto educativo de los centros priva-
dos concertados, que en todo caso deberá hacerse
público, será dispuesto por su respectivo titular
e incorporará el carácter propio al que se refiere el
artículo 115 de esta Ley.

Artículo 122. Recursos.

1. Los centros estarán dotados de los recursos
educativos, humanos y materiales necesarios para
ofrecer una enseñanza de calidad y garantizar la
igualdad de oportunidades en el acceso a la educa-
ción.

2. Las Administraciones educativas podrán
asignar mayores dotaciones de recursos a determi-
nados centros públicos o privados concertados en
razón de los proyectos que así lo requieran o en
atención a las condiciones de especial necesidad de
la población que escolarizan.

3. Los centros docentes públicos podrán obte-
ner recursos complementarios, previa aprobación
del Consejo Escolar, en los términos que establez-
can las Administraciones educativas, dentro de los
límites que la normativa vigente establece. Estos
recursos no podrán provenir de las actividades lle-
vadas a cabo por las asociaciones de padres y de
alumnos en cumplimiento de sus fines y deberán
ser aplicados a sus gastos, de acuerdo con lo que las
Administraciones educativas establezcan.

Artículo 123. Proyecto de gestión de los centros
públicos.

1. Los centros públicos que impartan ense-
ñanzas reguladas por la presente Ley dispondrán
de autonomía en su gestión económica de acuerdo
con la normativa establecida en la presente Ley así
como en la que determine cada Administración
educativa.

2. Las Administraciones educativas podrán
delegar en los órganos de gobierno de los centros
públicos la adquisición de bienes, contratación de
obras, servicios y suministros, de acuerdo con el
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas y
con los límites que en la normativa correspondien-
te se fijen. El ejercicio de la autonomía de los cen-
tros para administrar estos recursos estará someti-
do a las disposiciones que las Administraciones
educativas establezcan para regular el proceso de
contratación, de realización y de justificación del
gasto.

3. Para el cumplimiento de sus proyectos edu-
cativos, los centros públicos podrán formular re-
quisitos de titulación y capacitación profesional
respecto de determinados puestos de trabajo del
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centro, de acuerdo con las condiciones que esta-
blezcan las Administraciones educativas.

4. Los centros públicos expresarán la ordena-
ción y utilización de sus recursos, tanto materiales
como humanos, a través de la elaboración de su
proyecto de gestión, en los términos que regulen las
Administraciones educativas.

5. Las Administraciones educativas podrán
delegar en los órganos de gobierno de los centros
públicos las competencias que determinen, inclui-
das las relativas a gestión de personal, responsabi-
lizando a los directores de la gestión de los recursos
puestos a disposición del centro.

Artículo 124. Normas de organización y funcio-
namiento.

1. Los centros docentes elaborarán sus normas
de organización y funcionamiento, que deberán in-
cluir las que garanticen el cumplimiento del plan de
convivencia.

2. Las Administraciones educativas facilitarán
que los centros, en el marco de su autonomía, pue-
dan elaborar sus propias normas de organización y
funcionamiento.

Artículo 125. Programación general anual.

Los centros educativos elaborarán al principio
de cada curso una programación general anual que
recoja todos los aspectos relativos a la organización
y funcionamiento del centro, incluidos los proyec-
tos, el currículo, las normas, y todos los planes de
actuación acordados y aprobados.

CAPÍTULO III

Órganos colegiados de gobierno
y de coordinación docente de los centros

públicos

Sección Primera. Consejo Escolar

Artículo 126. Composición del Consejo Escolar.

1. El Consejo Escolar de los centros públicos
estará compuesto por los siguientes miembros:

a) El director del centro, que será su Presiden-
te.

b) El jefe de estudios.
c) Un concejal o representante del Ayunta-

miento en cuyo término municipal se halle radica-
do el centro.

d) Un número de profesores, elegidos por el
Claustro, que no podrá ser inferior a un tercio del
total de los componentes del Consejo.

e) Un número de padres y de alumnos, elegi-
dos respectivamente por y entre ellos, que no podrá
ser inferior a un tercio del total de los componentes
del Consejo.

f) Un representante del personal de adminis-
tración y servicios del centro.

g) El secretario del centro, que actuará como
secretario del Consejo, con voz y sin voto.

2. Una vez constituido el Consejo Escolar del
centro, éste designará una persona que impulse me-
didas educativas que fomenten la igualdad real y
efectiva entre hombres y mujeres.

3. Uno de los representantes de los padres en
el Consejo Escolar será designado por la asociación
de padres más representativa del centro, de acuerdo
con el procedimiento que establezcan las Adminis-
traciones educativas.

4. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas regular las condiciones por las que los centros
que impartan las enseñanzas de formación profe-
sional o artes plásticas y diseño puedan incorporar
a su Consejo Escolar un representante propuesto
por las organizaciones empresariales o institucio-
nes laborales presentes en el ámbito de acción del
centro.

5. Los alumnos podrán ser elegidos miembros
del Consejo Escolar a partir del primer curso de la
educación secundaria obligatoria. No obstante, los
alumnos de los dos primeros cursos de la educación
secundaria obligatoria no podrán participar en la
selección o el cese del director. Los alumnos de
educación primaria podrán participar en el Consejo
Escolar del centro en los términos que establezcan
las Administraciones educativas. 

6. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas determinar el número total de miembros del
Consejo Escolar y regular el proceso de elección.

7. En los centros específicos de educación in-
fantil, en los incompletos de educación primaria, en
los de educación secundaria con menos de ocho
unidades, en centros de educación permanente de
personas adultas y de educación especial, en los
que se impartan enseñanzas artísticas profesiona-
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les, de idiomas o deportivas, así como en aquellas
unidades o centros de características singulares, la
Administración educativa competente adaptará lo
dispuesto en este artículo a la singularidad de los
mismos.

8. En los centros específicos de educación es-
pecial y en aquéllos que tengan unidades de educa-
ción especial, formará parte también del Consejo
Escolar un representante del personal de atención
educativa complementaria.

Artículo 127. Competencias del Consejo Escolar.

El Consejo Escolar del centro tendrá las siguien-
tes competencias:

a) Aprobar y evaluar los proyectos y las nor-
mas a los que se refiere el capítulo II del título V de
la presente Ley.

b) Aprobar y evaluar la programación general
anual del centro sin perjuicio de las competencias
del Claustro de profesores, en relación con la plani-
ficación y organización docente.

c) Conocer las candidaturas a la dirección y
los proyectos de dirección presentados por los can-
didatos.

d) Participar en la selección del director del
centro en los términos que la presente Ley estable-
ce. Ser informado del nombramiento y cese de los
demás miembros del equipo directivo. En su caso,
previo acuerdo de sus miembros, adoptado por ma-
yoría de dos tercios, proponer la revocación del
nombramiento del director.

e) Decidir sobre la admisión de alumnos con
sujeción a lo establecido en esta Ley y disposicio-
nes que la desarrollen. 

f) Conocer la resolución de conflictos discipli-
narios y velar porque se atengan a la normativa vi-
gente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas
por el director correspondan a conductas del alum-
nado que perjudiquen gravemente la convivencia
del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres
o tutores, podrá revisar la decisión adoptada y pro-
poner, en su caso, las medidas oportunas.

g) Proponer medidas e iniciativas que favorez-
can la convivencia en el centro, la igualdad entre
hombres y mujeres y la resolución pacífica de con-
flictos en todos los ámbitos de la vida personal, fa-
miliar y social.

h) Promover la conservación y renovación de
las instalaciones y equipo escolar y aprobar la ob-

tención de recursos complementarios de acuerdo
con lo establecido en el artículo 122.3.

i) Fijar las directrices para la colaboración,
con fines educativos y culturales, con las Adminis-
traciones locales, con otros centros, entidades y or-
ganismos.

j) Analizar y valorar el funcionamiento gene-
ral del centro, la evolución del rendimiento escolar
y los resultados de las evaluaciones internas y ex-
ternas en las que participe el centro.

k) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa
propia o a petición de la Administración competen-
te, sobre el funcionamiento del centro y la mejora
de la calidad de la gestión, así como sobre aquellos
otros aspectos relacionados con la calidad de la
misma.

l) Cualesquiera otras que le sean atribuidas
por la Administración educativa. 

Sección Segunda. Claustro de profesores

Artículo 128. Composición.

1. El Claustro de profesores es el órgano pro-
pio de participación de los profesores en el gobier-
no del centro y tiene la responsabilidad de planifi-
car, coordinar, informar y, en su caso, decidir sobre
todos los aspectos educativos del centro.

2. El Claustro será presidido por el director y
estará integrado por la totalidad de los profesores
que presten servicio en el centro.

Artículo 129. Competencias.

El Claustro de profesores tendrá las siguientes
competencias:

a) Formular al equipo directivo y al Consejo
Escolar propuestas para la elaboración de los pro-
yectos del centro y de la programación general
anual.

b) Aprobar y evaluar la concreción del currí-
culo y todos los aspectos educativos de los proyec-
tos y de la programación general anual.

c) Fijar los criterios referentes a la orientación,
tutoría, evaluación y recuperación de los alumnos.

d) Promover iniciativas en el ámbito de la ex-
perimentación y de la investigación pedagógica y
en la formación del profesorado del centro.
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e) Elegir sus representantes en el Consejo Es-
colar del centro y participar en la selección del di-
rector en los términos establecidos por la presente
Ley.

f) Conocer las candidaturas a la dirección y los
proyectos de dirección presentados por los candi-
datos.

g) Analizar y valorar el funcionamiento gene-
ral del centro, la evolución del rendimiento escolar
y los resultados de las evaluaciones internas y ex-
ternas en las que participe el centro.

h) Informar las normas de organización y fun-
cionamiento del centro.

i) Conocer la resolución de conflictos discipli-
narios y la imposición de sanciones y velar por que
éstas se atengan a la normativa vigente.

j) Proponer medidas e iniciativas que favorez-
can la convivencia en el centro.

k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas
por la Administración educativa o por las respecti-
vas normas de organización y funcionamiento.

Sección Tercera. Otros órganos de coordinación
docente

Artículo 130. Órganos de coordinación docente.

1. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas regular el funcionamiento de los órganos de
coordinación docente y de orientación y potenciar
los equipos de profesores que impartan clase en el
mismo curso, así como la colaboración y el trabajo
en equipo de los profesores que impartan clase a un
mismo grupo de alumnos.

2. En los institutos de educación secundaria
existirán, entre los órganos de coordinación docen-
te, departamentos de coordinación didáctica que se
encargarán de la organización y desarrollo de las
enseñanzas propias de las materias o módulos que
se les encomienden.

CAPÍTULO IV

Dirección de los centros públicos

Artículo 131. El equipo directivo.

1. El equipo directivo, órgano ejecutivo de
gobierno de los centros públicos, estará integra-
do por el director, el jefe de estudios, el secretario y

cuantos determinen las Administraciones educati-
vas.

2. El equipo directivo trabajará de forma coor-
dinada en el desempeño de sus funciones, confor-
me a las instrucciones del director y las funciones
específicas legalmente establecidas.

3. El director, previa comunicación al Claustro
de profesores y al Consejo Escolar, formulará pro-
puesta de nombramiento y cese a la Administración
educativa de los cargos de jefe de estudios y secre-
tario de entre los profesores con destino en dicho
centro.

4. Todos los miembros del equipo directivo
cesarán en sus funciones al término de su mandato
o cuando se produzca el cese del director.

5. Las Administraciones educativas favorece-
rán el ejercicio de la función directiva en los cen-
tros docentes, mediante la adopción de medidas
que permitan mejorar la actuación de los equipos
directivos en relación con el personal y los recursos
materiales y mediante la organización de progra-
mas y cursos de formación.

Artículo 132. Competencias del director.

Son competencias del director:

a) Ostentar la representación del centro, repre-
sentar a la Administración educativa en el mismo y
hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiracio-
nes y necesidades de la comunidad educativa.

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del
centro, sin perjuicio de las competencias atribuidas
al Claustro de profesores y al Consejo Escolar.

c) Ejercer la dirección pedagógica, promover
la innovación educativa e impulsar planes para la
consecución de los objetivos del proyecto educati-
vo del centro.

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y
demás disposiciones vigentes.

e) Ejercer la jefatura de todo el personal ads-
crito al centro.

f) Favorecer la convivencia en el centro, ga-
rantizar la mediación en la resolución de los con-
flictos e imponer las medidas disciplinarias que co-
rrespondan a los alumnos, en cumplimiento de la
normativa vigente sin perjuicio de las competen-
cias atribuidas al Consejo Escolar en el artículo 127
de esta Ley. A tal fin, se promoverá la agilización
de los procedimientos para la resolución de los
conflictos en los centros.
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g) Impulsar la colaboración con las familias,
con instituciones y con organismos que faciliten la
relación del centro con el entorno, y fomentar un
clima escolar que favorezca el estudio y el desa-
rrollo de cuantas actuaciones propicien una forma-
ción integral en conocimientos y valores de los
alumnos.

h) Impulsar las evaluaciones internas del cen-
tro y colaborar en las evaluaciones externas y en la
evaluación del profesorado.

i) Convocar y presidir los actos académicos y
las sesiones del Consejo Escolar y del Claustro de
profesores del centro y ejecutar los acuerdos adop-
tados en el ámbito de sus competencias.

j) Realizar las contrataciones de obras, ser-
vicios y suministros, así como autorizar los gas-
tos de acuerdo con el presupuesto del centro, or-
denar los pagos y visar las certificaciones y do-
cumentos oficiales del centro, todo ello de acuer-
do con lo que establezcan las Administraciones
educativas.

k) Proponer a la Administración educativa el
nombramiento y cese de los miembros del equipo
directivo, previa información al Claustro de profe-
sores y al Consejo Escolar del centro.

l) Cualesquiera otras que le sean encomenda-
das por la Administración educativa.

Artículo 133. Selección del director.

1. La selección del director se realizará me-
diante un proceso en el que participen la comuni-
dad educativa y la Administración educativa.

2. Dicho proceso debe permitir seleccionar a
los candidatos más idóneos profesionalmente y que
obtengan el mayor apoyo de la comunidad educati-
va.

3. La selección y nombramiento de directores
de los centros públicos se efectuará mediante con-
curso de méritos entre profesores funcionarios de
carrera que impartan alguna de las enseñanzas en-
comendadas al centro.

4. La selección se realizará de conformidad
con los principios de igualdad, publicidad, mérito y
capacidad.

Artículo 134. Requisitos para ser candidato a di-
rector.

1. Serán requisitos para poder participar en el
concurso de méritos los siguientes:

a) Tener una antigüedad de al menos cinco
años como funcionario de carrera en la función pú-
blica docente.

b) Haber impartido docencia directa como
funcionario de carrera, durante un período de igual
duración, en alguna de las enseñanzas de las que
ofrece el centro a que se opta.

c) Estar prestando servicios en un centro pú-
blico, en alguna de las enseñanzas de las del centro
al que se opta, con una antigüedad en el mismo de
al menos un curso completo al publicarse la convo-
catoria, en el ámbito de la Administración educati-
va convocante.

d) Presentar un proyecto de dirección que in-
cluya, entre otros, los objetivos, las líneas de actua-
ción y la evaluación del mismo.

2. En los centros específicos de educación in-
fantil, en los incompletos de educación primaria, en
los de educación secundaria con menos de ocho
unidades, en los que impartan enseñanzas artísticas
profesionales, deportivas, de idiomas o las dirigi-
das a personas adultas con menos de ocho profeso-
res, las Administraciones educativas podrán eximir
a los candidatos de cumplir alguno de los requisitos
establecidos en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 135. Procedimiento de selección.

1. Para la selección de los directores en los
centros públicos, las Administraciones educativas
convocarán concurso de méritos y establecerán los
criterios objetivos y el procedimiento de valoración
de los méritos del candidato y del proyecto presen-
tado.

2. La selección será realizada en el centro por
una Comisión constituida por representantes de la
Administración educativa y del centro correspon-
diente.

3. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas determinar el número total de vocales de las
comisiones. Al menos un tercio de los miembros de
la comisión será profesorado elegido por el Claus-
tro y otro tercio será elegido por y entre los miem-
bros del Consejo Escolar que no son profesores. 

4. La selección del director, que tendrá en
cuenta la valoración objetiva de los méritos acadé-
micos y profesionales acreditados por los aspiran-
tes y la valoración del proyecto de dirección, será
decidida democráticamente por los miembros de la
Comisión, de acuerdo con los criterios establecidos
por las Administraciones educativas.
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5. La selección se realizará considerando, pri-
mero, las candidaturas de profesores del centro,
que tendrán preferencia. En ausencia de candidatos
del centro o cuando éstos no hayan sido selecciona-
dos, la Comisión valorará las candidaturas de pro-
fesores de otros centros.

Artículo 136. Nombramiento.

1. Los aspirantes seleccionados deberán supe-
rar un programa de formación inicial, organizado
por las Administraciones educativas. Los aspiran-
tes seleccionados que acrediten una experiencia de
al menos dos años en la función directiva estarán
exentos de la realización del programa de forma-
ción inicial.

2. La Administración educativa nombrará di-
rector del centro que corresponda, por un período
de cuatro años, al aspirante que haya superado este
programa.

3. El nombramiento de los directores podrá re-
novarse, por períodos de igual duración, previa
evaluación positiva del trabajo desarrollado al final
de los mismos. Los criterios y procedimientos de
esta evaluación serán públicos. Las Administracio-
nes educativas podrán fijar un límite máximo para
la renovación de los mandatos.

Artículo 137. Nombramiento con carácter extra-
ordinario.

En ausencia de candidatos, en el caso de centros
de nueva creación o cuando la Comisión corres-
pondiente no haya seleccionado a ningún aspirante,
la Administración educativa nombrará director a un
profesor funcionario por un período máximo de
cuatro años.

Artículo 138. Cese del director.

El cese del director se producirá en los siguien-
tes supuestos:

a) Finalización del período para el que fue
nombrado y, en su caso, de la prórroga del mismo.

b) Renuncia motivada aceptada por la Admi-
nistración educativa.

c) Incapacidad física o psíquica sobrevenida.
d) Revocación motivada, por la Administra-

ción educativa competente, a iniciativa propia o a

propuesta motivada del Consejo Escolar, por in-
cumplimiento grave de las funciones inherentes al
cargo de director. En todo caso, la resolución de re-
vocación se emitirá tras la instrucción de un expe-
diente contradictorio, previa audiencia al interesa-
do y oído el Consejo escolar.

Artículo 139. Reconocimiento de la función di-
rectiva.

1. El ejercicio de cargos directivos, y en espe-
cial del cargo de director, será retribuido de forma
diferenciada, en consideración a la responsabilidad
y dedicación exigidas, de acuerdo con las cuantías
que para los complementos establecidos al efecto
fijen las Administraciones educativas.

2. Asimismo, el ejercicio de cargos directivos,
y, en todo caso, del cargo de director será especial-
mente valorado a los efectos de la provisión de
puestos de trabajo en la función pública docente.

3. Los directores serán evaluados al final de su
mandato. Los que obtuvieren evaluación positiva,
obtendrán un reconocimiento personal y profesio-
nal en los términos que establezcan las Administra-
ciones educativas.

4. Los directores de los centros públicos que
hayan ejercido su cargo con valoración positiva du-
rante el período de tiempo que cada Administración
educativa determine, mantendrán, mientras perma-
nezcan en situación de activo, la percepción de una
parte del complemento retributivo correspondiente
en la proporción, condiciones y requisitos que de-
terminen las Administraciones educativas.

TÍTULO VI

Evaluación del sistema educativo

Artículo 140. Finalidad de la evaluación.

1. La evaluación del sistema educativo tendrá
como finalidad:

a) Contribuir a mejorar la calidad y la equidad
de la educación.

b) Orientar las políticas educativas.
c) Aumentar la transparencia y eficacia del

sistema educativo.
d) Ofrecer información sobre el grado de cum-

plimiento de los objetivos de mejora establecidos
por las Administraciones educativas.
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e) Proporcionar información sobre el grado de
consecución de los objetivos educativos españoles
y europeos, así como del cumplimiento de los com-
promisos educativos contraídos en relación con la
demanda de la sociedad española y las metas fija-
das en el contexto de la Unión Europea.

2. La finalidad establecida en el apartado an-
terior no podrá amparar que los resultados de las
evaluaciones del sistema educativo, independien-
temente del ámbito territorial estatal o autonómi-
co en el que se apliquen, puedan ser utilizados pa-
ra valoraciones individuales de los alumnos o pa-
ra establecer clasificaciones de los centros.

Artículo 141. Ámbito de la evaluación.

La evaluación se extenderá a todos los ámbitos
educativos regulados en esta Ley y se aplicará so-
bre los procesos de aprendizaje y resultados de los
alumnos, la actividad del profesorado, los procesos
educativos, la función directiva, el funcionamiento
de los centros docentes, la inspección y las propias
Administraciones educativas.

Artículo 142. Organismos responsables de la
evaluación.

1. Realizarán la evaluación del sistema educa-
tivo el Instituto Nacional de Evaluación y Calidad
del Sistema Educativo, que pasa a denominarse
Instituto de Evaluación, y los organismos corres-
pondientes de las Administraciones educativas que
éstas determinen, que evaluarán el sistema educati-
vo en el ámbito de sus competencias.

2. El Gobierno, previa consulta a las Comuni-
dades Autónomas, determinará la estructura y fun-
ciones del Instituto de Evaluación, en el que se ga-
rantizará la participación de las Administraciones
educativas.

3. Los equipos directivos y el profesorado de
los centros docentes colaborarán con las Adminis-
traciones educativas en las evaluaciones que se re-
alicen en sus centros.

Artículo 143. Evaluación general del sistema
educativo.

1. El Instituto de Evaluación, en colaboración
con las Administraciones educativas, elaborará pla-

nes plurianuales de evaluación general del sistema
educativo. Previamente a su realización, se harán
públicos los criterios y procedimientos de evalua-
ción. 

2. El Instituto de Evaluación, en colaboración
con las Administraciones educativas, coordinará la
participación del Estado español en las evaluacio-
nes internacionales.

3. El Instituto de Evaluación, en colaboración
con las Administraciones educativas, elaborará el
Sistema Estatal de Indicadores de la Educación que
contribuirá al conocimiento del sistema educativo y
a orientar la toma de decisiones de las instituciones
educativas y de todos los sectores implicados en la
educación. Los datos necesarios para su elabora-
ción deberán ser facilitados al Ministerio de Educa-
ción y Ciencia por las Administraciones educativas
de las Comunidades Autónomas.

Artículo 144. Evaluaciones generales de diag-
nóstico.

1. El Instituto de Evaluación y los organismos
correspondientes de las Administraciones educati-
vas, en el marco de la evaluación general del siste-
ma educativo que les compete, colaborarán en la
realización de evaluaciones generales de diagnós-
tico, que permitan obtener datos representativos,
tanto del alumnado y de los centros de las Comu-
nidades Autónomas como del conjunto del Estado.
Estas evaluaciones versarán sobre las competen-
cias básicas del currículo, se realizarán en la ense-
ñanza primaria y secundaria e incluirán, en todo
caso, las previstas en los artículos 21 y 29. La Con-
ferencia Sectorial de Educación velará para que es-
tas evaluaciones se realicen con criterios de homo-
geneidad.

2. En el marco de sus respectivas competen-
cias, corresponde a las Administraciones educati-
vas desarrollar y controlar las evaluaciones de
diagnóstico en las que participen los centros de
ellas dependientes y proporcionar los modelos y
apoyos pertinentes a fin de que todos los centros
puedan realizar de modo adecuado estas evaluacio-
nes, que tendrán carácter formativo e interno.

3. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas regular la forma en que los resultados de estas
evaluaciones de diagnóstico que realizan los cen-
tros, así como los planes de actuación que se deri-
ven de las mismas, deban ser puestos en conoci-
miento de la comunidad educativa. En ningún caso,
los resultados de estas evaluaciones podrán ser uti-
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lizados para el establecimiento de clasificaciones
de los centros.

Artículo 145. Evaluación de los centros.

1. Podrán las Administraciones educativas, en
el marco de sus competencias, elaborar y realizar
planes de evaluación de los centros educativos, que
tendrán en cuenta las situaciones socioeconómicas
y culturales de las familias y alumnos que acogen,
el entorno del propio centro y los recursos de que
dispone.

2. Asimismo, las Administraciones educativas
apoyarán y facilitarán la autoevaluación de los cen-
tros educativos.

Artículo 146. Evaluación de la función directiva.

Con el fin de mejorar el funcionamiento de los
centros educativos, las Administraciones educati-
vas, en el ámbito de sus competencias, podrán ela-
borar planes para la valoración de la función direc-
tiva.

Artículo 147. Difusión de los resultados de las
evaluaciones.

1. El Ministerio de Educación y Ciencia ha-
rá públicas periódicamente las conclusiones de
interés general de las evaluaciones del sistema
educativo efectuadas por el Instituto Nacional
de Evaluación y Calidad del Sistema Educativo
y dará a conocer los resultados del Sistema Esta-
tal de Indicadores de la Educación.

2. El Gobierno, en el ámbito de sus com-
petencias, presentará anualmente a las Cortes
Generales un informe de situación del sistema
educativo basado en los resultados de las eva-
luaciones generales, de carácter tanto nacional
como internacional, así como en los indicado-
res del sistema estatal y en su evolución tem-
poral.

3. Las Comunidades Autónomas, en el ám-
bito de sus competencias, determinarán los pro-
cedimientos para la difusión de los resultados de
las evaluaciones que en ellas se realicen.

TÍTULO VII

Inspección del sistema educativo

Artículo 148. Inspección del sistema educativo.

1. Es competencia y responsabilidad de los
poderes públicos la inspección del sistema educa-
tivo.

2. Corresponde a las Administraciones públi-
cas competentes ordenar, regular y ejercer la ins-
pección educativa dentro del respectivo ámbito te-
rritorial.

3. La inspección educativa se realizará sobre
todos los elementos y aspectos del sistema educati-
vo, a fin de asegurar el cumplimiento de las leyes,
la garantía de los derechos y la observancia de los
deberes de cuantos participan en los procesos de
enseñanza y aprendizaje, la mejora del sistema edu-
cativo y la calidad y equidad de la enseñanza.

CAPÍTULO I

Alta Inspección

Artículo 149. Ámbito.

Corresponde al Estado la alta inspección educa-
tiva, para garantizar el cumplimento de las faculta-
des que le están atribuidas en materia de enseñan-
za y la observancia de los principios y normas
constitucionales aplicables y demás normas básicas
que desarrollan el artículo 27 de la Constitución.

Artículo 150. Competencias.

1. En el ejercicio de las funciones que están
atribuidas al Estado, corresponde a la Alta Inspec-
ción:

a) Comprobar el cumplimiento de los requisi-
tos establecidos por el Estado en la ordenación ge-
neral del sistema educativo en cuanto a modalida-
des, etapas, ciclos y especialidades de enseñanza,
así como en cuanto al número de cursos que en ca-
da caso corresponda.

b) Comprobar la inclusión de los aspectos bá-
sicos del currículo dentro de los currículos respec-
tivos y que éstos se cursan de acuerdo con el orde-
namiento estatal correspondiente.
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c) Comprobar el cumplimiento de las condi-
ciones para la obtención de los títulos correspon-
dientes y de los efectos académicos o profesionales
de los mismos.

d) Velar por el cumplimiento de las condicio-
nes básicas que garanticen la igualdad de todos los
españoles en el ejercicio de sus derechos y deberes
en materia de educación, así como de sus derechos
lingüísticos, de acuerdo con las disposiciones apli-
cables.

e) Verificar la adecuación de la concesión de
las subvenciones y becas a los criterios generales
que establezcan las disposiciones del Estado.

2. En el ejercicio de las funciones de alta ins-
pección, los funcionarios del Estado gozarán de la
consideración de autoridad pública a todos los
efectos, pudiendo recabar en sus actuaciones la
colaboración necesaria de las autoridades del Es-
tado y de las Comunidades Autónomas para el
cumplimiento de las funciones que les están enco-
mendadas.

3. El Gobierno regulará la organización y régi-
men de personal de la Alta Inspección, así como su
dependencia. Asimismo, el Gobierno, consultadas
las Comunidades Autónomas, regulará los procedi-
mientos de actuación de la Alta Inspección. 

CAPÍTULO II

Inspección educativa

Artículo 151. Funciones de la inspección educa-
tiva.

Las funciones de la inspección educativa son las
siguientes:

a) Supervisar y controlar, desde el punto de
vista pedagógico y organizativo, el funcionamiento
de los centros educativos así como los programas
que en ellos inciden.

b) Supervisar la práctica docente, la función
directiva y colaborar en su mejora continua.

c) Participar en la evaluación del sistema edu-
cativo y de los elementos que lo integran.

d) Velar por el cumplimiento, en los centros
educativos, de las leyes, reglamentos y demás dis-
posiciones vigentes que afecten al sistema educati-
vo.

e) Velar por el cumplimiento y aplicación de
los principios y valores recogidos en esta Ley, in-

cluidos los destinados a fomentar la igualdad real
entre hombres y mujeres.

f) Asesorar, orientar e informar a los distintos
sectores de la comunidad educativa en el ejercicio
de sus derechos y en el cumplimiento de sus obli-
gaciones.

g) Emitir los informes solicitados por las Ad-
ministraciones educativas respectivas o que se deri-
ven del conocimiento de la realidad propio de la
inspección educativa, a través de los cauces regla-
mentarios.

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas
por las Administraciones educativas, dentro del
ámbito de sus competencias.

Artículo 152. Inspectores de Educación.

La inspección educativa será ejercida por las
Administraciones educativas a través de funciona-
rios públicos del Cuerpo de Inspectores de Educa-
ción, así como los pertenecientes al extinguido
Cuerpo de Inspectores al servicio de la Adminis-
tración educativa creado por la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública, modificada por la Ley 23/1988, de
28 de julio, que no hubieran optado en su momen-
to por su incorporación al de Inspectores de Edu-
cación.

Artículo 153. Atribuciones de los inspectores.

Para cumplir las funciones de la inspección edu-
cativa los inspectores tendrán las siguientes atribu-
ciones:

a) Conocer directamente todas las actividades
que se realicen en los centros, a los cuales tendrán
libre acceso.

b) Examinar y comprobar la documentación
académica, pedagógica y administrativa de los cen-
tros.

c) Recibir de los restantes funcionarios y res-
ponsables de los centros y servicios educativos, pú-
blicos y privados, la necesaria colaboración para el
desarrollo de sus actividades, para cuyo ejercicio
los inspectores tendrán la consideración de autori-
dad pública.

d) Cualesquiera otras que le sean atribuidas
por las Administraciones educativas, dentro del
ámbito de sus competencias.
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Artículo 154. Organización de la inspección edu-
cativa.

1. Las Administraciones educativas regularán
la estructura y el funcionamiento de los órganos
que establezcan para el desempeño de la inspección
educativa en sus respectivos ámbitos territoriales. 

2. La estructura a la que se refiere el apartado
anterior podrá organizarse sobre la base de los per-
files profesionales de los inspectores, entendidos
en función de los criterios siguientes: titulaciones
universitarias, cursos de formación en el ejercicio
de la inspección, experiencia profesional en la do-
cencia y experiencia en la propia inspección edu-
cativa.

3. En los procedimientos para la provisión de
puestos de trabajo en la inspección educativa po-
drán tenerse en consideración las necesidades de
las respectivas Administraciones educativas y po-
drá ser valorada como mérito la especialización de
los aspirantes de acuerdo con las condiciones des-
critas en el apartado anterior.

TÍTULO VIII

Recursos económicos

Artículo 155. Recursos económicos para la me-
jora de la calidad del sistema
educativo español.

1. Corresponde a los poderes públicos pro-
veer los recursos necesarios para garantizar los
objetivos de calidad enunciados en la presente
Ley.

2. El Estado y las Comunidades Autónomas
en el seno de la Conferencia de Educación ela-
borarán una Memoria Económica que a través
de un programa presupuestario permita reali-
zar las reformas contempladas en la presente
Ley.

3. El Estado y las Comunidades Autónomas
acordarán en dicho programa un incremento
del gasto público en educación que permita al-
canzar la media del PIB de los países de la Unión
Europea en el año 2012.

4. El Estado contribuirá a la dotación de los
recursos económicos necesarios para promover
la calidad educativa, garantizar la cohesión so-
cial y dar cumplimiento a los objetivos estableci-
dos en la presente Ley, a través del Fondo de Co-
hesión interterritorial educativo.

5. Anualmente los Presupuestos Generales
del Estado consignarán los créditos que inte-
grarán el Fondo. El Gobierno, previa consulta
a las Comunidades Autónomas en el seno de la
Conferencia de Educación, fijará los objetivos
y programas, que podrán tener carácter plu-
rianual, a los que se destinarán los recursos
consignados.

6. El Ministerio de Educación y Ciencia y
las Administraciones educativas gestionarán el
Fondo en la forma en que se determine regla-
mentariamente, atendiendo a la naturaleza y ca-
racterísticas de los objetivos propuestos y con
respeto a las competencias que correspondan a
cada Administración.

Para el reparto equitativo de los recursos del
Fondo se tendrán en cuenta, como factores pre-
ferentes: la población escolarizada, la dispersión
geográfica, las especificas necesidades del mun-
do rural, la población inmigrantes y demás
alumnado con necesidades educativas específi-
cas.

7. El Estado no solamente cofinanciará con
las Comunidades Autónomas el gasto corres-
pondiente al primer año de aplicación de las re-
formas sino que mantendrá la cofinanciación a
lo largo de la aplicación de la Ley.

Artículo 156. Informe anual sobre el gasto públi-
co en la educación.

El Gobierno, en el informe anual al que hace re-
ferencia el artículo 147 de esta Ley, incluirá los da-
tos relativos al gasto público en educación.

Artículo 157. Recursos para la mejora de los
aprendizajes y apoyo al profesorado.

1. Corresponde a las Administraciones educa-
tivas proveer los recursos necesarios para garanti-
zar, en el proceso de aplicación de la presente Ley:

a) Un número máximo de alumnos por aula
que en la enseñanza obligatoria será de 25 para la
educación primaria y de 30 para la educación se-
cundaria obligatoria.

b) La puesta en marcha de un plan de fomento
de la lectura.

c) El establecimiento de programas de refuer-
zo y apoyo educativo y de mejora de los aprendi-
zajes.
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d) El establecimiento de programas de refuer-
zo del aprendizaje de las lenguas extranjeras.

e) La atención a la diversidad de los alumnos y
en especial la atención a aquellos que presentan ne-
cesidad específica de apoyo educativo.

f) El establecimiento de programas de refuer-
zo del aprendizaje de las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación.

g) Medidas de apoyo al profesorado.
h) La existencia de servicios o profesionales

especializados en la orientación educativa, psico-
pedagógica y profesional.

2. En la Comunidad Autónoma del País Vasco
y en la Comunidad Foral de Navarra la financia-
ción de los recursos a los que hace referencia este
artículo se regirán por el sistema del Concierto
Económico y del Convenio respectivamente.

Disposición Adicional Primera. Calendario de
aplicación de la Ley.

El Gobierno, previa consulta a las Comunida-
des Autónomas, aprobará el calendario de aplica-
ción de esta Ley, que tendrá un ámbito temporal de
cinco años, a partir de la entrada en vigor de la
misma. En dicho calendario se establecerá la im-
plantación de los currículos de las enseñanzas co-
rrespondientes.

Disposición Adicional Segunda. Área o asigna-
tura de Sociedad, Cultura y Religión.

1. A tenor del artículo 27.3 de la Constitu-
ción, el Estado garantiza la enseñanza de la reli-
gión, ofreciendo distintas opciones confesionales
y no confesionales, en condiciones académicas
iguales a todos los efectos. El Estado fijará los
contenidos mínimos del currículo para aquellos
alumnos cuya opción no responda a las enseñan-
zas de las confesiones religiosas con acuerdos o
convenios suscritos con el Estado.

2. La enseñanza de la religión católica se
ajustará a lo establecido en el Acuerdo sobre en-
señanza y asuntos culturales suscritos entre la
Santa Sede y el Estado español. A tal fin y de con-
formidad con lo que disponga dicho acuerdo, se
incluirá la religión católica como área o asigna-
tura en los niveles educativos que corresponda,
que será de oferta obligatoria para los centros y
de carácter voluntario para los alumnos.

3. La enseñanza de otras religiones se ajus-
tará a lo dispuesto en los correspondientes
Acuerdos de Cooperación suscritos por el Esta-
do, y, en su caso, a los que en el futuro pudieran
suscribirse con otras confesiones religiosas.

4. La determinación del currículo de la op-
ción confesional será competencia de las corres-
pondientes autoridades religiosas. Las decisio-
nes sobre utilización de libros de texto y mate-
riales didácticos y, en su caso, la supervisión y
aprobación de los mismos corresponden a las
autoridades religiosas respectivas, de conformi-
dad con lo establecido en los Acuerdos suscritos
con el Estado español.

Disposición Adicional Tercera. Profesorado de
religión.

1. Los profesores que impartan la enseñanza
de las religiones deberán cumplir los requisitos de
titulación establecidos para las distintas enseñanzas
reguladas en la presente Ley, así como los estable-
cidos en los acuerdos suscritos entre el Estado Es-
pañol y las diferentes confesiones religiosas.

2. Los profesores que, no perteneciendo a los
cuerpos de funcionarios docentes, impartan la en-
señanza de las religiones en los centros públicos lo
harán en régimen de contratación laboral, de con-
formidad con el Estatuto de los Trabajadores, con
las respectivas Administraciones competentes. La
regulación de su régimen laboral se hará con la par-
ticipación de los representantes del profesorado. Se
accederá al destino mediante criterios objetivos de
igualdad, mérito y capacidad. Estos profesores per-
cibirán las retribuciones que correspondan en el
respectivo nivel educativo a los profesores interi-
nos.

En todo caso, la propuesta para la docencia co-
rresponderá a las entidades religiosas y se renovará
automáticamente cada año. La determinación del
contrato, a tiempo completo o a tiempo parcial se-
gún lo que requieran las necesidades de los centros,
corresponderá a las Administraciones competentes.
La remoción, en su caso, se ajustará a derecho.

Disposición Adicional Cuarta. Libros de texto y
demás materiales curriculares.

1. En el ejercicio de la autonomía pedagógica,
corresponde a los órganos de coordinación didácti-
ca de los centros públicos adoptar los libros de tex-

— 489 —

BOCG, SENADO, SERIE II 21 DE MARZO DE 2006 NÚM. 38



to y demás materiales que hayan de utilizarse en el
desarrollo de las diversas enseñanzas.

2. La edición y adopción de los libros de texto
y demás materiales no requerirán la previa autoriza-
ción de la Administración educativa. En todo caso,
éstos deberán adaptarse al rigor científico adecuado
a las edades de los alumnos y al currículo aprobado
por cada Administración educativa. Asimismo, de-
berán reflejar y fomentar el respeto a los principios,
valores, libertades, derechos y deberes constitucio-
nales, así como a los principios y valores recogidos
en la presente Ley y en la Ley Orgánica 1/2004, de
28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral
contra la Violencia de Género, a los que ha de ajus-
tarse toda la actividad educativa.

3. La supervisión de los libros de texto y otros
materiales curriculares constituirá parte del proce-
so ordinario de inspección que ejerce la Adminis-
tración educativa sobre la totalidad de elementos
que integran el proceso de enseñanza y aprendiza-
je, que debe velar por el respeto a los principios y
valores contenidos en la Constitución y a lo dis-
puesto en la presente Ley.

Disposición Adicional Quinta. Calendario escolar.

El calendario escolar, que fijarán anualmente las
Administraciones educativas, comprenderá un mí-
nimo de 175 días lectivos para las enseñanzas obli-
gatorias.

Disposición Adicional Sexta. Bases del régimen
estatutario de la función pública docente.

1. Son bases del régimen estatutario de los fun-
cionarios públicos docentes, además de las recogi-
das, con tal carácter, en la Ley 30/1984, de 2 de agos-
to, de Medidas para la Reforma de la Función Públi-
ca, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, las
reguladas por esta Ley y la normativa que la desa-
rrolle, para el ingreso, la movilidad entre los cuerpos
docentes, la reordenación de los cuerpos y escalas, y
la provisión de plazas mediante concursos de trasla-
dos de ámbito estatal. El Gobierno desarrollará re-
glamentariamente dichas bases en aquellos aspectos
básicos que sean necesarios para garantizar el marco
común básico de la función pública docente.

2. Las Comunidades Autónomas ordenarán su
función pública docente en el marco de sus compe-
tencias, respetando, en todo caso, las normas bási-
cas a que se hace referencia en el apartado anterior.

3. Periódicamente, las Administraciones
educativas convocarán concursos de traslado de
ámbito estatal, a efectos de proceder a la provisión
de las plazas vacantes que determinen en los cen-
tros docentes de enseñanza dependientes de aqué-
llas, así como para garantizar la posible concu-
rrencia de los funcionarios de su ámbito de ges-
tión a plazas de otras Administraciones educativas
y, en su caso, si procede, la adjudicación de aque-
llas que resulten del propio concurso. En estos
concursos podrán participar todos los funciona-
rios públicos docentes, cualquiera que sea la Ad-
ministración educativa de la que dependan o por
la que hayan ingresado, siempre que reúnan los
requisitos generales y los específicos que, de
acuerdo con las respectivas plantillas o relaciones
de puestos de trabajo, establezcan dichas convo-
catorias.

Estas convocatorias se harán públicas a través
del Boletín Oficial del Estado y de los Diarios Ofi-
ciales de las Comunidades Autónomas convocan-
tes. Incluirán un único baremo de méritos, entre los
que se tendrán en cuenta los cursos de formación y
perfeccionamiento superados, los méritos académi-
cos y profesionales, la antigüedad, la pertenencia a
alguno de los cuerpos de catedráticos, y la evalua-
ción voluntaria de la función docente.

A los efectos de los concursos de traslados de
ámbito estatal y del reconocimiento de la movili-
dad entre los cuerpos docentes, las actividades de
formación organizadas por cualesquiera de las Ad-
ministraciones educativas surtirán sus efectos en
todo el territorio nacional.

4. Durante los cursos escolares en los que no
se celebren los concursos de ámbito estatal a los
que se refiere esta disposición, las diferentes Ad-
ministraciones educativas podrán organizar proce-
dimientos de provisión referidos al ámbito territo-
rial cuya gestión les corresponda y destinados a la
cobertura de sus plazas, todo ello sin perjuicio de
que en cualquier momento puedan realizar proce-
sos de redistribución o de recolocación de sus
efectivos.

5. La provisión de plazas por funcionarios do-
centes en los centros superiores de enseñanzas ar-
tísticas se realizará por concurso específico, de
acuerdo con lo que determinen las Administracio-
nes educativas.

6. Los funcionarios docentes que obtengan
una plaza por concurso deberán permanecer en la
misma un mínimo de dos años para poder partici-
par en sucesivos concursos de provisión de puestos
de trabajo.
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Disposición Adicional Séptima. Ordenación de
la función pública docente y funciones de los
cuerpos docentes.

1. La función pública docente se ordena en los
siguientes cuerpos:

a) El cuerpo de maestros, que desempeñará
sus funciones en la educación infantil y primaria. 

b) Los cuerpos de catedráticos de enseñanza
secundaria y de profesores de enseñanza secunda-
ria, que desempeñarán sus funciones en la educa-
ción secundaria obligatoria, bachillerato y forma-
ción profesional. 

c) El cuerpo de profesores técnicos de forma-
ción profesional, que desempeñará sus funciones
en la formación profesional y, excepcionalmente,
en las condiciones que se establezcan, en la educa-
ción secundaria obligatoria.

d) El cuerpo de profesores de música y artes
escénicas, que desempeñará sus funciones en las
enseñanzas elementales y profesionales de música
y danza, en las enseñanzas de arte dramático y, en
su caso, en aquellas materias de las enseñanzas su-
periores de música y danza o de la modalidad de ar-
tes del bachillerato que se determinen.

e) El cuerpo de catedráticos de música y artes
escénicas, que desempeñará sus funciones en las
enseñanzas superiores de música y danza y en las
de arte dramático.

f) Los cuerpos de catedráticos de artes plásti-
cas y diseño y de profesores de artes plásticas y di-
seño, que desempeñarán sus funciones en las ense-
ñanzas de artes plásticas y diseño, en las enseñan-
zas de conservación y restauración de bienes cultu-
rales y en las enseñanzas de bachillerato, modali-
dad de artes. 

g) El cuerpo de maestros de taller de artes
plásticas y diseño, que desempeñará sus funciones
en las enseñanzas de artes plásticas y diseño y en
las enseñanzas de conservación y restauración de
bienes culturales.

h) Los cuerpos de catedráticos de escuelas ofi-
ciales de idiomas y de profesores de escuelas ofi-
ciales de idiomas, que desempeñarán sus funciones
en las enseñanzas de idiomas.

i) El cuerpo de inspectores de educación, que
realizará las funciones recogidas en el artículo 151
de la presente Ley.

El Gobierno, previa consulta a las Comunidades
Autónomas, podrá establecer las condiciones y los
requisitos para que los funcionarios pertenecientes

a alguno de los cuerpos docentes recogidos en el
apartado anterior puedan excepcionalmente desem-
peñar funciones en una etapa o, en su caso, ense-
ñanza distintas de las asignadas a su cuerpo con ca-
rácter general. Para tal desempeño se determinará
la titulación, formación o experiencia que se consi-
deren necesarias. 

Los cuerpos y escalas declarados a extinguir por
las normas anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, se regirán por lo establecido en aquellas
disposiciones, siéndoles de aplicación lo señalado a
efectos de movilidad en la disposición adicional
duodécima de esta Ley.

2. Corresponde al Gobierno, previa consulta a
las Comunidades Autónomas, la creación o supre-
sión de las especialidades docentes de los cuerpos a
los que se refiere esta disposición, a excepción de
la letra i) del apartado anterior, y la asignación de
áreas, materias y módulos que deberán impartir los
funcionarios adscritos a cada una de ellas, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 93.2 de esta
Ley.

Asimismo, las Administraciones educativas po-
drán establecer los requisitos de formación o titula-
ción que deben cumplir los funcionarios de los
cuerpos que imparten la educación secundaria obli-
gatoria para impartir enseñanzas de los primeros
cursos de esta etapa correspondientes a otra espe-
cialidad, de acuerdo con lo establecido en el aparta-
do 3 del artículo 26.

No obstante, los procesos selectivos y concursos
de traslados de ámbito estatal tendrán en cuenta
únicamente las especialidades docentes.

Disposición Adicional Octava. Cuerpos de cate-
dráticos.

1. Los funcionarios de los cuerpos de catedrá-
ticos de enseñanza secundaria, de música y artes
escénicas, de escuelas oficiales de idiomas y de ar-
tes plásticas y diseño realizarán las funciones que
se les encomiendan en la presente Ley y las que re-
glamentariamente se determinen.

2. Con carácter preferente se atribuyen a los
funcionarios de los cuerpos citados en el apartado
anterior, las siguientes funciones:

a) La dirección de proyectos de innovación e
investigación didáctica de la propia especialidad
que se realicen en el centro.
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b) El ejercicio de la jefatura de los departa-
mentos de coordinación didáctica, así como, en su
caso, del departamento de orientación.

c) La dirección de la formación en prácticas de
los profesores de nuevo ingreso que se incorporen
al departamento.

d) La coordinación de los programas de for-
mación continua del profesorado que se desarrollen
dentro del departamento.

e) La presidencia de los tribunales de acceso y
en su caso ingreso a los respectivos cuerpos de ca-
tedráticos.

3. En el momento de hacerse efectiva la inte-
gración en los cuerpos de catedráticos de enseñan-
za secundaria, de catedráticos de escuelas oficiales
de idiomas y de catedráticos de artes plásticas y di-
seño, los funcionarios de los respectivos cuerpos
con la condición de catedrático se incorporarán con
la antigüedad que tuvieran en dicha condición y se
les respetarán los derechos de que vinieran disfru-
tando en el momento de hacerse efectiva la integra-
ción, incluidos los derechos económicos reconoci-
dos a los funcionarios provenientes del cuerpo de
catedráticos numerarios de bachillerato. La integra-
ción en los distintos cuerpos de catedráticos se ha-
rá efectiva en los mismos puestos que tuvieran
asignados en el momento de la misma.

4. La habilitación prevista en la disposición adi-
cional primera de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de
junio, de las Cualificaciones y de la Formación profe-
sional, se extenderá a los funcionarios de los cuerpos
de catedráticos de enseñanza secundaria en las condi-
ciones y con los requisitos establecidos en dicha Ley.

5. Los funcionarios de los correspondientes
cuerpos de catedráticos de educación secundaria,
escuelas oficiales de idiomas y de artes plásticas y
diseño participarán en los concursos de traslados
conjuntamente con los funcionarios de los cuerpos
de profesores de los niveles correspondientes, a las
mismas vacantes, sin perjuicio de los méritos espe-
cíficos que les sean de aplicación por su pertenen-
cia a los mencionados cuerpos de catedráticos.

6. La pertenencia a alguno de los cuerpos de
catedráticos se valorará, a todos los efectos, como
mérito docente específico.

Disposición Adicional Novena. Requisitos para el
ingreso en los cuerpos de funcionarios docentes.

1. Para el ingreso en el cuerpo de maestros se-
rán requisitos indispensables estar en posesión del

título de Maestro o el título de Grado equivalente y
superar el correspondiente proceso selectivo.

2. Para el ingreso en el cuerpo de profesores
de enseñanza secundaria será necesario estar en po-
sesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero,
Arquitecto, o el título de Grado equivalente u otros
títulos equivalentes, a efectos de docencia, además
de la formación pedagógica y didáctica a la que se
refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así como supe-
rar el correspondiente proceso selectivo.

3. Para el ingreso en el cuerpo de profesores
técnicos de formación profesional será necesario
estar en posesión de la titulación de Diplomado,
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o el título
de Grado equivalente u otros títulos equivalentes, a
efectos de docencia, además de la formación peda-
gógica y didáctica a la que se refiere el artículo
100.2 de esta Ley, así como superar el correspon-
diente proceso selectivo.

4. Para el ingreso a los cuerpos de profesores
de música y artes escénicas y de catedráticos de
música y artes escénicas será necesario estar en po-
sesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero,
Arquitecto o título de Grado equivalente, u otro tí-
tulo equivalente a efectos de docencia, además de,
en el caso del cuerpo de profesores de música y ar-
tes escénicas, la formación pedagógica y didáctica
a la que se refiere el artículo 100.2 de esta Ley, así
como superar el correspondiente proceso selectivo.
El Gobierno, previa consulta a las Comunidades
Autónomas, establecerá las condiciones para per-
mitir el ingreso en el cuerpo de catedráticos de mú-
sica y artes escénicas, mediante concurso de méri-
tos, a personalidades de reconocido prestigio en sus
respectivos campos profesionales.

5. Para el ingreso en el cuerpo de profesores
de artes plásticas y diseño, será necesario estar
en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ar-
quitecto, Ingeniero o el título de Grado equiva-
lente u otros títulos equivalentes, a efectos de do-
cencia, además de la formación pedagógica y di-
dáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de es-
ta Ley, así como superar el correspondiente pro-
ceso selectivo.

6. Para el ingreso en el cuerpo de maestros de
taller de artes plásticas y diseño será necesario estar
en posesión de la titulación de Diplomado, Arqui-
tecto Técnico, Ingeniero Técnico o el título de Gra-
do equivalente u otros títulos equivalentes, a efec-
tos de docencia, además de la formación pedagógi-
ca y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de
esta Ley, así como superar el correspondiente pro-
ceso selectivo.
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7. Para el ingreso en el cuerpo de profesores
de escuelas oficiales de idiomas será necesario es-
tar en posesión del título de Doctor, Licenciado,
Arquitecto, Ingeniero o el título de Grado equiva-
lente u otros títulos equivalentes, a efectos de do-
cencia, además de la formación pedagógica y di-
dáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de esta
Ley, así como superar el correspondiente proceso
selectivo.

8. Para el ingreso en el cuerpo de profesores
de enseñanza secundaria en el caso de materias o
áreas de especial relevancia para la formación pro-
fesional, para el ingreso en el cuerpo de profesores
de artes plásticas y diseño en el caso de materias de
especial relevancia para la formación específica ar-
tístico-plástica y diseño, así como para el ingreso
en los cuerpos de profesores técnicos de formación
profesional y de maestros de taller en el caso de de-
terminadas áreas o materias, el Gobierno, previa
consulta a las Comunidades Autónomas podrá de-
terminar, a efectos de docencia, la equivalencia de
otras titulaciones distintas a las exigidas en esta
disposición adicional. En el caso de que el ingreso
sea a los cuerpos de profesores técnicos de forma-
ción profesional y al de maestros de taller, podrá
exigirse, además una experiencia profesional en un
campo laboral relacionado con la materia o área a
las que se aspire.

Disposición Adicional Décima. Requisitos para
el acceso a los cuerpos de catedráticos e inspec-
tores.

1. Para acceder al cuerpo de catedráticos de
enseñanza secundaria, será necesario pertenecer al
cuerpo de profesores de enseñanza secundaria y es-
tar en posesión del título de Doctor, Licenciado,
Arquitecto, Ingeniero o Grado correspondiente o ti-
tulación equivalente a efectos de docencia, así co-
mo superar el correspondiente proceso selectivo.

2. Para acceder al cuerpo de catedráticos de
artes plásticas y diseño será necesario pertenecer al
cuerpo de profesores de artes plásticas y diseño y
estar en posesión del título de Doctor, Licenciado,
Arquitecto, Ingeniero o Grado correspondiente o ti-
tulación equivalente, a efectos de docencia, así co-
mo superar el correspondiente proceso selectivo.

3. Para acceder al cuerpo de catedráticos de
escuelas oficiales de idiomas, será necesario perte-
necer al cuerpo de profesores de escuelas oficiales
de idiomas y estar en posesión del título de Doctor,
Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o Grado corres-

pondiente o titulación equivalente, a efectos de do-
cencia, así como superar el correspondiente proce-
so selectivo.

4. Sin perjuicio de la posibilidad de ingreso re-
gulado en la disposición adicional novena, aparta-
do 4, para acceder al cuerpo de catedráticos de mú-
sica y artes escénicas, será necesario pertenecer al
cuerpo de profesores de música y artes escénicas y
estar en posesión del título de Doctor, Licenciado,
Arquitecto, Ingeniero o Grado correspondiente o ti-
tulación equivalente, a efectos de docencia, así co-
mo superar el correspondiente proceso selectivo.

5. Para acceder al Cuerpo de Inspectores de
Educación será necesario pertenecer a alguno de
los cuerpos que integran la función pública docen-
te con al menos una experiencia de cinco años en
los mismos y estar en posesión del título de Doctor,
Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título equiva-
lente y superar el correspondiente proceso selecti-
vo, así como, en su caso, acreditar el conocimiento
de la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma
de destino, de acuerdo con su normativa.

Disposición Adicional Undécima. Equivalencia
de titulaciones del profesorado.

1. El título de Profesor de Educación General
Básica se considera equivalente, a todos los efec-
tos, al título de Maestro al que se refiere la presen-
te Ley. El título de Maestro de enseñanza primaria
mantendrá los efectos que le otorga la legislación
vigente.

2. Las referencias establecidas en esta Ley en
relación con las distintas titulaciones universitarias,
lo son sin perjuicio de las normas que por el Go-
bierno se dicten para el establecimiento, reforma o
adaptación de las modalidades cíclicas de cada en-
señanza y de los títulos correspondientes, en virtud
de la autorización otorgada al mismo por el artícu-
lo 88.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, con el fin de cumplir
las líneas generales que emanen del Espacio Euro-
peo de enseñanza superior.

Disposición Adicional Duodécima. Ingreso y
promoción interna.

1. El sistema de ingreso en la función pública
docente será el de concurso-oposición convocado
por las respectivas Administraciones educativas.
En la fase de concurso se valorarán, entre otros mé-
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ritos, la formación académica y la experiencia do-
cente previa. En la fase de oposición se tendrán en
cuenta la posesión de los conocimientos específi-
cos de la especialidad docente a la que se opta, la
aptitud pedagógica y el dominio de las técnicas ne-
cesarias para el ejercicio docente. Las pruebas se
convocarán, según corresponda, de acuerdo con las
especialidades docentes. Para la selección de los
aspirantes se tendrá en cuenta la valoración de am-
bas fases del concurso-oposición, sin perjuicio de
la superación de las pruebas correspondientes. El
número de seleccionados no podrá superar el nú-
mero de plazas convocadas. Asimismo, existirá una
fase de prácticas, que podrá incluir cursos de for-
mación, y constituirá parte del proceso selectivo.

2. Los funcionarios docentes de los cuerpos de
profesores de enseñanza secundaria, de profesores
de escuelas oficiales de idiomas, de profesores de
música y artes escénicas y de profesores de artes
plásticas y diseño que quieran acceder a los cuer-
pos de catedráticos de enseñanza secundaria, de ca-
tedráticos de escuelas oficiales de idiomas, de cate-
dráticos de música y artes escénicas y de catedráti-
cos de artes plásticas y diseño, respectivamente,
deberán contar con una antigüedad mínima de ocho
años en el correspondiente cuerpo como funciona-
rios de carrera.

En las convocatorias correspondientes, que no
tendrán fase de prácticas, el sistema de acceso a los
citados cuerpos será el de concurso en el que se va-
lorarán los méritos relacionados con la actualiza-
ción científica y didáctica, la participación en pro-
yectos educativos, la evaluación positiva de la acti-
vidad docente y, en su caso, la trayectoria artística
de los candidatos.

El número de funcionarios de los cuerpos de ca-
tedráticos, excepto en el cuerpo de catedráticos de
música y artes escénicas, no superará, en cada caso,
el 30% del número total de funcionarios de cada
cuerpo de origen.

3. Los funcionarios de los cuerpos docentes
clasificados en el grupo B a que se refiere la vigen-
te legislación de la función pública podrán acceder
a los cuerpos de profesores de enseñanza secunda-
ria y de profesores de artes plásticas y diseño. En
las convocatorias correspondientes para estos fun-
cionarios se valorarán preferentemente los méritos
de los concursantes, entre los que se tendrán en
cuenta el trabajo desarrollado y los cursos de for-
mación y perfeccionamiento superados, así como
los méritos académicos, y la evaluación positiva de
la actividad docente. Asimismo, se realizará una
prueba consistente en la exposición de un tema de

la especialidad a la que se accede, para cuya supe-
ración se atenderá tanto a los conocimientos sobre
la materia como a los recursos didácticos y pedagó-
gicos de los candidatos.

En las convocatorias de ingreso en los cuerpos
de profesores de enseñanza secundaria y de profe-
sores de artes plásticas y diseño se reservará un
porcentaje de las plazas que se convoquen para el
acceso de estos funcionarios docentes, que deberán
estar en posesión de la titulación requerida para el
ingreso en los correspondientes cuerpos, así como
haber permanecido en sus cuerpos de procedencia
un mínimo de seis años como funcionarios de ca-
rrera.

Quienes accedan por este procedimiento estarán
exentos de la realización de la fase de prácticas y
tendrán preferencia en la elección de los destinos
vacantes sobre los aspirantes que ingresen por el
turno libre de la correspondiente convocatoria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
los aspirantes seleccionados que estén ocupando,
con carácter definitivo en el ámbito de la Adminis-
tración pública convocante, plazas del cuerpo y es-
pecialidad a las que acceden, podrán optar, en las
condiciones que se establezcan en las respectivas
convocatorias, por permanecer en las mismas.

4. El acceso al cuerpo de Inspectores de edu-
cación se realizará mediante concurso-oposición.
Los aspirantes deberán contar con una antigüedad
mínima de seis años en alguno de los cuerpos que
integran la función pública docente y una experien-
cia docente de igual duración. Las Administracio-
nes educativas convocarán el concurso-oposición
correspondiente con sujeción a los siguientes crite-
rios:

a) En la fase de concurso se valorará la trayec-
toria profesional de los candidatos y sus méritos es-
pecíficos como docentes, el desempeño de cargos
directivos con evaluación positiva y la pertenencia
a alguno de los cuerpos de catedráticos a los que se
refiere esta Ley.

b) La fase de oposición consistirá en una
prueba en la que se valorarán los conocimientos
pedagógicos, de administración y legislación edu-
cativa de los aspirantes adecuada a la función ins-
pectora que van a realizar, así como los conoci-
mientos y técnicas específicos para el desempeño
de la misma.

c) En las convocatorias de acceso al cuerpo
de inspectores, las Administraciones educativas
podrán reservar hasta un tercio de las plazas pa-
ra la provisión mediante concurso de méritos
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destinado a los profesores que, reuniendo los re-
quisitos generales, hayan ejercido con evalua-
ción positiva, al menos durante tres mandatos,
el cargo de director.

Los candidatos seleccionados mediante el con-
curso-oposición deberán realizar para su adecuada
preparación un período de prácticas de carácter se-
lectivo, al finalizar el cual serán nombrados, en su
caso, funcionarios de carrera del cuerpo de Inspec-
tores de educación.

5. Los funcionarios docentes a que se refiere
esta Ley, podrán, asimismo, acceder a un cuerpo
del mismo grupo y nivel de complemento de desti-
no, sin limitación de antigüedad, siempre que pose-
an la titulación exigida y superen el correspondien-
te proceso selectivo. A este efecto se tendrá en
cuenta su experiencia docente y las pruebas que en
su día se superaron, quedando exentos de la reali-
zación de la fase de prácticas. Estos funcionarios,
cuando accedan a un cuerpo, al tiempo que otros
funcionarios por el turno libre o por alguno de los
turnos previstos en esta disposición, tendrán priori-
dad para la elección de destino.

6. El Gobierno y las Comunidades Autónomas
fomentarán convenios con las universidades que
faciliten la incorporación, a jornada total o parcial a
compartir en este caso con su actividad docente no
universitaria, a los Departamentos universitarios de
los funcionarios de los cuerpos docentes de niveles
correspondientes a las enseñanzas reguladas en es-
ta Ley, en el marco de la disposición adicional vi-
gésima séptima de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades.

7. La Administración del Estado y las Comu-
nidades Autónomas impulsarán el estudio y la im-
plantación, en su caso, de medidas destinadas al de-
sarrollo de la carrera profesional de los funciona-
rios docentes sin que necesariamente suponga el
cambio de cuerpo.

Disposición Adicional Decimotercera. Desempe-
ño de la función inspectora por funcionarios no
pertenecientes al cuerpo de inspectores de edu-
cación.

1. Los funcionarios del cuerpo de inspectores
al servicio de la Administración educativa que hu-
bieran optado por permanecer en dicho cuerpo «a
extinguir» tendrán derecho, a efectos de movilidad,
a participar en los concursos para la provisión de
puestos en la inspección de educación.

Los funcionarios del cuerpo de inspectores al
servicio de la Administración educativa de las Co-
munidades Autónomas con destino definitivo, e in-
tegrados en los correspondientes cuerpos de acuer-
do con la normativa dictada por aquéllas, tendrán
derecho, a efectos de movilidad a participar en los
concursos para la provisión de puestos de la ins-
pección de educación.

2. Aquellos funcionarios de los cuerpos docen-
tes que accedieron a la función inspectora de con-
formidad con las disposiciones de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de
28 de julio, y que no hubieran accedido al cuerpo de
Inspectores de educación a la entrada en vigor de es-
ta Ley, podrán continuar desempeñando la función
inspectora con carácter definitivo y hasta su jubila-
ción como funcionarios, de conformidad con las
disposiciones por las que accedieron al mismo.

Disposición Adicional Decimocuarta. Centros
autorizados para impartir la modalidad de cien-
cias de la naturaleza y de la salud y la modalidad
de tecnología en bachillerato.

Los centros docentes privados de bachillerato que
a la entrada en vigor de la presente Ley impartan la
modalidad de ciencias de la naturaleza y de la salud,
la modalidad de tecnología, o ambas, quedarán auto-
máticamente autorizados para impartir la modalidad
de ciencias y tecnología, establecida en esta Ley.

Disposición Adicional Decimoquinta. Munici-
pios, corporaciones o entidades locales.

1. Las Administraciones educativas podrán
establecer procedimientos e instrumentos para fa-
vorecer y estimular la gestión conjunta con las Ad-
ministraciones locales y la colaboración entre cen-
tros educativos y Administraciones públicas.

En lo que se refiere a las corporaciones locales,
se establecerán procedimientos de consulta y cola-
boración con sus federaciones o agrupaciones más
representativas. 

2. La conservación, el mantenimiento y la vigi-
lancia de los edificios destinados a centros públicos
de educación infantil, de educación primaria o de
educación especial, corresponderán a las Comuni-
dades Autónomas, sin perjuicio de la titularidad
demanial que puedan ostentar los municipios
respectivos. Dichos edificios no podrán destinarse
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a otros servicios o finalidades sin autorización pre-
via de la Administración educativa correspondiente.

3 (suprimido).
3. Los municipios cooperarán con las Admi-

nistraciones educativas correspondientes en la ob-
tención de los solares necesarios para la construc-
ción de nuevos centros docentes.

4. Las Administraciones educativas podrán
establecer convenios de colaboración con las cor-
poraciones locales para las enseñanzas artísticas.
Dichos convenios podrán contemplar una colabo-
ración específica en escuelas de enseñanzas artís-
ticas cuyos estudios no conduzcan a la obtención
de títulos con validez académica.

5. Corresponde a las Administraciones educati-
vas establecer el procedimiento para el uso de los
centros docentes, que de ellas dependan, por parte de
las autoridades municipales, fuera del horario lectivo
para actividades educativas, culturales, deportivas u
otras de carácter social. Dicho uso quedará única-
mente sujeto a las necesidades derivadas de la pro-
gramación de las actividades de dichos centros.

6. Las Administraciones educativas, deporti-
vas y municipales, colaborarán para el estableci-
miento de procedimientos que permitan el doble
uso de las instalaciones deportivas pertenecientes a
los centros docentes o a los municipios.

Disposición Adicional Decimosexta. Denomina-
ción de las etapas educativas.

Las referencias, contenidas en la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la
Educación, a los niveles educativos se entienden
sustituidas por las denominaciones que, para los
distintos niveles y etapas educativas y para los res-
pectivos centros, se establecen en esta Ley.

Disposición Adicional Decimoséptima. Claustro
de profesores de los centros privados concertados.

El claustro de profesores de los centros privados
concertados tendrá funciones análogas a las previs-
tas en el Artículo 129 de esta Ley.

Disposición Adicional Decimoctava. Procedimien-
to de consulta a las Comunidades Autónomas.

La referencia en el articulado de esta Ley a las
consultas previas a las Comunidades Autónomas se

entienden realizadas en el seno de la Conferencia
Sectorial.

Disposición Adicional Decimonovena. Alumna-
do extranjero.

Lo establecido en esta Ley en relación con la es-
colarización, obtención de títulos y acceso al siste-
ma general de becas y ayudas al estudio será apli-
cable al alumnado extranjero en los términos esta-
blecidos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de ene-
ro, sobre derechos y libertades de los Extranjeros
en España y su integración social, modificada por
la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, y en la
normativa que las desarrolla.

Disposición Adicional Vigésima. Atención a las
víctimas del terrorismo.

Las Administraciones educativas facilitarán que
los centros educativos puedan prestar especial aten-
ción a los alumnos víctimas del terrorismo para que
éstos reciban la ayuda necesaria para realizar ade-
cuadamente sus estudios.

Disposición Adicional Vigesimoprimera. Cam-
bios de centro derivados de actos de violencia.

Las Administraciones educativas asegurarán la
escolarización inmediata de las alumnas o alumnos
que se vean afectados por cambios de centro deri-
vados de actos de violencia de género o acoso es-
colar. Igualmente, facilitarán que los centros educa-
tivos presten especial atención a dichos alumnos.

Disposición Adicional Vigesimosegunda. Trans-
formación de enseñanzas.

En el supuesto de que en el proceso de ordena-
ción de la enseñanza universitaria se definieran en el
futuro títulos que correspondan a estudios regulados
en la presente Ley, el Gobierno, previa consulta a las
Comunidades Autónomas, podrá establecer el opor-
tuno proceso de transformación de tales estudios.

Disposición Adicional Vigesimotercera. Datos
personales de los alumnos.

1. Los centros docentes podrán recabar los da-
tos personales de su alumnado que sean necesarios
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para el ejercicio de su función educativa. Dichos
datos podrán hacer referencia al origen y ambiente
familiar y social, a características o condiciones
personales, al desarrollo y resultados de su escola-
rización, así como a aquellas otras circunstancias
cuyo conocimiento sea necesario para la educación
y orientación de los alumnos.

2. Los padres o tutores y los propios alumnos
deberán colaborar en la obtención de la informa-
ción a la que hace referencia este artículo. La in-
corporación de un alumno a un centro docente su-
pondrá el consentimiento para el tratamiento de
sus datos y, en su caso, la cesión de datos proce-
dentes del centro en el que hubiera estado escolari-
zado con anterioridad, en los términos establecidos
en la legislación sobre protección de datos. En to-
do caso, la información a la que se refiere este
apartado será la estrictamente necesaria para la
función docente y orientadora, no pudiendo tratar-
se con fines diferentes del educativo sin consenti-
miento expreso. 

3. En el tratamiento de los datos del alumnado
se aplicarán normas técnicas y organizativas que
garanticen su seguridad y confidencialidad. El pro-
fesorado y el resto del personal que, en el ejercicio
de sus funciones, acceda a datos personales y fa-
miliares o que afecten al honor e intimidad de los
menores o sus familias quedará sujeto al deber de
sigilo. 

4. La cesión de los datos, incluidos los de ca-
rácter reservado, necesarios para el sistema educa-
tivo, se realizará preferentemente por vía telemáti-
ca y estará sujeta a la legislación en materia de pro-
tección de datos de carácter personal, y las condi-
ciones mínimas serán acordadas por el Gobierno
con las Comunidades Autónomas en el seno de la
Conferencia Sectorial de Educación.

Disposición Adicional Vigesimocuarta. Incorpo-
ración de créditos en los Presupuestos Generales
del Estado para la gratuidad del segundo ciclo de
educación infantil.

Los Presupuestos Generales del Estado corres-
pondientes al ámbito temporal de aplicación de la
presente Ley incorporarán progresivamente los
créditos necesarios para hacer efectiva la gratuidad
del segundo ciclo de la educación infantil a la que
se refiere el artículo 15.2.

Disposición Adicional Vigesimoquinta. Agrupa-
ción de centros públicos de un ámbito territorial
determinado.

Las Administraciones educativas podrán consi-
derar centro educativo, a los efectos de organiza-
ción, gestión y administración, la agrupación de
centros públicos ubicados en un ámbito territorial
determinado.

Disposición Adicional Vigesimosexta. Fomento
de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

Con el fin de favorecer la igualdad de derechos
y oportunidades y fomentar la igualdad efectiva en-
tre hombres y mujeres, los centros que desarrollen
el principio de coeducación u otros métodos peda-
gógicos que sirvan con eficacia a ese objetivo, en
todas las etapas educativas, serán objeto de aten-
ción preferente y prioritaria en la aplicación de las
previsiones recogidas en la presente Ley, sin per-
juicio de lo dispuesto en los convenios internacio-
nales suscritos por España.

Disposición Adicional Vigesimoséptima Deno-
minación específica para el Consejo Escolar de
los centros educativos.

Las Administraciones educativas podrán esta-
blecer una denominación específica para referirse
al Consejo Escolar de los centros educativos.

Disposición Adicional Vigesimoctava. Revisión
de los módulos de conciertos.

1. Durante el período al que se refiere la dis-
posición adicional primera de la presente Ley, y en
cumplimiento del Acuerdo suscrito entre el Minis-
terio de Educación y Ciencia y las organizaciones
sindicales representativas del profesorado de los
centros privados concertados, todas las partidas de
los módulos del concierto se revisarán anualmente
en un porcentaje equivalente al de las retribuciones
de los funcionarios públicos dependientes de las
Administraciones del Estado.

2. Las Administraciones educativas posibilita-
rán, para el ejercicio de la función directiva en los
centros privados concertados, unas compensacio-
nes económicas, análogas a las previstas para los
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cargos directivos de los centros públicos, de las
mismas características.

Disposición Adicional Vigesimonovena. Conve-
nios con centros que impartan ciclos de forma-
ción profesional.

Las Administraciones educativas podrán esta-
blecer convenios educativos con los centros que
impartan ciclos formativos de formación profesio-
nal que complementen la oferta educativa de los
centros públicos de acuerdo con la programación
general de la enseñanza.

Disposición Adicional Trigésima. Fijación del
importe de los módulos.

1. Durante el período al que se refiere la dis-
posición adicional primera de la presente Ley, se
procederá a la fijación de los importes de los mó-
dulos económicos establecidos, de acuerdo con el
artículo 117, en función de la implantación de las
enseñanzas que ordena la presente Ley.

2. En el seno de la Conferencia Sectorial se
constituirá una comisión, en la que participarán las
organizaciones empresariales y sindicales más re-
presentativas en el ámbito de la enseñanza privada
concertada, para el estudio de la cuantía de los mó-
dulos de concierto que valore el coste total de la
impartición de las enseñanzas en condiciones de
gratuidad.

Disposición Adicional Trigesimoprimera. Inte-
gración de centros en la red de centros de titu-
laridad pública.

Las Comunidades Autónomas podrán integrar
en la respectiva red de centros docentes públicos,
de acuerdo con la forma y el procedimiento que se
establezca mediante Ley de sus Parlamentos, los
centros de titularidad de las Administraciones
locales que cumplan los requisitos establecidos en
la Ley, atiendan poblaciones escolares de condicio-
nes socioeconómicas desfavorables o que desem-
peñen una reconocida labor en la atención a las ne-
cesidades de escolarización, siempre que las Ad-
ministraciones locales manifiesten su voluntad
de integrarlos en dicha red.

Disposición Adicional Trigesimosegunda. Vi-
gencias de titulaciones.

1. El título de Graduado Escolar de la Ley
14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y
Financiamiento de la Reforma Educativa y el tí-
tulo de Graduado en Educación Secundaria de
la Ley Orgánica 3/1990, de 3 de octubre, de Or-
denación General del Sistema Educativo, ten-
drán los mismos efectos profesionales que el tí-
tulo de Graduado en Educación Secundaria
Obligatoria establecido en la presente Ley.

2. Los títulos de Bachiller de la Ley 14/1970,
de 4 de agosto, General de Educación y Finan-
ciamiento de la Reforma Educativa y de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordena-
ción General del Sistema Educativo, tendrán los
mismos efectos profesionales que el nuevo título
de Bachiller establecido en la presente Ley.

3. El título de Técnico Auxiliar de la Ley
14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y
Financiamiento de la Reforma Educativa ten-
drá los mismos efectos académicos que el título
de Graduado en Educación Secundaria y los
mismos efectos profesionales que el título de
Técnico de la correspondiente profesión.

4. El título de Técnico Especialista de la Ley
14/1970, de 4 de agosto, General de Educación y
Financiamiento de la Reforma Educativa ten-
drá los mismos efectos académicos y profesiona-
les que el nuevo título de Técnico Superior en la
correspondiente especialidad.

Disposición Adicional Trigesimotercera. Nue-
vas titulaciones de formación profesional.

En el período de aplicación de esta Ley el Go-
bierno, según lo dispuesto en el apartado 6 del
artículo 39 de la misma, procederá a establecer
las enseñanzas de formación profesional de gra-
do medio y grado superior relacionadas con las
artes escénicas.

Disposición Transitoria Primera. Maestros ads-
critos a los cursos primero y segundo de la edu-
cación secundaria obligatoria.

1. Los funcionarios del cuerpo de maestros
adscritos con carácter definitivo, en aplicación de
la disposición transitoria cuarta de la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
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Sistema Educativo, a puestos de los dos primeros
cursos de la educación secundaria obligatoria, po-
drán continuar en dichos puestos indefinidamente,
así como ejercer su movilidad en relación con las
vacantes que a tal fin determine cada Administra-
ción educativa. En el supuesto de que accedieran al
cuerpo de profesores de enseñanza secundaria con-
forme a lo previsto en la disposición adicional duo-
décima de esta Ley, podrán permanecer en su mis-
mo destino en los términos que se establezcan.

2. Los maestros que, en aplicación a la dispo-
sición transitoria octava de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Siste-
ma Educativo, vengan impartiendo los dos prime-
ros cursos de la educación secundaria obligatoria
en centros docentes privados, podrán continuar re-
alizando la misma función en los puestos que vie-
nen ocupando.

Disposición Transitoria Segunda. Jubilación vo-
luntaria anticipada.

1. Los funcionarios de los cuerpos docentes a
los que se refiere la disposición adicional séptima
de la presente Ley, así como los funcionarios de los
cuerpos a extinguir a que se refiere la disposición
transitoria quinta de la Ley 31/1991, de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 1992, inclui-
dos en el ámbito de aplicación del régimen de cla-
ses pasivas del Estado, podrán optar a un régimen
de jubilación voluntaria hasta la fecha en que fina-
lice el proceso de implantación de la presente Ley
establecido en la disposición adicional primera,
siempre que reúnan todos y cada uno de los requi-
sitos siguientes:

a) Haber permanecido en activo ininterrumpi-
damente en los quince años anteriores antes de la
presentación de la solicitud en puestos pertenecien-
tes a las correspondientes plantillas de centros do-
centes, o que durante una parte de ese período ha-
yan permanecido en la situación de servicios espe-
ciales o hayan ocupado un puesto de trabajo que
dependa funcional u orgánicamente de las Admi-
nistraciones educativas, o bien les haya sido conce-
dida excedencia por alguno de los supuestos con-
templados en el artículo 29, apartado 4 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refor-
ma de la Función Pública, modificado por la Ley
39/1999, de 5 de noviembre, y por la Ley 51/2003,
de 2 de diciembre.

b) Tener cumplidos sesenta años de edad.

c) Tener acreditados quince años de servicios
efectivos al Estado.

Los requisitos de edad y período de carencia
exigidos en el párrafo anterior, deberán haberse
cumplido en la fecha del hecho causante de la pen-
sión de jubilación, que será a este efecto el 31 de
agosto del año en que se solicite. A tal fin deberá
formularse la solicitud, ante el órgano de jubilación
correspondiente, dentro de los dos primeros meses
del año en que se pretenda acceder a la jubilación
voluntaria.

Igualmente, podrán optar a dicho régimen de
jubilación los funcionarios de los cuerpos de ins-
pectores de educación, de inspectores al servicio
de la Administración educativa y de directores es-
colares de enseñanza primaria, así como los fun-
cionarios docentes adscritos a la función inspecto-
ra a que se refiere la disposición adicional deci-
moquinta de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio,
siempre que en todos los casos reúnan los requisi-
tos anteriores, salvo en lo que se refiere a la ads-
cripción a puestos pertenecientes a las plantillas
de los centros docentes.

2. La cuantía de la pensión de jubilación será
la que resulte de aplicar, a los haberes reguladores
que en cada caso procedan, el porcentaje de cálcu-
lo correspondiente a la suma de los años de servi-
cios efectivos prestados al Estado que, de acuerdo
con la legislación de Clases Pasivas, tenga acredi-
tados el funcionario al momento de la jubilación
voluntaria y del período de tiempo que le falte has-
ta el cumplimiento de la edad de sesenta y cinco
años.

Dicho período de tiempo se tendrá en cuenta a
efectos de la aplicación de la disposición adicional
decimonovena de la Ley 33/1987, de 23 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales del Estado para
1988 sin que en ningún caso el abono especial que
resulte de la expresada disposición acumulado al
período de tiempo antes citado pueda superar los
cinco años.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se en-
tiende sin perjuicio de lo establecido en cada mo-
mento, en materia de límite máximo de percepción
de pensiones públicas.

3. Dado el carácter voluntario de la jubilación
regulada en esta disposición transitoria, no será de
aplicación a la misma lo establecido en la disposi-
ción transitoria primera del vigente texto refundido
de la Ley de Clases Pasivas del Estado.
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4. Los funcionarios que se jubilen voluntaria-
mente de acuerdo con lo dispuesto en la presente
norma, que tengan acreditados en el momento de la
jubilación al menos 28 años de servicios efectivos
al Estado, podrán percibir, por una sola vez, con-
juntamente con su última mensualidad de activo,
una gratificación extraordinaria en el importe y
condiciones que establezca el Gobierno a propues-
ta del Ministro de Economía y Hacienda, por ini-
ciativa del Ministro de Educación y Ciencia, aten-
diendo a la edad del funcionario, a los años de ser-
vicios prestados y a las retribuciones complementa-
rias establecidas con carácter general para el cuer-
po de pertenencia. La cuantía de la gratificación ex-
traordinaria no podrá, en ningún caso, ser superior
a un importe equivalente a 25 mensualidades del
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples.

5. Los funcionarios de los cuerpos docentes a
los que se refiere esta disposición que, a la entrada
en vigor de la presente Ley Orgánica, estén acogi-
dos a regímenes de Seguridad Social o de previ-
sión distintos del Régimen de Clases Pasivas del
Estado, podrán optar dentro del plazo de los seis
meses siguientes a la fecha indicada, por incorpo-
rarse al Régimen Especial de la Seguridad Social
de los Funcionarios Civiles de la Administración
del Estado.

Una vez incorporados al citado régimen, y siem-
pre que acrediten los requisitos recogidos en el
apartado 1 de esta disposición, podrán optar a la ju-
bilación voluntaria prevista en el mismo.

La Comisión prevista en la disposición adicio-
nal sexta del Real Decreto 691/1991, de 12 de abril,
sobre cómputo recíproco de cuotas entre regímenes
de Seguridad Social, determinará la compensación
económica que deba realizar la Seguridad Social
respecto del personal de cuerpos docentes que opte
por su incorporación al Régimen de Clases Pasivas
del Estado, en función de los años cotizados a los
demás regímenes de la Seguridad Social.

6. Los funcionarios de los cuerpos docentes a
los que se refiere el apartado 1 de esta disposición,
acogidos a regímenes de Seguridad Social o de pre-
visión distintos del de Clases Pasivas, podrán
igualmente percibir las gratificaciones extraordina-
rias que se establezcan, de acuerdo con lo previsto
en el apartado 4 de esta disposición transitoria,
siempre que causen baja definitiva en su prestación
de servicios al Estado por jubilación voluntaria o
por renuncia a su condición de funcionario, y reú-
nan los requisitos exigidos en los números 1 y 4 de
la misma, excepto el de pertenencia al Régimen de
Clases Pasivas del Estado. En este supuesto, la

cuantía de la gratificación extraordinaria no podrá,
en ningún caso, ser superior a un importe equiva-
lente a 50 mensualidades del Indicador Público de
Renta de Efectos Múltiples.

La jubilación o renuncia de los funcionarios a
que se refiere el párrafo anterior no implicará mo-
dificación alguna en las normas que les sean de
aplicación, a efectos de prestaciones, conforme al
régimen en el que estén comprendidos.

7. Se faculta a la Dirección General de Costes
de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de
Economía y Hacienda para dictar las instrucciones
que, en relación con las pensiones de clases pasi-
vas, pudieran ser necesarias a fin de ejecutar lo dis-
puesto en la presente norma y en las que se dicten
en su desarrollo.

8. Antes de la finalización, del período de im-
plantación de la presente Ley, establecido en la
disposición adicional primera, el Gobierno, previa
consulta a las Comunidades Autónomas, procede-
rá a la revisión del tiempo referido al régimen de
jubilación voluntaria así como de los requisitos
exigidos.

Disposición Transitoria Tercera. Movilidad de
los funcionarios de los cuerpos docentes.

En tanto no sean desarrolladas las previsiones
contenidas en esta Ley que afecten a la movilidad
mediante concurso de traslados de los funcionarios
de los cuerpos docentes en ella contemplados, la
movilidad se ajustará a la normativa vigente a la
entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición Transitoria Cuarta. Profesores técni-
cos de formación profesional en bachillerato.

Los profesores técnicos de formación profesio-
nal que a la entrada en vigor de esta Ley estén im-
partiendo docencia en bachillerato podrán conti-
nuar de forma indefinida en dicha situación.

Disposición Transitoria Quinta. Personal laboral
fijo de centros dependientes de Administracio-
nes no autonómicas.

1. Cuando se hayan incorporado, con anterio-
ridad a la entrada en vigor de la presente Ley, o se
incorporen durante los tres primeros años de su
aplicación, centros previamente dependientes de
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cualquier Administración Pública a las redes de
centros docentes dependientes de las Administra-
ciones educativas, el personal laboral que fuera fijo
en el momento de la integración y realice funciones
docentes en dichos centros, podrá acceder a los
cuerpos docentes regulados en esta Ley, previa su-
peración de las correspondientes pruebas selectivas
convocadas a tal efecto por los respectivos Gobier-
nos de las Comunidades Autónomas. Dichas prue-
bas deberán garantizar, en todo caso, los principios
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad,
en la forma que determinen los Parlamentos auto-
nómicos, debiendo respetarse, en todo caso, lo es-
tablecido en la normativa básica del Estado.

2. Los procedimientos de ingreso a que hace
referencia esta disposición sólo serán de aplicación
en el plazo de tres años.

Disposición Transitoria Sexta. Duración del
mandato de los órganos de gobierno.

1. La duración del mandato del director y de-
más miembros del equipo directivo de los centros
públicos nombrados con anterioridad a la entrada
en vigor de la presente Ley será la establecida en la
normativa vigente en el momento de su nombra-
miento.

2. Las Administraciones educativas podrán
prorrogar, por un período máximo de un año, el
mandato de los directores y demás miembros del
equipo directivo de los centros públicos cuya fina-
lización se produzca en el curso escolar de entrada
en vigor de la presente Ley.

3. El Consejo Escolar de los centros docentes
públicos y privados concertados constituido con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley
continuará su mandato hasta la finalización del
mismo con las atribuciones establecidas en esta
Ley.

Disposición Transitoria Séptima. Ejercicio de la
dirección en los centros docentes públicos.

Los profesores que estando acreditados para el
ejercicio de la dirección de los centros docentes pú-
blicos no hubieran ejercido, o la hayan ejercido por
un período inferior al señalado en el artículo 136.1
de esta Ley, estarán exentos de la parte de la forma-
ción inicial que determinen las Comunidades Autó-
nomas.

Disposición Transitoria Octava. Formación peda-
gógica y didáctica.

Los títulos Profesionales de Especialización
Didáctica y el Certificado de Cualificación Peda-
gógica que a la entrada en vigor de esta Ley hu-
bieran organizado las universidades al amparo de
lo establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, el Certificado de Aptitud Pedagógica y
otras certificaciones que el Gobierno pueda esta-
blecer serán equivalentes a la formación estableci-
da en el artículo 100.2 de esta Ley, hasta tanto se
regule para cada enseñanza. Estarán exceptuados
de la exigencia de este título los maestros y los li-
cenciados en pedagogía y psicopedagogía y quie-
nes estén en posesión de licenciatura o titulación
equivalente que incluya formación pedagógica y
didáctica.

Disposición Transitoria Novena. Adaptación de
los centros.

Los centros que atiendan a niños menores de
tres años y que a la entrada en vigor de esta Ley no
estén autorizados como centros de educación infan-
til, o lo estén como centros de educación preesco-
lar, dispondrán para adaptarse a los requisitos míni-
mos que se establezcan del plazo que el Gobierno
determine, previa consulta a las Comunidades Au-
tónomas.

Disposición Transitoria Décima. Modificación
de los conciertos.

1. Los centros privados que, a la entrada en vi-
gor de la presente Ley, tengan concertadas las ense-
ñanzas postobligatorias, mantendrán el concierto
para las enseñanzas equivalentes.

2. Los conciertos, convenios o subvenciones
aplicables a los centros de educación preescolar y a
los centros de educación infantil se referirán a las
enseñanzas de primer ciclo de educación infantil y
a las de segundo ciclo de educación infantil respec-
tivamente.

3. Los conciertos, convenios o subvenciones
para los programas de garantía social se referirán a
programas de cualificación profesional inicial.
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Disposición Transitoria Undécima. Aplicación
de las normas reglamentarias.

En las materias cuya regulación remite la presen-
te Ley a ulteriores disposiciones reglamentarias, y
en tanto éstas no sean dictadas, serán de aplicación,
en cada caso, las normas de este rango que lo vení-
an siendo a la fecha de entrada en vigor de esta Ley,
siempre que no se opongan a lo dispuesto en ella.

Disposición Transitoria Duodécima. Acceso a las
enseñanzas de idiomas a menores de dieciséis
años.

No obstante lo dispuesto en el artículo 59.2 de
esta Ley, los alumnos que a la entrada en vigor de
esta Ley hayan completado los dos primeros cursos
de la educación secundaria obligatoria podrán ac-
ceder a las enseñanzas de idiomas.

Disposición Transitoria Decimotercera. Maestros
especialistas.

En tanto el Gobierno determine las enseñanzas a
las que se refiere el artículo 93.2 de la presente Ley,
la enseñanza de la música, de la educación física y
de los idiomas extranjeros en educación primaria
será impartida por maestros con la especialización
correspondiente.

Disposición Transitoria Decimocuarta. Cambios
de titulación.

Los requisitos de titulación establecidos en la
presente Ley, para la impartición de los distintos ni-
veles educativos, no afectarán al profesorado que
esté prestando sus servicios en centros docentes se-
gún lo dispuesto en la legislación aplicable en rela-
ción a las plazas que se encuentran ocupando.

Disposición Transitoria Decimoquinta. Maestros
con plaza en los servicios de orientación o de
asesoramiento psicopedagógico.

1. Las Administraciones educativas que no hu-
bieren regularizado la situación administrativa para
el acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria, especialidad de psicología y pedagogía,
mediante el concurso-oposición, turno especial,
previsto en el artículo 45 de la Ley 24/2001, de 27

de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, de los funcionarios del Cuerpo
de Maestros que, con titulación de licenciados en
Psicología o Pedagogía, han venido desempeñando
plazas con carácter definitivo en su ámbito de ges-
tión, obtenidas por concurso público de méritos, en
los servicios de orientación o asesoramiento psico-
pedagógico, deberán convocar en el plazo máximo
de tres meses desde la aprobación de la presente
Ley un concurso-oposición, turno especial, de
acuerdo con las características del punto siguiente.

2. El citado concurso-oposición, turno espe-
cial, constará de una fase de concurso en la que se
valorarán, en la forma que establezcan las convoca-
torias, los méritos de los candidatos, entre los que
figurarán la formación académica y la experiencia
docente previa. La fase de oposición consistirá en
una memoria sobre las funciones propias de los ser-
vicios de orientación o asesoramiento psicopeda-
gógico. Los aspirantes expondrán y defenderán an-
te el tribunal calificador la memoria indicada, pu-
diendo el tribunal, al término de la exposición y de-
fensa, formular al aspirante preguntas o solicitar
aclaraciones sobre la memoria expuesta. 

3. Quienes superen el proceso selectivo que-
darán destinados en la misma plaza que vinieren
desempeñando y, a los solos efectos de determinar
su antigüedad en el cuerpo en el que se integran, se
les reconocerá la fecha de su acceso con carácter
definitivo en los equipos psicopedagógicos de la
Administración educativa.

Disposición Transitoria Decimosexta. Prioridad
de conciertos en el segundo ciclo de educación
infantil.

En relación con lo dispuesto en el artículo 15.2
de la presente Ley, las Administraciones educati-
vas, en el régimen de conciertos a que se refiere el
artículo 116 de la misma, y teniendo en cuenta lo
previsto en el artículo 117, considerarán las solici-
tudes formuladas por los centros privados, y darán
preferencia, por este orden, a las unidades que se
soliciten para primero, segundo y tercer curso del
segundo ciclo de la educación infantil.

Disposición Transitoria Decimoséptima. Acceso
a la función pública docente.

1. El Ministerio de Educación y Ciencia y
las Administraciones educativas acordarán, en
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el seno de la Conferencia de Educación, las me-
didas necesarias para que en el plazo de cuatro
años los profesores interinos no sobrepasen el lí-
mite máximo del 8 por 100 en relación con el
conjunto del profesorado.

2. En aquellas Comunidades Autónomas
que sobrepasen el porcentaje de profesores inte-
rinos al que se refiere el apartado anterior, las
Administraciones educativas, en el plazo máxi-
mo de dos años a partir de la entrada en vigor de
la presente ley, convocarán con carácter extra-
ordinario un concurso-oposición para el acceso
a la función pública docente, que se regirá por
las reglas que se enuncian en el apartado si-
guiente.

3. En la fase de concurso se valorarán la
formación académica y, de forma preferente, la
experiencia docente previa en los centros públi-
cos de la misma etapa educativa, hasta los lími-
tes legales permitidos. La fase de oposición con-
sistirá en la presentación de una memoria sobre
la didáctica de la especialidad a cuya docencia
aspire el candidato y la realización de una prue-
ba, que versará sobre los contenidos de la espe-
cialidad que corresponda, la aptitud pedagógica
y el dominio de las técnicas necesarias para el
ejercicio de la docencia. Las dos partes de la fa-
se de oposición serán objeto de una valoración
conjunta.

4. Para la regulación de este procedimiento
de concurso-oposición extraordinario se tendrá
en cuenta lo previsto en los apartados anterio-
res, a cuyos efectos se requerirán los informes
oportunos de las Administraciones educativas.

Disposición Transitoria Decimoctava. Adapta-
ción de normativa sobre conciertos.

A fin de que las Administraciones educativas
puedan adaptar su normativa sobre conciertos edu-
cativos a las disposiciones de la presente Ley, po-
drán acordar la prórroga de hasta dos años del perí-
odo general de concertación educativa en curso a la
entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición Transitoria Decimonovena.

Los procedimientos de admisión de alumnos
se adaptarán a lo previsto en el Capítulo III del
Título II de esta Ley a partir del curso académi-
co 2007/2008.

Disposición Derogatoria Única

1. Quedan derogadas las siguientes Leyes:

a) Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de
Educación y Financiamiento de la Reforma Educa-
tiva.

b) Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo.

c) Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre,
de Participación, Evaluación y Gobierno de los
Centros Docentes.

d) Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad de la Educación.

e) Ley 24/1994, de 12 de julio, por la que se
establecen normas sobre concursos de provisión de
puestos de trabajo para funcionarios docentes.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas dis-
posiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
dispuesto en la presente Ley.

Disposición Final Primera. Modificación de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación.

1. El artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación,
queda redactado de la siguiente manera:

«1. Los padres o tutores, en relación con la
educación de sus hijos o pupilos, tienen los si-
guientes derechos:

a) A que reciban una educación, con la máxi-
ma garantía de calidad, conforme con los fines es-
tablecidos en la Constitución, en el correspon-
diente Estatuto de Autonomía y en las leyes edu-
cativas.

b) A escoger centro docente tanto público co-
mo distinto de los creados por los poderes públicos.

c) A que reciban la formación religiosa y mo-
ral que esté de acuerdo con sus propias conviccio-
nes.

d) A estar informados sobre el progreso del
aprendizaje e integración socio-educativa de sus hi-
jos.

e) A participar en el proceso de enseñanza y
aprendizaje de sus hijos.

f) A participar en la organización, funciona-
miento, gobierno y evaluación del centro educati-
vo, en los términos establecidos en las leyes.
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g) A ser oídos en aquellas decisiones que afec-
ten a la orientación académica y profesional de sus
hijos.

2. Asimismo, como primeros responsables de
la educación de sus hijos o pupilos, les correspon-
de:

a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar
la ayuda correspondiente en caso de dificultad, pa-
ra que sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas
obligatorias y asistan regularmente a clase.

b) Proporcionar, en la medida de sus disponi-
bilidades, los recursos y las condiciones necesarias
para el progreso escolar.

c) Estimularles para que lleven a cabo las acti-
vidades de estudio que se les encomienden.

d) Participar de manera activa en las activida-
des que se establezcan en virtud de los compromi-
sos educativos que los centros establezcan con las
familias, para mejorar el rendimiento de sus hijos. 

e) Conocer, participar y apoyar la evolución
de su proceso educativo, en colaboración con los
profesores y los centros.

f) Respetar y hacer respetar las normas esta-
blecidas por el centro, la autoridad y las indicacio-
nes u orientaciones educativas del profesorado.

g) Fomentar el respeto por todos los compo-
nentes de la comunidad educativa.»

2. El artículo 5.5 de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción, queda redactado de la siguiente manera:

«Las Administraciones educativas favorecerán
el ejercicio del derecho de asociación de los padres,
así como la formación de federaciones y confedera-
ciones.»

3. El artículo 6 de la Ley Orgánica 8/1985, de
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación,
queda redactado de la siguiente manera:

«1. Todos los alumnos tienen los mismos de-
rechos y deberes, sin más distinciones que las deri-
vadas de su edad y del nivel que estén cursando.

2. Todos los alumnos tienen el derecho y el de-
ber de conocer la Constitución Española y el res-
pectivo Estatuto de Autonomía, con el fin de for-
marse en los valores y principios reconocidos en
ellos.

3. Se reconocen a los alumnos los siguientes
derechos básicos:

a) A recibir una formación integral que contri-
buya al pleno desarrollo de su personalidad.

b) A que se respeten su identidad, integridad y
dignidad personales.

c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimien-
to sean valorados y reconocidos con objetividad.

d) A recibir orientación educativa y profesio-
nal.

e) A que se respete su libertad de conciencia,
sus convicciones religiosas y sus convicciones mo-
rales, de acuerdo con la Constitución.

f) A la protección contra toda agresión física o
moral.

g) A participar en el funcionamiento y en la
vida del centro, de conformidad con lo dispuesto en
las normas vigentes.

h) A recibir las ayudas y los apoyos precisos
para compensar las carencias y desventajas de tipo
personal, familiar, económico, social y cultural, es-
pecialmente en el caso de presentar necesidades
educativas especiales, que impidan o dificulten el
acceso y la permanencia en el sistema educativo.

i) A la protección social, en el ámbito educati-
vo, en los casos de infortunio familiar o accidente.

4. Son deberes básicos de los alumnos:

a) Estudiar y esforzarse para conseguir el má-
ximo desarrollo según sus capacidades.

b) Participar en las actividades formativas y,
especialmente, en las escolares y complementarias.

c) Seguir las directrices del profesorado.
d) Asistir a clase con puntualidad.
e) Participar y colaborar en la mejora de la

convivencia escolar y en la consecución de un ade-
cuado clima de estudio en el centro, respetando el
derecho de sus compañeros a la educación y la au-
toridad y orientaciones del profesorado.

f) Respetar la libertad de conciencia, las con-
vicciones religiosas y morales, y la dignidad, inte-
gridad e intimidad de todos los miembros de la co-
munidad educativa.

g) Respetar las normas de organización, con-
vivencia y disciplina del centro educativo, y

h) Conservar y hacer un buen uso de las insta-
laciones del centro y materiales didácticos.»

4. Al artículo 7 de la Ley Orgánica 8/1985, de
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación,
se le añade un nuevo apartado, con la siguiente re-
dacción:
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«3. Las Administraciones educativas favore-
cerán el ejercicio del derecho de asociación de los
alumnos, así como la formación de federaciones y
confederaciones.»

5. Al artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación,
se le añade un nuevo párrafo con la siguiente re-
dacción:

«A fin de estimular el ejercicio efectivo de la
participación de los alumnos en los centros educa-
tivos y facilitar su derecho de reunión, los centros
educativos establecerán, al elaborar sus normas de
organización y funcionamiento, las condiciones en
las que sus alumnos pueden ejercer este derecho.
En los términos que establezcan las Administracio-
nes educativas, las decisiones colectivas que adop-
ten los alumnos, a partir del tercer curso de la
educación secundaria obligatoria, con respecto a
la asistencia a clase no tendrán la consideración de
faltas de conducta ni serán objeto de sanción, cuan-
do éstas hayan sido resultado del ejercicio del dere-
cho de reunión y sean comunicadas previamente a
la dirección del centro.»

6. El artículo 25 de la Ley Orgánica 8/1985, de
3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación,
tendrá la siguiente redacción:

«Dentro de las disposiciones de la presente Ley y
normas que la desarrollan, los centros privados no
concertados gozarán de autonomía para establecer
su régimen interno, seleccionar su profesorado de
acuerdo con la titulación exigida por la legislación
vigente, elaborar el proyecto educativo, organizar la
jornada en función de las necesidades sociales y
educativas de sus alumnos, ampliar el horario lecti-
vo de áreas o materias, determinar el procedimiento
de admisión de alumnos, establecer las normas de
convivencia y definir su régimen económico.»

7. Al artículo 31 de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción, se le añade una nueva letra j) con el siguiente
texto:

«j) Los Consejos Escolares de ámbito autonó-
mico.»

8. El artículo 56.1 de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción, tendrá la siguiente redacción:

«1. El Consejo Escolar de los centros privados
concertados estará constituido por:

— El director.
— Tres representantes del titular del centro.
— (suprimido).
— Cuatro representantes de los profesores.
— Cuatro representantes de los padres o tutores

de los alumnos, elegidos por y entre ellos.
— Dos representantes de los alumnos elegidos

por y entre ellos, a partir del primer curso de edu-
cación secundaria obligatoria.

— Un representante del personal de administra-
ción y servicios.

Una vez constituido el Consejo Escolar del cen-
tro, éste designará una persona que impulse medi-
das educativas que fomenten la igualdad real y
efectiva entre hombres y mujeres.

Además, en los centros específicos de educación
especial y en aquéllos que tengan aulas especializa-
das, formará parte también del Consejo Escolar un
representante del personal de atención educativa
complementaria.

Uno de los representantes de los padres en el
Consejo Escolar será designado por la asociación
de padres más representativa en el centro.

Asimismo, los centros concertados que impar-
tan formación profesional podrán incorporar a su
Consejo Escolar un representante del mundo de
la empresa, designado por las organizaciones
empresariales, de acuerdo con el procedimiento
que las Administraciones educativas establez-
can.»

9. El artículo 57 de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción, tendrá la siguiente redacción en sus aparta-
dos c, d y f:

«c) Participar en el proceso de admisión de
alumnos, garantizando la sujeción a las normas so-
bre el mismo.

d) Conocer la resolución de conflictos disci-
plinarios y velar porque se atengan a la normati-
va vigente. Cuando las medidas disciplinarias
adoptadas por el director correspondan a con-
ductas del alumnado que perjudiquen grave-
mente la convivencia del centro, el Consejo Es-
colar, a instancia de padres o tutores, podrá re-
visar la decisión adoptada y proponer, en su ca-
so, las medidas oportunas.
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f) Aprobar y evaluar la programación general
del centro que con carácter anual elaborará el equi-
po directivo».

m) (suprimido).

10. El artículo 62 de la Ley Orgánica 8/1985,
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción, tendrá la siguiente redacción:

«1. Son causa de incumplimiento leve del con-
cierto por parte del titular del centro las siguientes:

a) Percibir cantidades por actividades escola-
res complementarias o extraescolares o por servi-
cios escolares que no hayan sido autorizadas por la
Administración educativa o por el Consejo Escolar
del centro, de acuerdo con lo que haya sido estable-
cido en cada caso.

b) Infringir las normas sobre participación
previstas en el presente título.

c) Proceder a despidos del profesorado cuando
aquéllos hayan sido declarados improcedentes por
sentencia de la jurisdicción competente.

d) Infringir la obligación de facilitar a la Ad-
ministración los datos necesarios para el pago dele-
gado de los salarios.

e) Infringir el principio de voluntariedad y no
discriminación de las actividades complementa-
rias, extraescolares y servicios complementarios.

f) Cualesquiera otros que se deriven de la vio-
lación de las obligaciones establecidas en el pre-
sente título, o en las normas reglamentarias a las
que hace referencia los apartados 3 y 4 del artículo
116 de la Ley Orgánica de Educación o de cual-
quier otro pacto que figure en el documento de con-
cierto que el centro haya suscrito.

2. Son causas de incumplimiento grave del
concierto por parte del titular del centro las si-
guientes:

a) Las causas enumeradas en el apartado ante-
rior cuando del expediente administrativo instruido
al efecto y, en su caso, de sentencia de la jurisdic-
ción competente, resulte que el incumplimiento se
produjo por ánimo de lucro, con intencionalidad
evidente, con perturbación manifiesta en la presta-
ción del servicio de la enseñanza o de forma reite-
rada o reincidente.

b) Impartir las enseñanzas objeto del concier-
to contraviniendo el principio de gratuidad.

c) Infringir las normas sobre admisión de
alumnos.

d) Separarse del procedimiento de selección y
despido del profesorado establecido en los artículos
precedentes.

e) Lesionar los derechos reconocidos en los
artículos 16 y 20 de la Constitución, cuando así se
determine por sentencia de la jurisdicción compe-
tente.

f) Incumplir los acuerdos de la Comisión de
Conciliación.

g) Cualesquiera otros definidos como incum-
plimientos graves en el presente título o en las nor-
mas reglamentarias a que hace referencia el artícu-
lo los apartados 3 y 4 del artículo 116 de la Ley Or-
gánica de Educación.

No obstante lo anterior, cuando del expediente
administrativo instruido al efecto resulte que el in-
cumplimiento se produjo sin ánimo de lucro, sin in-
tencionalidad evidente y sin perturbación en la
prestación de la enseñanza y que no existe reitera-
ción ni reincidencia en el incumplimiento, éste será
calificado de leve.

3. La reiteración de incumplimientos a los que
se refieren los apartados anteriores se constatará
por la Administración educativa competente con
arreglo a los siguientes criterios:

a) Cuando se trate de la reiteración de los in-
cumplimientos cometidos con anterioridad, bastará
con que esta situación se ponga de manifiesto me-
diante informe de la inspección educativa corres-
pondiente.

b) Cuando se trate de un nuevo incumplimien-
to de tipificación distinta al cometido con anteriori-
dad, será necesaria la instrucción del correspon-
diente expediente administrativo.

4. El incumplimiento leve del concierto dará
lugar:

a) Apercibimiento por parte de la Administra-
ción educativa.

b) Si el titular no subsanase el incumplimien-
to leve, la administración impondrá una multa de
entre la mitad y el total del importe de la partida
«otros gastos» del módulo económico de concier-
to educativo vigente en el período en que se deter-
mine la imposición de la multa. La Administra-
ción educativa sancionadora determinará el im-
porte de la multa, dentro de los límites estableci-
dos y podrá proceder al cobro de la misma por vía
de compensación contra las cantidades que deba
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abonar al titular del centro en aplicación del con-
cierto educativo.

5. El incumplimiento grave del concierto edu-
cativo dará lugar a la imposición de multa, que es-
tará comprendida entre el total y el doble del im-
porte de la partida «otros gastos» del módulo eco-
nómico de concierto educativo vigente en el perío-
do en el que se determine la imposición de la mul-
ta. La Administración educativa sancionadora de-
terminará el importe de la multa, dentro de los lí-
mites establecidos y podrá proceder al cobro de la
misma por vía de compensación contra las cantida-
des que deba abonar al titular del centro en aplica-
ción del concierto educativo.

6. El incumplimiento muy grave del concierto
dará lugar a la rescisión del concierto. En este caso,
con el fin de no perjudicar a los alumnos ya escola-
rizados en el centro, las Administraciones educati-
vas podrán imponer la rescisión progresiva del con-
cierto.

7. El incumplimiento y la sanción muy grave
prescribirán a los tres años, el grave a los dos años
y el leve al año. El plazo de prescripción se inte-
rrumpirá con la constitución de la Comisión de
Conciliación para la corrección del incumplimiento
cometido por el centro concertado.» 

Disposición Final Segunda. Modificación de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública.

Se añade una nueva letra al artículo 29.2 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, con la siguiente re-
dacción:

«ñ) Cuando sean nombrados para desempeñar
puestos en las Áreas Funcionales de la Alta Inspec-
ción de Educación funcionarios de los cuerpos do-
centes o escalas en que se ordena la función públi-
ca docente.»

Disposición Final Tercera. Enseñanzas mínimas.

Todas las referencias contenidas en las disposi-
ciones vigentes a las enseñanzas comunes, se en-
tenderán realizadas a los aspectos básicos del currí-
culo que constituyen las enseñanzas mínimas.

Disposición Final Cuarta. Autonomía de gestión
económica de los centros docentes públicos no
universitarios.

Continuará en vigor, con las modificaciones
derivadas de la presente Ley, la Ley 12/1987, de
2 de julio, sobre establecimiento de la gratuidad
de los estudios de bachillerato, formación profe-
sional y artes aplicadas y oficios artísticos en los
centros públicos y la autonomía de gestión eco-
nómica de los centros docentes públicos no uni-
versitarios.

Disposición Final Quinta. Título competencial. 

La presente Ley se dicta con carácter básico al
amparo de la competencia que corresponde al
Estado conforme al artículo 149.1.1ª, 18ª y 30ª
de la Constitución. Se exceptúan del referido ca-
rácter básico los siguientes preceptos: artículos
5.5 y 5.6; 7; 8.1 y 8.3; 9; 11.1 y 11.3; 14.6; 15.3;
18.4 y 18.5; 22.5; 26.1 y 26.2; 30.5; 35; 41.5;
42.3; 47; 58.4, 58.5 y 58.6; 60.3 y 60.4; 66.2 y
66.4; 67.2, 67.3, 67.6, 67.7 y 67.8; 72.4 y 72.5 y
89; 90; 100.3; 101, 102.2, 102.3 y 102.4; 103.1;
105.2; 106.2 y 106.3; 112.2, 112.3, 112.4 y
112.5; 113.3 y 113.4; 122.2 y 122.3; 123.2,
123.3, 123.4 y 123.5; 124; 125; 130.1; 131.2 y
131.5; 145; 146; 154; disposición adicional deci-
moquinta, apartados 1, 4, 5 y 7; y disposición fi-
nal cuarta.

Disposición Final Sexta. Desarrollo de la presen-
te Ley.

Las normas de esta Ley podrán ser desarrolladas
por las Comunidades Autónomas, a excepción de
las relativas a aquellas materias cuya regulación se
encomienda por la misma al Gobierno o que co-
rresponden al Estado conforme a lo establecido en
la disposición adicional primera, número 2, de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del
Derecho a la Educación.

Disposición Final Séptima. Carácter de Ley Or-
gánica de la presente Ley.

Tienen rango de Ley Orgánica el capítulo I del
título preliminar, los artículos 3; 4; 5.1, 5.2; el capí-
tulo III del título preliminar, los artículos 16; 17;

— 507 —

BOCG, SENADO, SERIE II 21 DE MARZO DE 2006 NÚM. 38



18.1, 18.2 y 18.3; 19.1; 22; 23; 24; 25; 27; 30.1,
30.2, 30.3, 30.4 y 30.6; 38; 68; 71; 74; 78; 80; 81.3
y 81.4; 82.2; 83; 84.1, 84.2, 84.3, 84.4, 84.5, 84.6,
84.7, 84.8 y 84.9; 85; 108; 109; 115; el capítulo IV
del título IV; los artículos 118; 119; 126.1 y 126.2;
127; 128; 129; las disposiciones adicionales deci-
mosexta y decimoséptima; la disposición transito-
ria sexta, apartado tercero; la disposición transito-
ria décima; las disposiciones finales primera y sép-
tima, y la disposición derogatoria única.

Disposición Final Octava. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte dí-
as de su publicación en el «Boletín Oficial del Es-
tado».

Palacio del Senado, 14 de marzo de 2006.—La
Presidenta de la Comisión, Antonia Aránega Ji-
ménez.—La Secretaria Primera de la Comisión,
Ana Luisa Durán Fraguas.
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621/000038

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
191 del Reglamento del Senado, se ordena la publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERA-
LES de los votos particulares formulados al Dicta-
men emitido por la Comisión de Educación y Cien-
cia en el Proyecto de Ley Orgánica de Educación.

Palacio del Senado, 16 de marzo de 2006.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Se-
nado.

NÚM. 1
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores Nacionalistas Vascos
(GPSNV)

El Grupo Parlamentario de Senadores Naciona-
listas Vascos (GPSNV), al amparo de lo establecido
en el vigente Reglamento de la Cámara, presenta
los siguientes votos particulares al Proyecto de Ley
Orgánica de Educación, para su debate durante el
próximo Pleno del Senado, y correspondientes a las
enmiendas números 600, 601, 602, 603, 604, 605,
607, 608, 611, 612, 614, 616, 617, 618, 621, 622,
623, 624, 625, 626.

Lo que comunico a los efectos oportunos.

Palacio del Senado, 15 de marzo de 2006.—El
Portavoz, Joseba Zubia Atxaerandio.

NÚM. 2
Del Grupo Parlamentario Cata-
lán en el Senado de Convergèn-
cia i Unió (GPCIU)

El Grupo Parlamentario de Convergència i Unió,
al amparo de lo establecido en el artículo 117 del
Reglamento del Senado, desea mantener como
votos particulares al texto del Proyecto de Ley Or-
gánica de Educación, las enmiendas números 680,
683, 684, 685, 686, 687, 688, 690, 691, 693, 694,
696, 697, 698, 699, 700, 701, 702, 703, 705, 708,

710, 713, 715, 716, 717, 718, 719, 720, 722, 725,
726, 727, 728, 732 y 733.

Palacio del Senado, 15 de marzo de 2006.—El
Portavoz, Pere Macias i Arau.

NÚM. 3
De don José Ramón Urrutia
Elorza (GPMX)

El Senador José Ramón Urrutia Elorza, EA
(Mixto), al amparo de lo previsto en el artículo 117
del Reglamento del Senado, desea mantener como
votos particulares al texto del Proyecto de Ley Or-
gánica de Educación, para su defensa ante el
Pleno: el veto número 2 y las enmiendas 514 a
555.

Palacio del Senado, 15 de marzo de 2006.—José
Ramón Urrutia Elorza.

NÚM. 4
Del Grupo Parlamentario Mixto
(GPMX)

El Grupo Parlamentario Mixto, al amparo de lo
previsto en el artículo 117 del Reglamento del Se-
nado, desea mantener como votos particulares al
texto del Proyecto de Ley Orgánica de Educación,
para su defensa ante el Pleno, las enmiendas núme-
ros 1 a 158 y 412 a 513.

Palacio del Senado, 15 de marzo de 2006.—El
Portavoz, José María Mur Bernad.

NÚM. 5
Del Grupo Parlamentario de Se-
nadores de Coalición Canaria
(GPCC)

El Grupo Parlamentario de Senadores de Coali-
ción Canaria, al amparo de lo previsto en el artículo
117 del Reglamento del Senado, desea mantener
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como votos particulares al texto del Proyecto de
Ley Orgánica de Educación, para su defensa ante el
Pleno, las enmiendas números 556, 562, 563, 564,
565, 567, 568, 569, 570, 571, 572, 573, 574, 575,
576, 577, 578, 580, 581, 582, 584, 585, 586, 587,
588, 589, 590, 591, 592, 594, 595, 597 y 599.

Palacio del Senado, 15 de marzo de 2006.—El
Portavoz, José Mendoza Cabrera.

NÚM. 6
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

Joan Lerma Blasco, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en
el artículo 117.1 del Reglamento de la Cámara, for-
mula mediante este escrito un voto particular al
Dictamen de la Comisión sobre el Proyecto de Ley
Orgánica de Educación.

En cumplimiento del artículo 117.3, anuncia el
propósito de defender ante el Pleno del Senado este
voto particular, manteniendo las enmiendas números
629, 630, 631, 632, 634, 635, 636, 641, 642, 643,
644, 645, 646, 647, 648, 650, 653, 655, 657, 658,
659, 660, 661, 662, 663, 664, 665, 666, 667, 668,
669, 670, 671 (T), 672 (T), 673 (T), 675, 677 y 679.

Palacio del Senado, 15 de marzo de 2006.—El
Portavoz, Joan Lerma Blasco.

NÚM. 7
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

Joan Lerma Blasco, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en
el artículo 117.1 del Reglamento de la Cámara,
formula mediante este escrito un voto particular al
Dictamen de la Comisión sobre el Proyecto de Ley
Orgánica de Educación.

En cumplimiento del artículo 117.2, anuncia el
propósito de defender ante el Pleno del Senado este
voto particular, solicitando la vuelta al texto remi-
tido por el Congreso de los Diputados en lo si-
guiente:

Al Preámbulo modificado por las enmiendas nú-
meros 159 a 173 y 411 del GPP.

Al artículo 15.1 y 2 modificado por la enmienda
transaccional sobre la 202 (GPP) y 681 (GPCIU).

Al artículo 18.3 modificado por la enmienda 25
del GPMX-Jorquera.

Al artículo 109.2 modificado por la enmienda
705 del GPCIU.

Al artículo 119.6 modificado por la enmienda
610 del GPSNV.

Al artículo 120.4 y 5 modificado por la en-
mienda transaccional sobre la 331 (GPP) y 707
(GPCIU).

Al artículo 147 modificado por la enmienda 367
del GPP.

Al artículo 155 modificado por la enmienda 375
del GPP.

A la Disp. Adic. 2a modificado por la enmienda
379 del GPP.

A la Disp. Adic. 15a.2 modificado por la en-
mienda 619 deI GPSNV.

A la Disp. Adic.15a.3 modificado por la en-
mienda 620 del GPSNV.

A la Disp. Trans. 17a modificado por la en-
mienda 627 del GPP.

A la Disp. Adic. 26a modificado por la enmienda
722 del GPCIU.

Palacio del Senado, 15 de marzo de 2006.—El
Portavoz, Joan Lerma Blasco.

NÚM. 8
Del Grupo Parlamentario Socia-
lista (GPS)

Joan Lerma Blasco, Portavoz del Grupo Parla-
mentario Socialista, al amparo de lo establecido en
el artículo 117.1 del Reglamento de la Cámara,
formula mediante este escrito un voto particular al
Dictamen de la Comisión sobre el Proyecto de Ley
Orgánica de Educación.

En cumplimiento del artículo 117.3, anuncia el
propósito de defender ante el Pleno del Senado este
voto particular, manteniendo las enmiendas que se
transaccionaron en Comisión pero fueron rechaza-
das, en los siguientes términos:

Enmienda 671 (GPS) con la 891 (G. P. Entesa) a
la Disposición Transitoria 5a.2.

Disposición Transitoria Quinta. Apartado 2.

«2. El personal que realice... Comunidades
Autónomas. Dichas pruebas deberán garantizar, en
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todo caso, los principios constitucionales de igual-
dad, mérito y capacidad, en la forma que determi-
nen las Comunidades Autónomas, debiendo respe-
tarse, en todo caso, lo establecido en la normativa
básica del Estado.»

Enmienda 672 (GPS) a la Disposición Transito-
ria 15a. 3 y 4.

Disposición Transitoria Decimoquinta. Aparta-
dos 3 y 4.

«3. Quienes superen el proceso selectivo que-
darán destinados en la misma plaza que vinieran
desempeñando y, a los efectos de lo establecido en
la Disposición Transitoria Segunda de la presente
Ley, se les reconocerá la fecha de su acceso con ca-
rácter definitivo en los equipos psicopedagógicos
de la Administración educativa.

4. Los concursos-oposición, turno especial,
que se hubieran desarrollado conforme a lo pre-
visto en el artículo 45 de la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social y en el apartado 2 anterior, quedan
expresamente convalidados a la entrada en vigor de
esta Ley, con los efectos contemplados en el apar-
tado 3.»

Enmienda 673 (GPS) al Título y apartado 2 de la
Disposición Transitoria 17a.

Disposición Transitoria Decimoséptima. Título
y apartado 2.

«Disposición Transitoria Decimoséptima. In-
greso a la función pública docente.

1. ...
2. Durante los años de implantación de la

presente Ley, el ingreso a la función pública do-
cente se realizará mediante un procedimiento se-
lectivo en el que, en la fase de concurso se valo-
rarán la formación académica y, de forma prefe-
rente, la experiencia docente previa en los cen-
tros públicos de la misma etapa educativa, hasta
los límites legales permitidos. La fase de oposi-
ción, que tendrá una sola prueba, versará sobre
los contenidos de la especialidad que corres-
ponda, la aptitud pedagógica y el dominio de las
técnicas necesarias para el ejercicio de la docen-
cia. Para la regulación de este procedimiento de
concurso-oposición, se tendrá en cuenta lo pre-
visto en el apartado anterior, a cuyos efectos se

requerirán los informes oportunos de las Admi-
nistraciones educativas.»

Palacio del Senado, 15 de marzo de 2006.—El
Portavoz, Joan Lerma Blasco.

NÚM. 9
Del Grupo Parlamentario Popu-
lar en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado
(GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 117
del Reglamento del Senado, desea mantener como
voto particular al texto del Proyecto de Ley Orgá-
nica de Educación, para su defensa ante el Pleno, el
veto número 1 y las enmiendas números de la 174 a
la 201 ambas inclusive; de la 203 a la 330 ambas in-
clusive; de la 332 a la 366 ambas inclusive; de la
368 a la 374 ambas inclusive; de la 376 a la 378
ambas inclusive y de la 380 a la 410 ambas inclu-
sive.

Palacio del Senado, 15 de febrero de 2006.—El
Portavoz, Pío García-Escudero Márquez.

NÚM. 10
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

Carles Josep Bonet i Revés, Portavoz del Grupo
Parlamentario Entesa Catalana de Progrés en el Se-
nado, al amparo de lo establecido en el artículo
117.2 del Reglamento de la Cámara, formula me-
diante este escrito un voto particular al Dictamen
de la Comisión sobre el Proyecto de Ley Orgánica
de Educación.

En cumplimiento del artículo 117.3, anuncia el
propósito de defender ante el Pleno del Senado
este voto particular, solicitando la vuelta al texto
remitido por el Congreso en lo modificado
por:

• 159 a 173 y 411 del GPP al Preámbulo.
• 25 del Sr. Jorquera Caselas del GPMX al ar-

tículo 18.3.
• 705 del G. P. Convergència i Unió al artículo

109.2.
• 610 del G. P. Senadores Nacionalistas Vascos

al artículo 119.6.
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• 367 del G. P. Popular al Artículo 147.
• 375 del G. P. Popular al Título VIII. 
• 722 del G. P. Convergència i Unió a la DA 26.
• 619 del G. P. Senadores Nacionalistas Vascos

a la DA 15.2.
• 620 del G. P. Senadores Nacionalistas Vascos

a la DA 15.3.
• 379 del GPP a la DA 2.
• 627 del GPP a la DT 17.
• A la enmienda transaccional sobre la 331

(GPP) y 707 (GPCIU) al artículo 120.4 y 5.
• A la enmienda transaccional sobre la 202

(GPP) y 681 (GPCIU) al artículo 15.1 y 2.
• A la Disposición Final Primera 8.1 de la en-

mienda 731 (GPCIU).

Palacio del Senado, 15 de marzo de 2006.—El
Portavoz, Carles Josep Bonet i Revés.

NÚM. 11
Del Grupo Parlamentario Entesa
Catalana de Progrés (GPECP)

Carles Josep Bonet i Revés, Portavoz del Grupo
Parlamentario Entesa Catalana de Progrés en el Se-
nado, al amparo de lo establecido en el artículo 117.1
del Reglamento de la Cámara, formula mediante este
escrito un voto particular al Dictamen de la Comisión
sobre el Proyecto de Ley Orgánica de Educación.

En consecuencia, en cumplimiento del artículo
117.3, anuncia el propósito de defender ante el
Pleno del Senado este voto particular manteniendo
las siguientes enmiendas presentadas por el Grupo
Parlamentario Entesa Catalana de Progrés.

755 (T), 760, 765, 767, 768, 777, 782, 817, 819,
824, 831, 849, 853, 871, 882, 891 (T), 892, 893,
896, 897, 904, 925 (T).

Palacio del Senado, 15 de marzo de 2006.—El
Portavoz, Carles Josep Bonet i Revés.
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